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1 N T Ro D u e e 1 o N. 

EN LA TESIS QUE A CONTINUACIÓN SE EXPONE, HACEMOS RE

FERENCIA A DOS DE LOS PROBLEMAS MÁS GRAVES QUE HOY EN DIA, EN-

FRENTAMOS TODOS Etl UNA FORMA DIRECTA O INDIRECTA Y QUE NOS PUE

DE AFECTAR DE UNA O DE OTRA MANERA A CUALQUIERA DE NOSOTROS: -

NOS REFERIMOS AL CONSUMO INMODERADO TANTO DEL ALCOHOL, COMO DE 

LAS DROGAS EN EL TRABAJADOR, EN EL CENTRO DE TRABAJO, DE LO --

CUAL TRATAREMOS COtl MÁS DETEN 1M1 ENTO EN EL CAPITULO CORRESPON-

D 1 ENTE, 

PRIMERO, PRESENTAMOS UNA BREVE EXPOSICIÓtl DE LOS PRO

BLEMAS SOCIALES QUE HA TENIDO A LO LARGO DE TODOS LOS TIEMPOS -

EL TRABAJADOR, DE LO DURA QUE HA SIDO Y ES SU COND 1 C l ÓN DE VIDA; 

LO QUE EN UN MOMENTO DADO, PUEDE ORILLARLO PARA BUSCAR PUERTAS 

FALSAS, CAYENDO 1RREMED1 ABLEMENTE EN CUALQU 1 ERA DE LOS PROBLEMAS 

QUE TRATAMOS COMO LO ES EL ALCOHOL O DROGA, 

CREEMOS IMPORTANTE HACER MENCIÓN DE LOS PROBLEMAS Y --



LAS LUCHAS SOCIALES A QUE SE !~A ENFRENTADO EL TRABAJADOR, PARA 

TENER UNA IDEA DE LA FORMA EN QUE BUSCAN SOLUCIONAR ESTOS PRO-

BLEMAS, 

TAMBI~N ESTIMAMOS CONVENIENTE ANALIZAR LA EVOLUCIÓN -

EN LA LEGISLACIÓN LABORAL EN NUESTRO PAfS, LO CUAL TRATAREMOS -

EN EL SEGUNDO CAPITULO, CON EL OBJETO DE PRESENTAR LOS PRINCI-

PIOS Y DERECHOS QUE SE LOGRARON CONSAGRAR EN NUESTRA CARTA MAG

NA Y POR ENDE EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN FAVOR DE LOS TR8. 

BAJADORES, A FIN DE .QUE EL MISMO SE ENCUENTRE BAJO EL AMPARO -

y PROTECCIÓN DE LA LEY, AS! COMO, LAS SANCIONES CORRESPONDIEN-

TES SI LO AMERITASE, LO QUE HA DADO POR RESULTADO LA APLICACIÓN 

DE ~STAS EN DELITOS COMO EL NARCOTRAF I CO, 

PASAMOS POSTERIORMENTE AL TERCER CAPITULO, EN EL CUAL 

ANALIZAMOS BREVEMENTE EL CONCEPTO DE DERECHO DEL TRABAJO, DEL -

TRABAJADOR Y DEL PATRÓN, CON él OBJETO DE VER CÓMO SE ENCUEN--

TRAN REGULADOS EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE CÓMO OPERA LA 

RELACIÓN LABORAL ENTRE EL TRABAJADOR Y EL PATRÓN, Y LOS DERECHOS 

Y OBLI GAC 1 ONES QUE AMBAS PARTES TIENEN, 

POR ÚLTIMO, EN EL CUARTO CAPITULO, HACEMOS LAS CONSl-

DERACIONES FINALES EN RELACIÓN A LO QUE REPRESENTAN LOS PROBLE--



MAS DEL ALCOHOL COMO UNA ENFERMEDAD Y DE LA TOXICOMANIA, DROGAS 

Ó FÁRMACOS, QUE SE PRESENTAN EN EL CENTRO DE TRABAJO, 

ANALIZAREMOS LOS DOS PROBLEMAS QUE INTERVIENEN EN EL 

TRABAJADOR Y EL INTER~S QUE DEMUESTRE EL PATRÓN EN LA SOLUCIÓN 

DE ~LLOS, 

As I MISMO DE EXISTIR, SEÑALAR LAS MED 1 DAS DE SOLUC l ÓN 

A DICHOS PROBLEMAS, ADEMÁS DE LAS CONSECUENCIAS QUE PROVOCA EN 

EL TRABAJADOR EL CONSUMO DEL ACOHOL Ó DROGA EN EL CENTRO DE TRA

BAJO, AS[ COMO ACCID.ENTES QUE PUDIERAN PRESENTARSE Y LA SITUA--

CIÓN LEGAL A QUE SE PUEDEN LLEGAR A ENFRENTAR, 

FINALMENTE, ES CONVENIENTE SEÑALAR, QUE EL TRABAJO SE 

REALIZÓ CONSULTANDO DIVERSAS OBRAS, POR LO QUE ES PRECISO MEN-

CIONAR1 QUE NO TODOS LOS CONCEPTOS Y DEFINICIONES SON ENTERAME~ 

TE JUR!DICOS, 



CAPITULO 

ORIGEN DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

1.1 PROBLEMA SOCIAL. 

Es EVIDENTE EN PRINCIPIO, LA NECESIDAD DE EXAMl 

NAR EL PROBLEMA OBRERO A TRAVÉS DEL CUAL SE ANALIZARÁN Y -

PALPARÁN LAS CONDICIONES DE VIDA DE ESTA CLASE SOCIAL FOR

MADA POR LOS TRABAJADORES, CON EL OBJETO DE PREVENIR LOS -

CONFLICTOS QUE PUDIERAN SURGIR. 

AL RESPECTO HAY AUTORES QUE OPINAN QUE ASISTIMOS 

A UNA TRIPLE LUCHA INTERNACIONAL ENTRE: 

l. INDUSTRIALES APOYADAS EN SUS RESPECTIVOS GO

BIERNOS, EN POS DEL MONOPOLIO DEL MERCADO DOMÉSTICO, 

2, INTERNA.- ENTRE LOS INDUSTRIALES DEL -

MISMO PA!S, QUE PRODUCE EL NACIMIENTO DE LOS MONOPO-

LIOS DE HECHO, A CAUSA DEL EXCESO DE LIBRE 



2. 
CONCURRENCIA), 

3, ENTRE INDUSTRIALES Y OBREROS, 

DE ESTA LUCHA, RESULTA LA SUPERVIVENCIA DEL MÁS 

FUERTE, EL PEQUEÑO PRODUCTOR ES IMPIAflENTE SACRIFICADO, -

LA MASA PROLETARIA AGOTA EN UNOS CUANTOS AÑOS SUS ENERGIAS 

EN LOS VASTOS TALLERES DE QUIENES DICTAN SUS LEYES AL MU!:! 

DO Y MI ENTRAS LA RIQUEZA DEL MÁS FUERTE SE ACREC 1 ENTA, 

PASAREMOS A DEF 1N1 R PR 1 MERAMENTE LO QUE ES UN -

OBRERO Y LO QUE ES UN CAPITALISTA, CON EL FIN DE VISUALI

ZAR CLARAMENTE LA DIFERENCIA DE TODO TIPO O QUE EXISTE E!:! 

TRE AMBAS PARTES, POR LO QUE PODEMOS SEÑALAR QUE OBRERO -

ES TODO 1 NDIV !DUO QUE EN EL REPARTO DE LA RIQUEZA PERC 1 BE 

SOLAMENTE LP. REMUNERAC l ÓN DE SU TRABAJO, 

ASIMISMO, SEÑALAMOS QUE CAPITALISTA, ES LA PER

SONA QUE ADEMÁS DE LA REMUNERACIÓN A SU TRABAJO, DEBIDO -

AL PRIVILEGIO QUE DA LA PROPIEDAD, PERCIBE UNA CANTIDAD -

DE RIQUEZA QUE ES POR COMPLETO INDEPENDIENTE DE TODO ES-

FUERZO DE SU PARTE, ESTA CANTIDAD DE RIQUEZA ADICIONAL -

ES SUMINISTRADA POR EL TRABAJO DE LA CLASE OBRERA, 

DISTINGUIMOS EN LA CLASE OBRERA: A LOS OBREROS 

PROPIAMENTE DICHOS, LOS QUE CON SU TRABAJO, CREAN RIQUEZA 

MATER 1 AL, Y A LOS BURÓCRATAS, COMERC 1 ANTES, PROFES 1ON1 S--



3. 

TAS, ETC,, LOS QUE CON SU TRABAJO SÓLO AGREGAN UNA MAYOR 

UTILIDAD A LA RIQUEZA YA PRODUCIDA, Y EN LA CLASE CAPITA 

LISTA, A LOS QUE NECESITAN TRABAJAR PARA QUE SU CAPITAL -

PRODUZCA, DE AQUÉLLOS QUE NO LO REQUI EREIL 

EN EL INICIO DEL ORDENAMIENTO SOCIAL, NO HABfA 

UN GRAN NÚMERO DE INDIVIDUOS ENTRE EL PRODUCTOR DE RIQUE

ZA MATERIAL Y EL CAPITALISTA QUE NO TRABAJA, EL OBRERO NO 

SÓLO RECIBfA UN SALARIO REAL MUY ELEVADO, SINO QUE LE ERA 

FÁCIL CONVERTIRSE EN PROPIETARIO, YA QUE, ADEMÁS, LOS ME

D.IOS DE PRODUCCIÓN RUDIMENTARIOS REQUERfAN MUY POCO CAPI

TAL Ó NINGUNO, EN EFECTO, DURANTE TODA LA EDAD MEDIA, EL 

OBRERO DENTRO DE LAS CORPORACIONES POD[A LLEGAR A PATRÓN, 

PRODUCTOR AUTÓNOMO Ó PEQUEÑO CAPITALISTA, EN DICHA ÉPOCA, 

CONFORME A LA IDEA DE JUSTICIA DE NUESTRO TIEMPO, PODRIA 

CONSIDERARSE INJUSTO EL QUE LA GRAN PROPIEDAD ESTUVIERA -

EN MANOS DE LOS NOBLES, PERO EN CAMBIO, EL TRABAJADOR NO 

-ERA APLASTADO POR AQUÉLLOS, SINO QUE PODfA VIVIR Y AÚN -

LLEGAR A GOZAR DE INDEPENDENCIA ECONÓMICA, 

EN LA EDAD :'10DERNA, PRINCIPIA A COMPLICARSE EL 

PROCESO DE PRODUCCIÓN Y A FORMARSE LA CLASE PATRONAL y, -



IJ. 

POR 0LTIMO, EN LOS SIGLOS XVIII Y XIX SURGEN EL MAQUlrHS

MO, LA CONCENTRACIÓN, LA NECESIDAD DE GRANDES CAPITALES -

PARA LA PRODUCCIÓN, EL PROCESO DESENFRENADO DE LA LIBRE -

CONCURRENCIA Y EL RÁPIDO INCREMENTO DEL COMERCIO; Y EL -

OBRERO SE VUELVE UN PARIA, UN ESCLAVO, 

• POR TANTO, PODEMOS SEÑALAR COMO CARACTER ! STI CAS 

DE LA SITUACIÓN DEL OBRERO LAS SIGUIENTES: 

l, DEPENDENCIA ABSOLUTA DEL CAPITALISTA y, CO

MO CONSECUENCIA, FALTA COMPLETA DE LIBERTAD, UN FAMOSO -

ESCRITOR HA DICHO: "CUANDO EL HAMBRE, MI PEOR ENEMIGO, -

LLAMA A MI PUERTA, MI "LIBERTAD INDIVIDUAL" NO ES MÁS QUE 

UNA AMARGA IRON!A",(l) EL EGOfSMO DEL CAPITALISTA, LA sy 

PERPRODUCCIÓN Y VARIAS OTRAS CAUSAS ECONÓMICAS O SOCIOLÓ

GICAS PRODUCEN LOS PAROS FORZOZOS, LA TERMINACIÓN DEL TRA 

BAJO, QUE COLOCAN AL OBRERO EN LA ABSOLUTA NECESIDAD, SI 

QUIERE VIVIR, DE ACEPTAR CUALQUIER OCUPACIÓN QUE SE LE PRg 

SENTE Y DE CONFORMARSE CON EL SALARIO QUE SE LE OFREZCA.

EL OBRERO, NO SÓLO NO TIENE DERECHO AL TilABAJO, SINO QIJE 

NI SIQUl!::RA ES LIBRE PARA ELEGIRLO, TOMA EL QUE ENCUENTRA 

O PADECE DE MISERIA, 

(1) MARGARITA FEL!X. LE PROBLEMA S--ºClAJ,...,.. SOCIETÉ DES PUBLI 
CATIONS LITTERAlRE"S, PAR!S, l922. IV ME ED!TlON, P.5-



s. 

"LA BAJA, LO MISMO QUE EL ALZA DEL PRECIO, PUE

DE SER CONSIDERADA POR EL ECONOMISTA COMO UN FENÓMENO IN

DIFERENTE EN sI. LA CARESTIA o BARATURA DE LA VIDA NO Rs 

SULTA DEL NIVEL DE LOS PRECIOS, SINO DE LA RELACIÓN DE -

ESE NIVEL Y EL DE LOS INGRESOS DE LAS CLASES MÁS NUMERO·

SAS", (2) 

3, ATROFIA DEL OBRERO, LA EXTREMA ESPECIALIZA 

CIÓN QUE EXIGEN LAS GRANDES INDUSTRIAS, CADA VEZ MÁS NUMs 

ROSAS, TRÁE COMO CONSECUENCIA QUE EL OBRERO NO PUEDA, AL 

EJECUTAR LA PEQUENfSIMA PARTE QUE SE LE ENCOMIENDA DE LA 

PRODUCCIÓN, DARSE CUENTA DEL PROCESO TOTAL Y REALIZA SU -

LABOR srn COMPRENDERLA, MAQUINALMENTE, LO QUE VA EN su Ds 

TRIMENTO Y TERMINA ATROFIÁNDOLO, 

4, ANIQUILAMIENTO PAULATINO, AL· CONSUMIR CASI 

TOTALMENTE EL SALARIO EN EL MANTENIMIENTO DE SU VIDA, --

CUANDO LA ENFERMEDAD O EL PARO POR EJEMPLO, OBLIGAN AL -

OBRERO A HACER GASTOS EXTRAORDINARIOS, NECESITA NÓ SÓLO -

AGOTAR LAS MÓDICAS ·SUMAS AHORRADAS, SINO EFECTUAR UN EXCs 

SO DE TRABAJO QUE LO HACE VIVIR EN UN R~GIMEN DE ESCLAVI

TUD A CAUSA DE LOS ADEUDOS POR LOS ANTICIPOS QUE SE LE HA 

CEN Y QUE EQUIVALEN A LA COMPRA ADELANTADA DE SU TRABAJO 

Y DE SU PERSONA, 

(2) PICARD ROGER. LA CRIS~ i:yoNOM~QUE 'Q LA ~ISSE DE~ SA 
LAIRES. LITTERAIRES, AR s, l 22. ME ITION, .6 



6. 

LA COMPLEJIDAD DEL FENÓMENO IMPIDE DELIMITAR Y 

CLASIFICAR TODAS LAS PENALIDADES QUE AFLIGEN A LOS OBRE-

ROS Y QUE TRAEN COl10 CONSECUENCIA UNA HERENCIA DE HAMBRE, 

LA CLASE OBRERA ES CASI UNA CASTA DE PARIAS, 

EL ESTADO, AÚN EN MANOS DE LOS CAP 1 TAU STAS, NO 

PODfA PERMANECER INDIFERENTE ANTE ALGUNAS DE LAS CIRCUNS

TANCIAS QUE AMENAZABAN CON EXTERMINAR A LA CLASE OBRERA Y 

AFECTABAN SERIAMENTE LOS INTERESES GENERALES Y LOS DE -~

LAS PROPIAS EMPRESAS, As! VEMOS, QUE LAS LEGISLACIONES -

DE CASI TODOS LOS PAISES HAN RECURRIDO A PALIATIVOS QUE, 

S 1 B'IEN SE TRADUJERON EN UflA Ll GERA MEJOR! A PARA LA CLASE 

OBRERA, LA DEJARON FUNDAMENTALMENTE EN LAS MISMAS CONDI-

CIONES, YA QUE NO SE HAN ATREVIDO A EXTIRPAR EL MAL DE -

RAIZ, 

Los ESTADOS SICOLÓGICOS -REFLEJO NECESARIO DE -

LAS DIFERENCIAS MATERIALES QUE SEPARAN CAPITALISTAS Y - -

OBREROS- PRODUCEN LOS SIGUIENTES HECHOS: 

DE PARTE DEL PATRÓN HACIA EL OBRERO: 

lo. OBSTRUCCIÓN A SU CAPACITACIÓN, POR TEMOR A 

CREARSE COMPETIDORES, 

20, TRATAMIENTO INHUMANO, POR CONSIDERARLO COMO 

A UNA MAQUINA. 



7. 

30, DESCONOCIMIENTO DE SUS CUALIDADES MORALES -

PARA cormucIRSE BIEN, y EMPLEO PARA OBLIGAR 

LO A ÉLLO, DEL LÁTIGO DEL CAPATAZ, 

40, FALTA DE INTEllÉS POR SLlºSUERTE; SE LE DESPl 

DE O SE AUMENTA EL NÚMERO DE TRABAJADORES; 

SE BAJAN Y SUBEN LOS SALARIOS S!N MÁS RAZÓN 

NI CONDUCCIÓN, O SI ENFERMA, O ES SUSTITUI

DO POR INÚTIL, 

30, ALEJAM 1 ENTO HUMANO; SE ESTIMA DEGRADANTE SU 

COOPERAC 1 ÓN EN LA D 1RECC1 ÓN DE LA EMF'RES.l\ Y 

SE CREAN JERARQUf AS INNECESARIAS PARA EVI-

TARLA, 

60, OPOSICIÓN A LA FORMACIÓN DE SINDICATOS, POR 

TEMOR A LA FUERZA COLECTIVA Y A LAS GRANDES 

EXIGENCIAS QUE DE ÉLLOS SE ESPERAN. 

EN SfNTESIS, EL PATRÓN TRATA AL OBRERO COMO A 

CUALQUIERA DE LOS OTROS FACTORES MATERIALES QUE REQUIERE 

SU INDUSTRIA Y MIRA CON DESCOlff!ANZA TODOS LOS ACTOS QUE 

LE RECUERDAN QUE ES UN HOMBRE COMO ÉL, Y SI TUVIERA LA -

NECESARIA INSTRUCCIÓN, CAPAZ DE HACER TANTO O MÁS OUE ÉL, 

DE PARTE DEL OBRERO HAC 1 A .EL PATRÓN: 

lo, FALTA COMPLETA DE INTERÉS El~ EL PROCESO DE 



8. 

LA PRODUCC 1 ÓN, 

20, INDIFERENCIA EN EL TRABAJO QUE REAL!ZA CON 

TORPEZA Y DESCUIDO, Y PROCURANDO ACORTAf. SU 

JORNADA SIN MÁS PREOCUPAC!ÓN QUE COBRAR EL_ 

SALARIO, 

30, REBELARSE CONTRA LA DISC!PL!NA DEL CAPATAZ, 

A QUf EN CONSIDERA INSTRUMENTO DE LA OPRE- ·

SIÓN CAPITALISTA, 

40, AUSENCIA DE EST!t1AC!ÓN O AFECTO PARA EL TA

LLER, 

50. CONVICCIÓN DE QUE EL PATRÓN LO EXPLOTA Y, -

POR TANTO, Pf ENSA SÓLO EN ORGAN!ZAR HUELGAS 

PARA AUMENTAR SU SALARIO, 

60, No BUSCAR AL SIND!CALIZARSE UN MEJORAMIENTO 

INTELECTUAL-, SI NO· ÚNICAMENTE EL MODO DE OB~ 

TRUCCIONAR Y MOLESTAR AL CAPITAL!STA, 

7o, RENUENCIA A CAPAC!TARSE PARA DIRIGIR Y AHO

RRAR PARA LIBERARSE, CONFIANDO SU MEJOR!A -

ECONÓMICA A LA HUELGA, LA REVOLUCIÓN, EL RQ 

BO Y LA USURPACIÓN, 

80, MOSTRARSE INDÓCIL, !NTRANS!GENTE Y ALTANERO 

CON EL PATRÓN Y SUS AUX!L!ARES. 



9. 

Los RESULTADOS DE.ESTA SITUACIÓN CONFLICTIVA -

SON: LAS HUELGAS, LOS PAROS, LA VIOLENCIA, LA LUCHA PERM8. 

NENTE DE UNA CLASE CONTRA LA OTRA Y LA PÉRDIDA IRREPARA-

BLE DE ENERGÍAS Y RIQUEZAS, 

EN EFECTO, EL OBRERO SE EXTENÚA EN UN TRABAJO -

SIN ESPERANZA Y CON ÉL SU FAMILIA, EN POCOS AÑOS, ES UN -

GUIÑAPO QUE PADECE MISERIA, PROCURA NO TENER HIJOS QUE LE 

QUITEN PARTE DE SU ESCASA COMIDA Y PAGA COMO CONSUMIDOR, 

A LAS CIASES CADA VEZ MÁS NUMEROSAS QUE GP.AVITAN SOBRE -

ÉL, ODIA EL TRABAJO Y SE SINDICALIZA PARA DEFENDERSE Y -

ATACAK. HAY AUTORES QUE CONSIDERAN QUE EL CAPITALISTA SÓ

LO SE PREOCUPA DE GANAR, DE Etl.\IQ~ECcRSt:, 

ALGUNOS TRATADISTAS OPINAN QUE: PARA ATACAR EL 

MAL DE RA[z, ES PREC I so COMBATIRLO rn sus IJOS CARAS, LA -

MATERIAL Y LA PSICOLÓGICA; PORQUE CONSTITUYE UN PROBLEMA 

MIXTO: DE NIVELACIÓN DE CONDICIONES MATERIALES Y DE EDUC8. 

CIÓN. 

1.2 

1.2 .1 

ANTECEDENTES HISTORICO-DOCTRINALES 

ANARQUISMO. 

LA SOCIEDAD ANÁRQUICA SE CARACTERIZA POR: 

lo. LA AUSENCIA DE TODO LAZO O LIGA ENTRE LOS --



10. 

INDIVIDUOS QUE NO SEAN LOS MERA11-:NTE VOLUN

TAR ros o CONTRACTUALES' 

20. LA INEXISTENCIA DE CLASES Y JERARQllfAS QUE 

IMPLIQUEN POR FUERZA EL VfNCULO DE MANDO Ci 

COMI NAC l ÓN, EL 1 ND!V !DUO ES PERFECTAMENTE 

LIBRE Y SÓLO OBEDECE A SU VOLUNTAD; LAS MI~ 

MAS Ll·GAS CONTRACTUALES NO DEBEN ESTAR SUJ.!;: 

TAS A PLAZO O CONDICIÓN, NI EN GENERAL A MQ 

DAL!DAD ALGUNA QUE COARTE O COACCIONE LA VQ 

LUNTAD. 

30. LA COMUNIDAD DE LA RIQUEZA. 

4o. LA REVoLucróN NECESARIA QUE ANIQUILE HASTA 

EL MENOR RASTRO DEL ESTADO Y DE LA ORGANIZ8 

CIÓN SOCIAL ACTUALES, 

EL ANARQUISMO SE FUNDA EN DOS TENDENCIAS CONTR8 

D!CTOR!AS: l. LA TENDENCIA QUE SUSTENTA A LA SOCIEDAD EN 

EL EGO!SMO, SENTIMIENTO INDIVIDUAL; MIENTRAS QUE: 2. LA -

OTRA, LO HACE EN EL ALTRUISMO, SENTIMIENTO SOCIAL, 

STIRNER PREDICA LA UNIÓN DE LOS HOMBRES, "QUE NO 

DEBEN BUSCAR OTRA COSA AL ASOCIARSE QUE EL ACRECENTAl1!EN

TO DE SU SATISFACCIÓN PERSONAL, PORQUE LA ASOCIACIÓN NO -

IMPLICA NINGUNA LIGA, NINGUNA OBLIGACIÓN Y LA LIBERTAD E~ 

TA ASEGURADA EN EL SENTIMIENTO INDIVIDUAL DEL PROPIO VALER, 



ANTE SUS SEMEJANTES, EL HOMBRE DEBE AF 1 Rl1AR: 

", , NADA QU J ERO RECONOCER EN TÍ, N J NADA RESPETAR; SÓLO 

QUIERO SERVIRME DE Tf", (3) 

11. 

ESTA RAMA DE ANARQUJ SMO PROPUGNA: LA LUCHA ENTRE 

LAS CLASES SE RESUELVE EN LUCHA PERPETUA DE INDIVIDUOS. 

NAUI E PUEDE FORMARSE UNA IDEA CABAL DE LO QUE SER f A TAL SO

Cl EDAD, CASI CONVIVENCIA DE ANIMALES FEROCES, POROUE EL ANá 

LISIS SOCIOLÓGICO LLEVADO HASTA.LOS PREfllSTÓRJCOS HOMBRES. -

DE LAS CAVERNAS, NO NOS MUESTRA NADA SEMEJANTE, 

ESTA CONCEPCIÓN ANÁROUICA, ES ABSURDA EN VIRTUD -

DE QUE AL HOMBRE LE ES IMPOSIBLE VIVIR AISLADO, VIVIR EGOfi 

TAMENTE, LA HISTORIA DE TODOS LOS AGREGADOS HUMANOS, :·IUES

TRA QUE LA CONVIVENCIA TRÁE COMO RESULTADO FORZOSO E INELU

DIBLE LA FORMACIÓN DE LAZOS SOLIDARIOS CON LA CONSIGUIENTE 

APARICIÓN DE FENÓMENOS ALTRUISTAS. LA OBLIGACIÓN DE RESPE

TAR LAS COSTUMBRES DEL GRUPO SE cllCUENTRA HASTA EN LOS CA

N (BALES y RESULTA POR cor1PLETO 1 NADMI s IBLE PRETENDER QUE SQ 

c 1 EDADES ACTUALES rn LAS QUE LOS ELEMENTOS AL TRU 1 STAS ESTÁN 

APOYADOS EN LAS INSTITUCIONES CREADAS POR EL PROGRESO, PUE

DAN DESPRENDERSE DE ÉLLOS Y HACER A SUS MIEMBROS PERFECTA-

MENTE EGOÍSTAS. 

(3) rnRIQUEZ c., rn;iESTO.- "EL ESTADO DEL TRABAJO",- PÁG. -
185. 
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LA DOCTRINA ENCIERRA POR OTRO LADO, UNA CONTRA

DICCIÓN, EN EFECTO, AL BASARSE EN EL DERECHO DEL MÁS -·-

FUERTE, NIEGA LA POSIBILIDAD QUE PREGONIZA, DE LA LIBER-

TAD COMPLETA DE TODOS LOS INDIVIDUOS, PORQUE EL DtBIL ·-

SIEMPRE VIVE SOJUZGADO POR EL MÁS FUERTE, POR ÚLTIMO, -

SUS ASPECTOS ECONÓMICOS C
0

0NSTRUCTIVOS, SON CASI IMPOSIBLES 

DI: ¡,NALI ZAol POR CHOCAR CONTRA TODO LO QUE LA C 1ENC1 A Y LA 

EXPERIENCIA NOS ENSEÑAN, 

CURIOSA EN VERDAD, SERIA LA EXPLICACIÓN QUE NI~ 

GÚN ANARQUISTA HACE, DE CÓMO SE PODRIAN FORt1AR ASOCIACIO

NES O FEDERACIONES SIN QUE NINGÚN HOMBRE O INSTITUCIÓN -

EJERCIERA EL MANDO COORDINADOR, No EXISTE RAZONAMIENTO Jll 

RfDICO QUE ILUSTRE LA POSIBILIDAD DE CONTRATOS O ENTES -

CON OBLIGACIONES RECf PROCAS DE CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO, O 

SEA, SIN OBLIGACIONES, 

COllSlilERA:1'JS GlUc ESTA FOR:1A DE SOCIEDAD Al~ÁRPUI

CA ES INCOHERENTE POR SU ESENCIA: 

lo. As! COMO EL HOMBRE NO PUEDE DESPRENDERSE -

DE LOS LAZOS SOCIALES Y VIVIR PERFECTAMENTE EGO!STA, TAM

POCO LE ES POSIBLE FUNDAR SU AGRUPACIÓN SOCIOLÓGICA EN LA 

EXALTACIÓN DE LOS MÓVILES ALTRUISTAS, ESTOS RESULTAN DEL 

PROGRESO DE LA CIVILIZACIÓN Y ES UN IDEAL INALCAllZABLE Sil 

PONER A TODOS LOS INDIVIDUOS LLEGADOS AL LIMITE DEL DESA

RROLLO MORAL, EL HOMBRE HA PROCURADO, PROCURA Y PROCURA-



.13. 

RÁ, DESCARGAR TODO O PARTE DE SU TRABAJO EN SUS SEMEJANTES 

Y PARA ATENUAR TAL EGOfSMO, ES PRECISO EDUCARLO O REPRIMIR 

LO MEDIANTE UNA COACCIÓN EXTERNA QUE ES INADMISIBLE EN EL 

S l STEMA ANARQU l STA. 

20. SI LA BASE PRIMORDIAL DE LA COLECTIVIDAD ES EL 

RESPETO A LA VOLUNTAD HUMANA, LAS ASOCIACIONES DE LA ORGANl 

ZACIÓN COLECTIVA DE KROPOTKIN ESTÁN SUJETAS A LOS CAMBIOS -

MÁS CAPRICHOSOS E IMPREVISTOS QUE VUELVEN IMPOSIBLE DICHA -

ORGANIZACIÓN, ADEMÁS, EN VISTA DE QUE EL HOMBRE -SEGÚN LA 

DOCTRINA- DIRIGE SU ACTIVIDAD COMO QUIERE Y RECIBE A CAMBIO 

LO NECESARIO PARA SATISFACER SUS NECESIDADES~ ES PRÁCTICA-

MENTE .IMPOSIBLE EQUILIBRAR LA PRODUCCIÓN V EL CONSUMO. A -

FIN DE SALVAR ESTAS OBJECIONES, TOLSTOI PROCLAMA QUE "PARA 

ALCANZAR LA FELICIDAD ES NECESARIO VOLVER A LA VIDA PATRIAR 

CAL, EN LA QUE EL TRABAJO DEL HOMBRE BASTA A PROPORC l ONARLE 

DIRECTA Y NATURALMENTE, LA SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES, 

HO REQUIRIÉNDOSE ASÍ, DE LA DIVISIÓN DEL TRABAJO, ESTA SO

LUCIÓN PARECE ABRIR A LA HUMANIDAD UNA PERSPECTIVA -POCO Ds 

SEABLE- DE VIDA NETAMENTE VEGETATIVA."(4) 

EL ESTADO ANARQUISTA, SIN LAZO ALGUNO DE ORGANIZA--

C4l ENRIQUEZ C., ERNESTO.- Os, CIT. PÁG. 188. 
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CIÓN Y COHERENCIA, ES POR SU ESENCIA INESTABLE. 

TODOS LOS ANARQUISTAS ESTÁN DE ACUERDO EN QUE NO -

PUEDE LLEGARSE POR EVOLUCIÓN A LA SOCIEDAD ANÁRQUICA, QUE -

CONTRARIA LAS LEYES SOCIOLÓGICAS; POR TANTO, ES NECESARIA -

UNA REVOLUCIÓN COLOSAL QUE ABARQUE TODOS LOS CAMPOS SOCIOL~ 

GICOS Y SOC 1 ALES Y AN 1QU1 LE POR COMPLETO EL ACTUAL ORDEN DE 

LAS COSAS, As!, LLEGAR AL REINADO DE ALTRUISMO Y DE LOS Bg 

LLOS SENTIMIENTOS MORALES MEDIANTE UNA FEROZ Y SANGRIENTA -

DESTRUCCIÓN. No TIENEN EN CUENTA QUE LAS REvOLUCIONES NO -

SON MÁS QUE MEROS FACTORES EN LA EVOLUCIÓN SOCIAL, A LA QUE 

PUEDEN ORIENTAR HAC 1 A EL PROGRESO O HAC 1 A LA D 1 SGREGAC l ÓN Y 

QUE NO SON POSIBLES CAMBIOS VIOLENTOS EN EL ORDEN PSICOLÓGl 

co. 

EL ANARQU 1 SMO E.N SUMA, ES UNA TES 1 S BÁS 1 CAMENTE ---

1 NORGÁN l CA, DESTRUCTORA DE LA COHERENCIA SOCIAL Y QUE SE Rg 

SUELVE EN LA DISGREGACIÓN DEL GRUPO HUMANO EN MEDIO DEL RO

BO, LA VIOLENCIA Y LA BESTIALIDAD. 

1.2.2 EL INDIVIDUALISMO. 

LA ~POCA MODERNA, SE CARACTERIZA POR LA PROCLAMA--

CIÓN DE PRINCIPIOS DE IGUALDAD. 

"EN EL INDIVIDUALISMO, LOS TRABAJADORES EN USO DE SU -

IRRESTRICTO DERECHO DE DECIDIR, NO REQUERfAN AGRUPACIONES, -

NO PODÍAN INTEGRAR UNA COACCIÓN QUE HABRÍA DE DESTRUIR --

AL INDIVIDUO, SOJUZGARLO Y MINAR SU CAPACIDAD DEC!SO--
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RIA. Los DEMÁS ESTAR[AN DECIDIENDO POR UNO y ÉSTE SE EN

CONTRAR! A SUJETO DE DETERMI NAC 1 ONES QUE, EN MUCHOS CASOS, 

RESULTAR[AN AJErMS A SU MANERA DE PENSAR. LAS ASOCIACIO

NES Y LAS HUELGAS ATENTABAN CONTRA EL DERECHO DE LOS EM-

PRESARIOS, LA LIBRE CONCURRENCIA Y EL LIBRE MERCADO; EL -

DERECHO DE LA CLASE PUGNABA CONTRA EL INDIVIDUALISMO POLl 

TlCO Y EL LIBERALISMO ECONÓMICO", (5) 

LAS IDEAS DEL INDIVIDUALISMO, CONSIDERARON QUE 

LA PERSONA CONSTITU!A POR Sf EL CENTRO DE ATENCIÓN Y LA -

MÁXIMA PREOCUPACIÓN DEL ESTADO. 

NADA PODR!A DEMERITAR EL SER, LA LIBERTAD -

DE PENSAR, DE EXPRESARSE, DE TRASLADARSE, ERAN TAN VALIO

SAS COMO LA POSIBILIDAD DE DECIDIR Y DETERMINAR, 

LA LIBERTAD INDIVIDUAL ENCUENTRA SU LIMITE EN -

EL RESPETO A LA LIBERTAD DE LOS DEMÁS, 

EL HABLAR DE UNA IGUALDAD, ECONÓMICAMENTE DESI

GUALES, LA CONSIDERA'IOS DEGN'OGA, PUESTO QUE SÓLO 1:·1PL!C1\ QUE LOS fll 

COS IMPONGAN SUS CONDICIONES A LOS POBRES, PORQUE ESTE úb 

TIMO PODRf A ACEPTARLOS O RECHAZARLOS, CLARO ESTÁ, QUE EL 

(5) ALBERTO BRICEÑO RUIZ.-DERECHO INDIVID»AL DEL TRABAJ0.-
1984, P.59 
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, •. RECHAZO EQUIVALDRIA A CONTINUAR EN LA INDIGENCIA. 

LA LUCHA ENTRE LA NOBLEZA Y LA BURGUES l A, CULMl 

NÓ EN UNA NUEVA CASTA, LA QUE CON MUCHA HABILIDAD Y ASTU-

CIA DETERMINARIA EL RUMBO DE LA SOCIEDAD, EL-AVANCE FUt 

NOTABLE, SE CREARON GRANDES INDUSTRIAS QUE PERMITIERON FQ 

MENTAR DIVERSIDAD DE INVENTOS, VISIÓN DE MAYORES MERCADOS, 

LO CUAL PROPICIARIA UNA MAYOR ACUMULACIÓN DE RIQUEZA Y 

TIERRAS, COMO RESULTADO DEL MOVIMIENTO INICIADO POR LA Ri;_ 

VOLUC l ÓN FRANCESA_, ERA l ND 1 SPENSABLE LA DESAPAR 1 C l ÓN DE -

CUALQUIER CORPORAC 1 ÓN O ASOC 1AC1 Ótl DE TRABAJADORES Y, POR 

TANTO, CONDENAR LA HUELGA, 

1.2. 3 EL LIBERALISMO. 

Cot10 HEMOS EXPUESTO, EL ABSTENCIONISMO EN MATE

RIA SOCIAL, ES COMO TEOR!A, UN ANACRONISMO Y, DE HECHO, -

UNA l RREALl DAD' Los MÁS RECALC l TRANTES Ll BERALI STAS LO -

SOSTIENEN, YA QUE EL ACTUAL ORDEN DE COSAS, ES EL MEJOR -

POSIBLE, POR LO TANTO SE CONDUELEN DE QUE LA LIBERTAD IN

DIVIDUAL NO SE LOGRE PLENAMENTE A FIN DE QUE LA LIBRE COtl 

CURRENC IA -PANACEA DEL Ll BERALI SMO- PRODUZCA LA ARMON 1 A -

PARADISIACA DE LOS INTERESES, S6LO PIDEN AL ESTADO QUE -

INTERVENGA PARA QUE SUPRIMA LOS OBSTÁCULOS A LA LIBRE COtl 

CURRENC !A, 
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LA ORGANIZACIÓN SOCIAL DE LIBERALISMO, SE BASA 

EN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

lo. EL HOMBRE BUSCA SIEMPRE E~ MÁXIMO DE SATIS

FACCIÓN CON EL MfNIMO POSIBLE DE ESFUERZO, 

20, EL AUMENTO DE SATISFACCIÓN Y LA DISMINUCIÓN 

DE ESFUERZO SE REALIZA MEJOR POR EL IND!Vl 

DUO QUE CONOCE SUS NECESIDADES Y EL TRABAJO 

DE QUE ES CAPAZ. 

30, LA LIBRE CONCURRENCIA DE LAS NECESIDADES Y 

DE LOS ESFUERZOS, PRODUCE EL MÁS ALTO GRADO 

DE BIENESTAR PARA EL MAYOR NÚMERO DE INDI

VIDUOS. 

40. EL ESTADO, DEBE ANTE TODO GARANTIZAR LA Ll 

BERTAD INDIVIDUAL Y SÓLO INTERVENIR CUANDO 

SE IMPIDA LA LIBRE CONCURRENCIA Y SE COARTE 

LA LIBERTAD DE LOS INDIVIDUOS, 

EL EXAMEN DE LOS ANTERIORES PRINCIPIOS, MUESTRA 

QUE EL S 1 STEMA DE LIBERAL! SMO ES: ANÁRQUICO, INORGÁN 1 CD Y 

NO REMEDIA LO QUE PRETENDE REMEDIAR. 

A), LA LIBRE CCX'lCUP.RENCIA ENFRENTA A PRODUCTOP~S Y A 

CONSUMIDORES Y EL PRECIO DEL PRODUCTO SE FIJA SIN TENER EN 

CUENTA LOS INTERESES MATERIALES Y MORALES DE LOS COPARTI-
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c I PANTES EN EL REPARTO DE LA RIQUEZA' As¡, CUANDO LA PRQ. 

DUCCIÓN CRECE, LA COMPETENCIA OBLIGA A REDUCIR EL PRECIO, 

Y ENTONCES, BAJAN EL SALARIO, EL PROVECHO Y AÚN EL INTERÉS 

DEL CAPITAL, SE PRODUCE EL CONTRASENTIDO DE QUE MIENTRAS 

LA PRODUCC l ÓN AUMENTA, LOS QUE REC !BEN LOS FACTORES COPAR

Tl C l PANTES (TRABAJO, GESTIÓN Y CAPITAL) DISMINUYE, Y LA 

FALTA DEL LAZO ORGÁNICO COORDINADOR SE TRADUCE EN ANAR--

QUfA, EN LA PRODUCCIÓN DE LA RIQUEZA Y SU REPARTO. So---

BRE ESA BASE, COMO EN LA SOCIEDAD, EL MÁS FUERTE -

DOMINA Y ESCLAVIZA, Y CON ÉLLO IMPIDE LA LIBERTAD QUE DE

BERIA SER LA BASE DE LA SOCIEDAD, 

EN EL SISTEMA, LIBERAL EL JUEGO DE LI\ Ll BRE CO!i 

CURRENCIA TRÁE COMO CONSECUENCIAS INELUDIBLES LA FORMA--

CIÓN DEL MONOPOLIO, POR LA ELIMINACIÓN DE LOS DÉBILES, LA 

ESCLAVITUD DEL TRABAJADOR Y Sil SELECCIÓN POR LA f1ISERIA Y 

UN CONFLICTO PERMANENTE CON CATÁSTROFES DE REAJUSTE POR -

LA CR IS Is, LAS HUELGAS Y LOS PAP.OS, 

B), EL LIBERALISMO, ES EN SU ESENCIA INORGÁNICO, 

YA q(E SU PAPEL DE "DEJAR HACER", ES PASIVO Y LA. ACCI(iN -

ES LA BASE Y POS lB I LI DAD DE TODA ORGANIZACIÓN, ADEMÁS, 

ES AMORAL Y EL HOMBRE ES UN SER ESENCIALMENTE DE FÉ Y EMQ 

CIÓN QUE FORMA SU ORGANIZACIÓN SOCIAL Y SU CULTURA CON -

SENTIMIENTOS, TANTO COMO CON IDEAS Y VIOLACIOtlES, 
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C) No REMEDIA LO QUE SE DEBE REMEDIAR, YA QUE HA -

PRODUCIDO EL ACTUAL ESTADO DE COSAS Y LOS MALES, RESULTADO 

DE SU ANARQUfA, VAN EN AUMENTO, SEGÚN l:O DEMUESTRA LA HIS

TORIA, A LA EXCUSA DEL LIBERALISMO DE QUE ÉLLO SE DEBE A 

LAS TRABAS, AL EJERCICIO DE LA LIBRE CONCURRENCIA, HAY QUE 

REPLICAR QUE ÉSTA ES INCAPAZ NÓ SÓLO DE MEJORAR LA SITUA-

CIÓN, SINO NI SIQUIERA DE CONSERVARLA, 

COMO LO HACE NOTAR BORUGUIN, "EN LA LIBRE CONCU--

RRENC 1 A, EN ALGUNOS CASOS CONSTITUYE UN FACTOR DE PROGRESO 

PORQUE ELIMINA AL PRODUCTOR QUE UTILIZA PROCESOS DEFECTUO

SOS Y, PONE EN EL MERCADO PRODUCTOS MALOS, "(6) 

AGREGA ADEMÁS "QUE EL S 1 STE11A LI BERALI STA ES ANÁR

QU l CO, INORGÁNICO E INTOLERABLE, PORQUE SE BASA EN UNA SI

TUACIÓN POR ESENCIA INESTABLE A CAUSA DE SU INCOHE--

RENCIA, "(7) EN EFECTO, SOSTIENEN LOS LIBERALISTAS, QUE ES 

PRECISO PREVER POR LA C0'1PLETA LlllERTAD DE LOS INDIVIDUOS, A FIN -

DE QUE PUEDA OBRAR CABAU-1ENTE LA LIBRE CONCURRENC 1 A Y SE PRODUI 

CA LA ARMONfA ENTRE TODOS LOS FACTORES ECONÓMICOS. PERO, POR 

(6) ENRIQUEZ C., ERNESTO.- OB. CIT. PÁG. 190.

(7) IDEf1. - PÁG, 191. -
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OTRO LADO, ACEPTAN QUE CON LA LIBRE CDrKURREtlClA EL MÁS -

APTO ELIMINA O SOJUZGA AL DÉBIL, LO QUE t...lEVA AL MOlfüPO-

LIO Y A LA ESCLAVITUD ltlDUSTRIAL, LA COOTRADlCClÓN ES P{l_ 

TENTE, HAY QUE MANTENER LA LIBERTAD A FIN DE QUE ACCIONEN 

CABALMENTE LAS FUERZAS QUE ANIQUILARÁN DE HECHO TAL LIBEB. 

TAD, 

1.2.4 EL COOPERA TI SMO. 

LA MÁS RECIENTE DE LAS ESCUELAS BASADAS EN EL -

COOPERA TI SMO SE FUNDA EN CUATRO ELEMENTOS: 

lo. LAS SOCIEDADES COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN Y 

DE CONSUl10 COMO ESTRUCTURA ESENC 1 AL DE LA -

ORGANIZACIÓN SOCIAL PARA REALIZAR LA MÁXIMA 

TODOS PARA UNO Y UNO PARA TODOS, 

20. LA SUPRESlÓN DEL PROVECHO DEBIDA A LA ASO-

CIACIÓN COOPERATIVA, 

3o. LA NÓ ltHERVENCIÓN DIRECTA, DEL ESTADO, QUE 

NO EXPROPIA NI EXPLOTA, SÓLO PROTEGE. 

40. LA LIBRE CONCURRENClA ENTRE LAS COOPER1\TIVAS, 

Es EVIDENTE, QUE LA COOPERACIÓN ES UNO DE LOS -

MEJORES REMED 1 OS Ell CONTRA DEL MODO ACTUAL DE PRODUCC 1 Óll. 

PUEDE ALCANZAR CASI POR COMPLETO LAS DOS SERIES DE OBJETl 
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VOS INDISPENSABLES, EN EL ORDEN MATERIAL: 

Al, i1EJORAR LOS MEDIOS DE VIDA POR LA ELEVA---

CIÓN DEL SALARIO REAL, PUES EN LAS SOC_IEDADES DE PRODUC-

CIÓN LOS COOPERATIVISTAS RECIBEN !llTEGRO EL PRODUCTO DE 

SU TRABAJO Y EN LAS DE CONSUMO SE AHORRAN EL AUMENTO DE -

PRECIO A CAUSA DE LOS INTERMEDIARIOS Y, 

Bl. NIVELAR LAS CLASES, YA QUE LA COOPERACIÓN 

SUPRIME EL PROVECHO Y DÁ CAPITAL AL ASALARIADO, QUE LLEGA 

FÁC I LtlENTE A PEQUEÑO PROPIETARIO, 

EN EL ORDEN MORAL: 

Al, EDUCA MEDIANTE LA ASOCIACIÓN MUTUA, A OBRE

ROS Y PATRONES Y, 

Bl, DESPOJA A LA LUCHA POR LA VIDA DE SU CARÁC

TER ODIOSO Y EGO 1 STA, POR LA PRACTICA FRECUEllTE DE LAS R.!;_ 

LACIONES SOLIDARIAS, 

SIN EMBARGO, DE TALES VENTAJAS EVIDENTES, EL 

COOPERA TI SMO COMO SISTEMA ES INCOMPLETO E IRREALi ZA BLE EN 

SU INTEGRIDAD, 

No ES DE CREERSE QUE Ell LA LUCHA ECONÓMICA, LAS 
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COOPERATIVAS SURGIDAS DE LA INICIATIVA PRIVADA TRIUNFEN -

POR COMPLETO SOBRE LAS EMPRESAS CAPITALISTAS; SOBRE TODO 

LAS COOPERATIVAS DE PRODUCCIÓN, ADEMÁS, SIENDO LIBRE EL 

MOVIMIENTO COOPERATIVO Y CONSTITUYÉNDOSE CON INDEPENDEU 

CIA LAS ASOCIACIONES DE PRODUCCIÓN Y LAS DE CONSUMO, Ali 

BAS LUCHARÁN ENTRE SI CON RUDEZA, POR SUS BASES ANTIES

TETICAS, SINO SU ACRECENTAMIENTO EN SU BENEFICIO, LAS -

DE CONSUMO PRETENDEN SUPRIMIR TODO AUMENTO DE VALOR SO

BRE EL COSTO DE PRODUCCIÓN DE LOS ARTICULOS QUE ADQUIE-

REN, 

EN LAS CONDICIONES BOSQUEJADAS, LA REALIZACIÓN 

INTEGRAL DE LA ORGANIZACIÓN COOPERATIVA éXlGE EL CRECI

MIENTO SIMULTÁNEO Y AÜN LA FUSIÓN DE AMBAS FORMAS DE -

COOPERACIÓM. LAs SOLAS SOCIEDADES DE CONSUMO DEJARIAN -

DE SUBSISTIR EL SISTEMA DEFECTUOSO DE PRODUCCIÓN ACTUAL, 

Y EN CAMBIO, LA SUPREMACIA DE LAS DE PRODUCCIÓN ACARRE~ 

RIA PÉSIMAS CONSECUENCIAS, EN VISTA DE QUE LOS INTERE-

SES SOC 1 ALES GENERALES SER f Ail SACR 1F1 CADOS A LOS COOPER~ 

TIVOS, "PASARIA COMO AHORA, EL REllJADO DE LA CONCURREN-

CIA Y LA CAZA AL PROVECHO, CON LA ÜNICA DIFERENCIA DE -

QUE NO HABRfA GRANDES PATRONES. EL PROGRESO SERfA BIEN 

PEQUEÑO", (8), 

(8) GIDE CHARLES. LES SOCIETÉS COOPERATIVES DE CONSOMMA
TION RECUIL SIREY, PARÍS. CUARTA EDICIÓN. P.269. 
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PODRIA PENSARSE EM UIJA BASE DE ASOCIACIONES DE 

COOPERATIVAS MIXTAS, PERO ENTONCES, LA LIBRE CONCURRENCIA 

ENTRE ~LLAS DESTRUIR(A LAS PEQUEÑAS Y SE CREAR!A UN FEUDA 

LISMO DE ASOCIACIONES. 

EN CONSECUENCIA, NO ES POSIBLE LLEGAR EN ESTE -

S 1 STEMA, A UNA ORGAN 1ZAC1 ÓN COMPLETA, PUES "LAS SOC 1 EDA-

DES DE CONSUMO NO PODRÁN CAMBIAR LA FAZ DEL MUNDO POR LA 

ABOLICIÓN DE LOS PROVECHOS CAPITAL!~TAS, !51110 POSEYENDO -

BASTAS PROPIEDADES TERRITORIALES Y ENORMES CAPITALES ENTJ;. 

RAMENTE LIBRES,,. PARA CONSTITUIR ESE FONDO COMÚN DE GOCE 

COLECTIVO, SER!A PRECISO ACUMULAR UNA SUMA CONSIDERABLE -

DE CAPITALES,, NUMEROSAS GENERACIONES DEBER!AN IMPONERSE 

ESE SACRIFICIO CONTINUO, RENUNCIAR,, A TODAS LAS VENTAJAS 

PECUNIARIAS DE LA COOPERACIÓN PARA QUE LAS GENERACIONES -

FUTURAS GOCEN UN D!A DE LOS BENEFICIOS DE LA EMANCIPA--

CIÓN", (9) 

EN RESUMEN, EL COOPERA TI SMO SE NOS OFRECE COMO 

UN ELEMENTO PRIMORD !AL PARA UNA ORGAN 1ZAC1 ÓN SATI SFA_CTO-

R IA, SIN EMBARGO, COMO BASE ÚNICA LLEVA A UN ORDEN ECONÓ

M 1 CO l IJCOMPLETO Y DEFECTUOSO, 

(9) BOURGUIN. Qp, CIT. P. 347. 
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1.2 .5 EL SINDI CAL!Sl10, 

LAS CONFEDERACIONES DE SINDICATOS OBREROS, HAN 

CREADO PRÁCTICAMENTE UNA NUEVA ORIENTACIÓN DEL SOCIALIS-

MO, ASOC I AC ION I STA O CORPORATIVO, Ülfü~, FOUR IR, BLANC, -

CABET, 50STENIAN QUE LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA SOCIAL, RA

DICABA EN LA LIBRE ASOCIACIÓN DE LBS INDIVIDUOS Y, SOBRE 

ESA BASE, l MAG I NARON SENDOS MODOS DE ASOC I AC l ÓN PARA SUS 

SISTEMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL; SISTEMAS QUE POR ART!Fl 

CIOSOS E IRREALES FRACASARON, POR LA MISMA RUTA, ÜPPEHEl 

MER Y HERTZKA, TRAS LASALLE Y DURHING, PLANEARON OTRAS -

FORMAS DE ORGANIZACIÓN SOCIAL A PARTIR DE CORPORACIONES -

LIBREMENTE ACCESIBLES. Los SINDICATOS ACTUALES, HEREDE-

ROS DE AQUÉLLAS TEORÍAS, SE PROCLAMARON COMO FUNDAMENTO -

DE LA SOC"l EDAD DEL FUTURO Y COMO :1ED !O PARA QUE EL OBRERO 

SE EMANCIPE, 

DIFICIL ES PRECISAR LAS CARACTERISTICAS DEL SI~ 

DICALISMO, YA QUE ABARCA DESDE EL COOPERATISMO SIMPLE Y -

EL MUTUALISMO OBRERO HASTA EL COLECTIVISMO INTEGRAL, ALG~ 

NOS LÍDERES QUIEREN QUE EL SINDICATO VENZA, EN LIBRE CON-

CURRENC !A, A LAS Ei'IPRESAS CAPlíALl 3TAS Y, COMO ES tlATURAL, 

ÉSTO SÓLO CONDUCE A LA FIJRMAC.IÓN DE MERAS COOPERATIVAS DE 

PRODUCCIÓN, EN CONTRASTE, P1\R1\ OTROS, EL SINDICATO DEBE -

PROPUGNAR LA ABOLICIÓN DE LA PROPIEDAD PRIVADA y LA ENTRE-



25. 

GA DE LOS WSTRUMENTOS DE PRODUCCION A LOS TRABAJADORES M¡; 

DI ANTE LA MAYOR O MENOR I NTERVENC 1 ON DEL ESTADO, QUE LLEG!\. 

RÁ A CONSTITUIR, PARA LOS MÁS EXTREMISTAS, UNA SIMPLE DE-

PENDENCIA DE LA CONFEDERACION SINDICAL. IGUALES DIVERGEN

CIAS SE ENCUENTRAN EN LO QUE RESPECTA A LA ELECCIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS PARA ALCANZAR EL FIN SINDICALISTA: DESDE LA 

LIBRE CONCURRENCIA LIBERAL, HASTA LA REVOLUCIÓN ANÁRQUICA 

Y ANIQUILADORA, 

ES INADMISIBLE CONSIDERAR COMO SINDICATO LO -

MISMO A LA ASOCIACIÓN DE LOS OBREROS DE UNA INDUSTRIA, QUE 

A UN GRUPO DE SOCORROS MUTUOS, QUE A UN MINISTRO O A LA Cá 

MARA DE REPRESENTANTES. LA PALABRA "SINDICATO", SIGNIFICA 

EN LA ACTUALIDAD, UNA ASOCIACION DE RESIDENCIA Y DE MEJOR!\. 

MIENTO OBRERO Y AS! DEFINIDO NO PUEDE SUMINISTRAR EL ALMA 

DE UNA ORGANIZACIÓN SOCIAL QUE, POR SU ESENCIA, NO PUEDE -

SER UNILATERAL, 

AHORA BIEN, SI AL SINDICATO OBRERO, SE LE INVQ 

LUCRA UNA COOPERATIVA MIXTA, RESULTA UN MAGNIFICO ELEMENTO 

DE TRANSICIÓN HACIA UNA ORGANIZACIÓN MEJOR, MÁS AMPLIA Y -

COMPRENSIVA, 

l. 2.6 LOS SOCIALISMOS DE ESTADO. 

FU~RA DE TODA TEORIZACI0N, DE LOS SIMPLES HE--
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CHOS SURGIÓ UNA TENDENCIA QUE SE HA DISTINGUIDO CON EL NO/:! 

BRE DE "SOCIALISMO DE ESTADO", A PESAR DE QUE TAL EXPRE-

SIÓN PECA DE IMPRECISA, EN DICHA TENDENCIA SE PRESENTA, 

POR VEZ PRIMERA, EL ELEMEtlTO QUE DEBE EVITAR LOS MALEFI--

CIOS DE LA LIBRE CONCURRENCIA: EL ESTADO, 

"COMO TODA DOCTRINA PRÁCT 1 CA DEST 1 NADA SOBRE 

TODO A RESUMIR LAS ASPIRACIONES DE UN GRUPO DE HOMBRES o 

DE UNA ÉPOCA, A SERVIR DE TRANSACCIÓN ENTRE PRINCIPIOS 

FUNDAMENTALMENTE IRRECONCILIABLES, NO POSEE L8S LINEAMIE!i 

TOS CLARAMENTE ESTABLECIDOS QUE CARACTER 1 ZAN A UN S 1 STEMA 

INDIVIDUAL Y PURAMENTE TEÓRICO, HA TOMADO AS! SUS IDEAS 

DE FUENTES DIVERSAS SIN PREOCUPARSE SIEMPRE POR CONCORDAR 

LAR" (10) 

DENTRO DE LA DOCTRINA GENERAL, ES POSIBLE SE

PARAR TRES TES 1 S, LA PR 1 MERA SOSTIENE OUE EL ESTADO NO -

DEBE SUSTITUIR AL INDIVIDUO, NI EL INTERÉS PÜBLICO AL IN

TERÉS PRIVADO, COMO LO DESEAN LOS COLECTIVISTAS, ESTA PQ' 

SlCIÓN TOMÓ CUERPO EN EL CONGRESO DE EISENACH, 

LA SEGUNDA, FUNDADA EN LA TEORfA DE LA RENTA, 

PREGONIZA QUE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, DEBE DIRIGIRSE 

A LA MAYOR O MENOR SOCIALIZACIÓN DE LA RENTA, LO QUE LLE-

ClQ) GIDE, HosTOJRE. DB. CIT. P. 521 
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VARfA CON EL TIEMPO A LA DE LA PROPIEDAD RURAL, 

POR ÚLTIMO, LA TERCERA, YA rn· LA FRONTERA 

CON EL COLECTIVISMO, PIENSA QUE LA SOCIEDAD FUTURA DE

BERÁ CONSTRUIRSE CON LA ESTATIZACIÓN INTEGRAL, LA ÚNI

CA DIFERENCIA QUE MANTIENE CON AOUEL ES QUE NO ELIMINA 

LA LEY DE LA OFERTA Y LA DEMANDA NI EL REGIMEN ACTUAL -

DEL VALOR, 

LA CONCEPCIÓN CONSTRUCTIVA DE LA FORMA DE SO--

CIAL!SMO DE ESTADO, SE CARACTERIZA POR LOS PRINCIPIOS -

QUE SIGUEN: 

lo, "EL ESTADO NO DEBE SUSTITUIRSE AL INDIVl--

DUO, SINO PREOCUPARSE SOLAMENTE DE LAS CONDICIONES GE

NERALES DE SU DESARROLLO"(ll) LA INICl.l\TIVA INDIVIDUAL 

PERMANECE COMO EL RESORTE ESENCIAL DEL PROGRESO. 

(lll GIDE, HISTOIRE.- OB. CIT. 
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20. EL MANTENIMIENTO DE LA PROPIEDAD PRIVADA, 

SUJETA A "ESTABLECER UN 1 MPUESTO PARA LAS CLASES ELEVADAS 

APLICANDO SU PRODUCTO A LA ASISTENCIA PÚBLICA Y A LA RE-

COMPENSA DEL TRABAJO" (12) 

3o. LA ESTATIZACIÓN DE LAS EMPRESAS DE CARÁC

TER PERMA!lENTE DE NECESIDAD GENERAL O AQUtLLAS QUE CORRAN 

PELIGRO DE MONOPOLIZARSE, S 1 N COMPRENDER EL APARATO BURQ. 

CRÁTICO, 

AHORA BIEN, SOBRE ESTAS BASES GENERALES E IM

PRECISAS, CABEN TODOS LOS MATICES, DESDE LA SIMPLE REGLA

MENTACIÓN DE HIGIENE DEL TRABAJO, HASTA LA NAC!ONALIZA--

CIÓN DE CASI TODA LA INDUSTRIA, PARSANDO POR LA CONFISCA

C 16M DEL PROVECHO Y DEL 1 NTERÉS CON LA ABOLI C 1 ÓN EN LA -

PRÁCTICA DE LA PROPIEDAD PRIVADA, MÁS QUE UN SISTEMA OR

GÁNICO PARA ELIMINAR LAS DIFICULTADES EXISTENTES, RESULTA 

UN PROCEDIMIENTO DE PALIAR LOS TRASTORNOS QUE OCASIONA LA 

SITUACIÓN ACTUAL. LO ARBITRARIO DE LA INTERVENCIÓN DEL -

ESTADO, SUJETA SÓLO AL CRITERIO DE LOS GOBERNANTES, PRODU 

(.12.l DUPONHIHITE. CAPITAL Y TRABAJO, P. 393. 
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CE LA INESTABILIDAD, PUES LA MEDIDA ADOPTADA UN DTA POR -

UNO, SERÁ DESECHADA POR OTRO, TAL INESTABILIDAD, QUE PU~ 

DE SER NECESAR 1 A A CAUSA. DEL COMPLEJO DEVENIR SOC 1 AL, ES 

INJUSTIFICADA Y CONTRAPRODUCENTE, SI NÓ SE PERSIGUE UN O!l. 

JETIVO MÁS ALTO, QUE OBTENER UNA MEJORTA MOMENTÁNEA. EN 

TAL VIRTUD, LA PRIMERA FORMA DEL SOCIALISMO DE ESTADO QUE 

CONSIDERO, NO REFLEJA SINO LA ASPIRACIÓN DE EMANCIPACIÓN 

QUE ALBERGA LA SOCIEDAD DE HOY D(A Y ~UE V~ EN EL ESTADO 

EL MEDIO DE LOGRARLA; tlO POSTIJLA, POR SU IMPREC IS l ÓN Y Gg_ 

NERALIDAD NINGÚN SISTEMA DE ORGANIZACIÓN CAPAZ DE REALI-

ZAR SUS OBJETIVOS. 

LAS OBJECIONES MENCIONADAS, EN UNIÓN DE OTRAS 

HAN TRANSFORMADO LA DOCTRINA QUE, CON LOS SOCIALISTAS FA

BIANOS LLEGA CASI A UN ESTATISMO SINDICAL, QUE PODEMOS -

SINTETIZAR EN LOS SI GU 1 ENTES PUNTOS : 

lo. Los l NSTRUMENTOS DE PRODUCCIÓN NAC I ONALl -

ZADOS MEDIANTE LA CONFISCACIÓN DE LA RENTA, 

20, EL SOCIALISMO COMO ",,.ASPECTO ECONÓMICO 

DEL IDEAL DEMOCRÁTICO, NO EL RESULTADO DE LA LUCHA DE CL~ 

SES" Q3) ~ LA DIRECCIÓN Y EL PROVECHO DE LA INDUSTRIA NO -

(13) GIDE, HOSTOIRE. Os. CIT; P.693. 
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SERIAN EXCLUS 1 VAS DE LOS GREM 1 OS OBREROS, S 1 NO PERTENECE

RÍAN A TODA LA COLECTIVIDAD. 

30, LA INTERVENCIÓN CRECIENTE DEL ESTADO PARA -

IR AL COLECTIVISMO, 

40. TODOS LOS INDIVIDUOS TENDRfAN ASEGURADOS -

DERECHOS Y POSIBILIDADES IGUALES, 

llAY TRATADISTAS QUE OPINAN QUE, ES INDUDABLEMEtl_ 

TE UNA DE LAS DOCTRINAS SOCIALISTAS MÁS CIENTfFICAS Y QUE 

MÁS HAN AVAllZADO EN EL ORDEN PRÁCTICO, PECA DE ALGO DE -

ANARQUISMO EN SUS MEDIOS, PUES EL HILO CONDUCTOR DEL SIS

TEMA CONTINÚA SIENDO LA CONFISCACIÓN DE LA RENTA, SUJETA 

A TODAS LAS DIFICULTADES QUE PRESENTA SENALADAS CON ANTE

RIORIDAD, 

POR ÚLTl!'\O, QUEDA POR EXAMINAR EL ESTAT!Sl10 -

INTEGRAL, EL CUAL PRESENTA LAS SIGUIENTES CARACTERfSTl-

CAS: 

lo. EL ESTADO TIENE LA DIRECCIÓN DE LA PRODUC

CIÓN TOTAL DEL PAfS Y ASIGHA A CADA GRUPO SUS INSTRUnEN

TOS Y SU TAREA. LA EXPLOTACIÓN LA PUEDE EFECTUAR DIRECTA 

MENH O POR MEDIO DE LOS AYUNTAMIEIHOS, CIERTAS ASOCIACIQ. 
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NES O AÜN LOS .IND!VIDUOS, 

2o. DE LA MISMA MANERA, EL ESTADO DISTR!BUYE 

LOS PRODUCTOS Y LOS VENDE AL CONSU~\IDOR.' 

30, EL VALOR SE F!JA COMO EN EL REG!MEN ACTUAL 

Y SE TRADUCE EN PREC f OS EN MONEDA METÁLICA, 

POR LO TANTO, EL ESTADO QUEDA CONSTITUIDO EN 

DICTADOR Y A SU FÉRREA CENTRALIZAC!ÓN NO SE ESCAPA NADA,

PUES DEBIENDO VELAR POR EL EQUILIBRIO DEL CONSUMO Y LA -

PRODUCCIÓN, SU MIRADA NECESITA LLEGAR HASTA EL MÁS PEQUE

ilo TALLER, 

EL SOC!AL!SMO DE ESTADO INTEGRAL, SE DIFEREN

CIA DEL COLECTIV!SMO EN QUE MANTIENE EL SISTEMA ACTUAL DE 

VALOR, DIFERENCIA QUE LO HACE SER MÁS ESTABLE Y MENOS 

UTÓPICO, YA QUE SI UN REGIMEN CAPITALISTA DE MONOPOLIO, -

POR NO ESTAR SUJETO A LA LIBRE CONCURRENCIA, NO PROPORCIQ 

NA CRITERIO ALGUNO PARA REGULAR LA PRODUCCIÓN, EL ESTADO 

sr PUEDE FÁCILMENTE, MEDIANTE LA !NFORMACIÓN DE sus ALMAC[ 

NES DE DEPÓS!TO, MANTENER EL EQUILIBRIO PRODUCIENDO LAS 

CANT! DAD ES DE PRODUCTOS DE LA DEMANDA REAL, ADEMÁS, LA 

UBRE COMCURRENCIA EN LA DEMANDA SEi~ALA AL ESTADO LOS RA-

MOS DE PRODUCCIÓN O LA CPLIDAD DE LO~ ART!CULOS A QUE ES -

NECESARIO DEDICAR MÁS ESMERO Y ATENCIÓN, 
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SE HAN HECHO PALPABLES EN EL ANÁLI S 1 S GEllERAL QUE Hl 

CIMOS EN EL PRESENTE CAPITULO, LOS PROBLEMAS SOCIALES OBREROS, 

A TRAVÉS DE SU EVOLUCIÓN, MOSTRAtlDO LA GRAVEDAD DE LAS CONDICIQ. 

NES DE VIDA QUE HA TENIDO QUE PASAR Y LA FORMA DE SOLUCIONAR -

PREVENTIVAMENTE LOS CONFLICTOS QUE SE HAN DADO CON EL PATRÓN, -

COMO LAS HUELGAS, PAROS, VIOLENCIA, LUCHA PERMAMEIHE DE UNA CLA 

SE COIHRA LA OTRA, SIN CONTAR LA PÉRDIDA IRREPARABLE DE ENER--

G!AS Y RIQUEZAS, ADEMÁS DE HACER NOTAR CÓMO EL OBRERO SE EXTE-

NÚA EN UN TRABAJO SIN ESPERANZA Y CON ÉL SU FAMILIA, 

PARA LOS EFECTOS DE NUESTRA ltlVESTIGACIÓN, TOMANDO CO

MO BASE EL PLANTEAMIENTO DE ESTE MAL SEl~ALADO ANTERIORMENTE, PA 

SAREMOS A 1ND1 CAR LA MANERA Ell QUE CONS 1 DE RAMOS DEBE 1 NSTRUMEN

TARSE PARA ATACARLO DE RAfZ EN SUS DOS CASOS, A Fil~ DE PODER Nl 

VELAR SUS CONDICIONES MATERIALES Y DE EDUCACIÓN. 

SOBRE ESTE PARTICULAR Y PARA DICHOS FINES, ESTIMAMOS 

CONVENIENTE ANALT ZAR LAS REPERCUS 1 CJNES EVOLUTIVAS DE LA LEG 1 SLfi 

CIÓN LABORAL, PARA CUYO EFECTO PARTIREMOS EN EL SEGUNDO CAPITU

LO DE LOS PRINCIPIOS RECTORES QUE SE HAN DADO DENTRO DE l'IUESTRO 

PA!S DE MANERA GENERAL, POR NO SER LA FINALIDAD DE ESTA INVESTl 

GAC!Órl LA EVOLUCIÓN COIKRETA DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, SI

NO UN MEDIO PARA PRESENTAR SOLUCIONES AL PROBLEMA QUE NOS OCUPA, 

CON LO CUAL HAREMOS COMENTARIOS PRECISOS QUE SERVIRÁN PARA PAL

PAR TENGIBLEllENTE LA PROBLEMÁTICA SEÑALADA EN ESTE CAPITULO, 
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i\EPEKCUS!O!é EVOLUTIVA DE LA LEG!SLAC!Oll LABORAL. 

1 l. PR me 1 p JOS RECTORES. 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 18 DE AGOSTO DE -

1931, CONSIDERADA EN SU TIEMPO COMO UflA DE LAS MÁS AVANZA

DAS Y PROGRESISTAS DEL MUNDO, PARA r1~XlCO SIGNIFICÓ INCLU

SO LA CONSOLIDACIÓN, EN Ull SOLO INSTRUMENTO DE OBSERVANCIA 

GENERAL DE PRINCIPIOS Y DERECHOS EN FAVOR DE LOS TRABAJADQ_ 

RES, TAMB 1 tN REPRESEtHÓ LA CONCREAC l ÓN PRÁCTICA DE MUCHAS 

DE LAS MÁS IMPORTANTES RE 1 Vl NDI CACI ONES QUE LA REVOLUC 1 ÓN 

HABÍA RECONOCIDO A LA CLASE TRABAJADORA Y QUE SUMARIAMEN-

TE QUEDARON PLASMADAS EN EL ARTICULO 123 DE LA CONSTlTU--

ClÓN DE 1917, 

EN EFECTO, AL CONSAGRAR LOS DERECHOS SOCIALES, -

EL CONSTITUYENTE ESTABLECIÓ TAMBl~N LAS B/\SES PARA QUE EN 

MUESTRO PAÍS SE SEfiALARA LA DIFERENCIA ENTRE EL DERECHO --

CIVIL Y EL DERECHO DEL TRABAJO: EL PRIMERO POR NATURALEZA, 

PRESUPONE LA IGUALDAD DE LAS PARTES; EL SEGUNDO POR EL --
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CONTRARIO, SE APOYA EN EL HECHO CONSUMADO DE LA DESIGUAL

DAD ENTRE LOS TRABAJADORES Y PATRONES, ASIMISMO, LA NECE-. 

SIDAD DE IGUALAR A LOS DESIGUALES EN EL PROCESO LABORAL,-

PASÓ A SER LA ESENCIA MISMA DEL DERECHO SOCIAL. EL RECOMQ. 

CIMIENTO DE LAS DIFERENCIAS ENTRE GRUPOS, ESTARÁ EN LA BA

SE DE NUESTRAS GARANTIAS SOCIALES. SE TRATA, EN CONSECUEN 

CIA, DE FAVORECER A CIERTAS CLASES PARA REPARAR EL EQUILI

BRIO SOCIAL, DE DAR PREFERENCIA AL DtBIL Y PROTECCIÓN AL -

INERME; DE TUTELAR CON LA FUERZA DE LA LEY Y AL AMPARO DEL 

DERECHO, A QUIENES NO TIENEN LA POSIBILIDAD DE DEFENDERSE 

POR SI MISMOS, 

POR ÉLLO, EL ARTICULO 123, SE CONSTITUYÓ EN LA -

BASE DE TODO ULTERIOR DESARROLLO DEL DERECHO DEL TRABAJO,

NO SÓLO EN MÉX I co, S !NO TAMB I tN A N l VEL INTERNAC l ONAL. 

As! LO DEMUESTRA LA INFLUENCIA QUE EL ARTICULO 123 EN PAR

TICULAR, EJERCIÓ Ell LAS LEGISLACIONES DE BOLIVIA, CUBA, -

ECUADOR, GUATEMALA, PERÚ Y VENEZUELA, ENTRE OTRAS, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DEL 18 DE AGOSTO DE -

1931, FUÉ SIN DUDA UN INSTRUMENTO IDÓNEO PARA ARMONIZAR -

LOS INTERESES DE TRABAJADORES Y PATRONES, PERMITIÓ AVAN-

CES SUSTAtlCIALES EN LOS DERECHOS DE LOS PRIMEROS, BUSCANDO 

UN EQUILtBRIO CON LOS SEGUNDOS Y PROVEYÓ LAS V(AS JURfDI~

CAS ADECUADAS PARA PRESERVAR LA ESTAS l LI DAD SOC l AL Y AÚN -

POL!TI CA DEL PAi S. NUMEROSAS REFORMAS DURANTE SU VI GEMC I A, 
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PERMITEN LLEVAR A CABO CAMBIOS SOCIALES, PROGRESOS DE LA -

DOCTRINA LABORAL Y NUEVAS REINVIDICACIONES DEL MOVIMIENTO 

OBRERO ORGANIZADO, 

EN MUCHOS SENTIDOS LA NUEVA LEGISLACIÓN LABORAL, 

TUVO UN. CARÁCTER RENOVADOR, NO SÓLO PARA LA MATERIA DE LA 

CUAL SE OCUPÓ, SINO EN GENERAL, PARA EL DERECHO MISMO. Ds 

FINIÓ LOS SUJETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO, ESTABLECIÓ EL -

PRINCIPIO DE LA LIBERTAD DE TRABAJO, VIGILÓ LAS REGLAS SO

BRE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ESTATUYÓ LAS FUENTES DEL DE

RECHO Soc 1 AL' EN <1ATER I A CONTRACTUAL, DETERM 1 NÓ LAS FOR-

MAS DE CONTRATO INDIVIDUAL Y COLECTIVO, LAS FORMAS DE PRE~ 

TAR EL CONSENTIMlENTO, DEFINIÓ LAS CONDICIONES OBL!GATO--

RIAS, LAS ILfCITAS Y TODAS LAS FORMAS QUE DEBfAN REVESTIR 

LOS DISTINTOS TIPOS DE CONTRATO, REGULANDO LOS EFECTOS DE 

tSTOS, LAS HORAS DE TRABAJO, LOS DESCAUSOS, EL SALARIO Mf

NIMO, EL REGLAMENTO INTERIOR, LAS CONDICIONES DE TRABAJO -

PARA MUJERES Y MENORES, LAS OBLIGACIONES DE LOS PATRONES Y 

LAS DE LOS TRABAJADORES, AS! COMO LOS ELEMENTOS OUE PO--

DRfAN MODIFICAR, SUSPENDER O DECLARAR TERMINADO EL CONTRA

TO DE TRABAJO, 

II.l BREVE EXPOS!CION DEL SUflGIMIENTO DE LA LEY FEDE

RAL DEL TRABAJO Ei~ MEXICO. 

USUALMENTE, CUANDO SE HABLA DEL CONTEXTO HI STÓRl 

CO EN EL QUE SURGIÓ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, LA 
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DISCUSIÓN SE LIMITA AL PASADO INMEDIATO DE DICHA LEY, EL 

JURISTA, EL HISTORIADOR, EL SOCIÓLOGO, DISCUTEN LOS ELS--

MEtHOS QUE DIRECTAMENTE LLEVARON su EXPEDICIÓN. Nos HA--

BLAN POR EJEMPLO, DE LOS EFECTOS DE LA MUERTE DE OBREGÓN, 

LOS EFECTOS DE LA CRfSIS ECONÓMICA MUNDIAL DE .1929 Y OTROS 

FENÓMENOS QUE A CORTO PLAZO INCIDIERON SOBRE LA MATERIA DE 

NUESTRO ESTUDIO, 

11.1.1 LA VERTI E:ffE OBRERA. 

CONSIDERAMOS QUE EXISTEN DOS GRANDES VERTIENTES 

QUE DESEMBOCAN EN LA NECESIDAD DE LEGISLAR SOBRE LA MATE-

RIA LABORAL. SIN JERARQUIZAR, POR UNA PARTE ESTARfA LA Dl 

NÁMICA PROPIA DEL MOVIMIENTO OBRERO MEXICANO y, POR LA --

OTRA, SU CONSECUENCIA, EL PROCESO DE INSTITUCIONALIZACIÓN, 

EL CUAL CRISTALIZA GRAC !AS A ESA EXPLOS l Órl POPULAR QUE -

FUÉ LA REVOLUCIÓN 11EXICANA PERO QUE, POR LO QUE RESPECTA A 

LOS PROBLEMAS DEL TRABAJO, TIENE EXPRESIONES PREVIAS A ---

1910. 

EL MOVIMIENTO OBRERO, COMIENZA A PERFILARSE, C0-

110 ES BIEN SABIDO, EN EL ÚLTIMO TERCIO DEL SIGLO XIX. Es 

UNA DE LAS FUERZAS QUE LLEVARÁ A LA REVOLUCIÓN, PERO CON -

UN RfTMO y UNA FINALIDAD POLfTICA MUY PECULIARES, Sus RE

LACIONES CON EL RÉGIMEN LIBERAL Y LUEGO CON LA DICTADURA -

PORF l R I STA, NO SON S 1 EMPRE DE ENFRENTAM 1 ENTO, POR EL CON-
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TRAR 1 O, EN OCAS IONES BUSCA EL APOYO GUBERNAMENTAL PARA --

AVANZAR SUS DEMANDA.>, PARA APOYAR SUS ACCIOflES E INCLUSO -

PARA LEGITIMAR SU ACCIÓN POLÍTICA ANTE LOS PROPIETARIOS, 

PARALELAr1ENTE AL DESARROLLO DE ESTE MOV 1 MIENTO -

OBRERO JNéJPIENTE EN EL FWAL DEL SIGLO XIX, ESTÁN TODAS -

LAS J NQU 1 ETUDES SOC 1 ALi:S DER J VADAS DE LA CONCEfHRAC l ó~~ DE 

LA R J QUE ZA DE LA T 1 ERRA EN ESCASAS Y ÁVIDAS llANOS LAT 1 FUN

DI STAS, LA AG 1TAC1 ÓN Y MALESTAR DE LOS CAMPES 1 !IOS, QUE SE 

MANIFIESTAN EN DIFERENTES REBELIONES, INTERACTÚAN CON LA -

REVOLUCIÓN OBRERA. PERO LAS INQUIETUDES CAMPESINAS ACELE

RADAMENTE SE CONVIERTEN EN ELEMENTOS DE RUPTURA CON EL Rt

GIMEN DE DfAZ, HASTA CONVERTIRSE EN LA PRINCIPAL CAUSA DE 

LA REVOLUCIÓN, 

EN ESTE SENTIDO, RICARDO FLORES r1AGÓN Y SUS SE-

GUIDORES, VIENEN A SER UNA APRETADA SfNTESJ3 DE DEMANDAS -

NAC 1 ONALES QUE ABARCAN A TODAS LAS CLASES SOC 1 ALES , EL 11/i 

NIFIESTO DEL PARTIDO LIBERAL rlEXICAllO, EN 1906, NO PUEDE -

S:R VISTO SÓLO COMO EXPRESIÓN DEL WCIPIENTE PERO ACTIVO -

PROLETAR 1 ADO NACIONAL. Los PUNTOS PROGRAMÁT 1 CDS QUE PLAN

TEA, EXPRESAfl POR IGUAL LAS INQUIETUDES DE LOS CMPESINOS, 

DE LOS OBREROS Y DE LA .CLASE INSATISFECHA CON LA FALTA DE 

OPORTUNIDADES SOCIALES BAJO LA DICTADURA. PRESENTA ADE--

MÁS, UNA RUPTURA CON EL ESTADO LIBERAL QUE PROPUGNABA LA -

GENERAC J Ói~ DE 1857, 
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DENTRO DE ESTA VERTIENTE, LAS HUELGAS DE CANANEA Y -

Río BLANCO, ADQUIEREN UN SIGNIFICATIVO MOVIMIENTO OBRERO, EN -

EL ESTALLIDO DE LA REVOLUCIÓN, LA CAMPAÑA PCLÍT!CA DE LA SU;:E -

S 1 ÓN DE 1910, HACE QUE SE TOME EN CUENTA A LOS TRABAJADORES CQ 

MO FUERZA POLfTICA VISIBLE E INDEPENDIENTE. 

A TODO LO LARGO DE 1909, SE MAtU F 1 ESTA EN PARTIDOS -

POLfT!COS,ENTRE LOS SEGUIDORES DE DíAZ Y SUS OPOSITORES, LA Ns 

CESIDAD DE CONTAR CON EL APOYO DE LOS TRABAJADORES PARA SUS -

PROPIOS FINES LO QUE INDEPENDIENTEMENTE DE LO REAL O FICTICIO -

DE DICHAS PROMESAS, LO QUE ESTÁ ItNOLUCRADO ES EL RECONOCIMIE!i 

TO A LA NECESIDAD QUE SE TI ENE EN ESOS MOMENTOS DE LEG 1 SLAR, -

DE CREAR INSTITUCIONES, QUE SATISFAGAN PROPÓSITOS Y PETICIONES 

DE LOS TRABAJADORES, 

FRANCISCO !, MADERO, RECIBE LA HERENCIA DE ESTA VER

Tl EIHE POL f TI CA, REC 1 BE UNA ESTRUCTURA GUBERNAMENTAL QUE POCO

MOD l F l CA, PERO DÁ UN PASO ADELANTE AL CREAR EL DEPARTAMENTO DE 

TRABAJO, SIN EMBARGO, AUNQUE LA CREACIÓN DE DICHO DEPARTAMENTO 

SIGNIFICA EL PRIMER INTEllTO DE RECONOCIMIENTO DEL TRABAJADOR -

COMO CLASE Y NO COMO lllDIVIDUO, MADERO MISMO, POR SU PARTE NO

DEJA DE LADO SUS CONCEPCIONES LIBERALES, COMO CUANDO MANIFIES-
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TA: "Yo LO DIJE DESDE QUE TRIUNFÓ LA REVOLUCIÓN, LE DIJE 

AL PUEBLO: "TU PORVEN l R DEPENDE DE T[ MISMO, HAS CONQU IS-

TADO TU LIBERTAD,, HAZ BUEN USO DE tLLA; TU BIENESTAR DE-

PENDE DE TU ESFUERZO, st ECONÓMICO Y QU[TATE TUS VICIOS, -

DE ESE MODO SERÁS GRANDE 8 ll41, 

QuE LA CREAC l ÓN DEL DEPARTAMEIHO DEL TRABAJO EN 

1911, SIGNIFICA UN PASO ADELANTE DE LA INTERVENCIÓN DEL E~ 

TADO Y EL RECOtlOCIMIENTO DE LOS TRABAJADORES COMO CLASE Y 

NO COMO INDIVIDUOS, SE EXPRESA PLENAMENTE EN EL PUNTO 4, -

DEL ARTICULO 20. DEL DECRETO QUE LE DÁ SU MARCO JURIDICO,

CUANDO MANIFIESTA QUE ENTRE SUS TAREAS ESTARÁ 'PROCURAR EL 

ARREGLO EQUITATIVO EN LOS CASOS DE CONFLICTOS ENTRE EMPRE

SARIOS Y TRABAJADORES, Y SERVIR DE ÁRBITRO EN SUS DI FEREN

CIAS, SIEMPRE QUE AS! LO SOLICITEN LOS ItlTERESADOS", (15) 

Es LA REVOLUC 1 ÓN MEXICANA, LA QUE PROP I el A EL Eli 

CUENTRO DE LAS DOS VERT l EtITES DESCRITAS Y LA QUE DÁ LOS 

MARCOS JUR ! DI COS QUE ENCAUSAN SU l NTERACC IÓN HASTA llUES--

TROS DIAS, PARA EFECTOS DE NUESTRO ESTUDIO, ES IMPORTANTE 

OBSERVAR QUE LO PRIMERO A QUE OBLIGA LA REVOLUCIÓN, ES A -

LA ORGANIZACIÓI< DE LOS llEXICANOS COMO GRUPOS POLfTICOS, CQ 

1141 SUAREZ GAOirn, ENRIQUE. - LEG lTl MAC IÓ!I DEL PODER EU iltx1 

~.- COLEGIO DE ntXICO, 1971. PÁG. 490. 
1121 Dl.\RIO OFICIAL.- 12 DE DICIEMBRE DE 1911.-
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MO CLASES SOCIALES, BIEN SEA EN CLUBES O PARTIDOS, BIEN EN 

EJÉRCITOS; Y LOS OBREROS, EN L/1 CASA DEL OBRERO !·1UNDI,\L, -

EN LOS BATALLONES ROJOS, ORGANIZACIÓN QUE DESBORDARÁ EL -

MARCO DE LO SOCIAL PARA DAR PASO A LAS V(AS INSTITUCIONA-

LES, 

No ES POR AZAR ENTONCES, QUE LAS PRIMERAS LEGIS

LACIONES EFECTIVAS DE DERECHO LABORAL, SE DÉN EN EL SENO -

DEL CONSTITUCIONALISMO Y SEAN PREVIAS A LA EXPEDICIÓN DE -

LA CONSTITUCIÓN DE 1917. EN LUGARES DE CONTROL POLITICO -

CONCRETO, TALES COMO EL ESTADO DE JALISCO, O EL DE VERA--

CRUZ, GENERALES CARRANCISTAS LEGISLAN SOBRE MATERIAS TAN -

VARIADAS COMO EL DESCANSO DOMIN.ICAL, JORNADA MÁXIMA DE TR~ 

BAJO, SALARIO M!NltlO, VACACIONES, SERVICIOS SOCIALES, PRO

TECCIÓN A LA FAMILIA DEL TRABAJADOR, TRIBUNALES DE TRABA-

JO, INSPECCIÓN DEL TRABAJO, ETC, MATERIAS TAN VARIADAS 

PREFIGURAN YA LOS DEBATES DEL CONSTITUYENTE Y SON CLARO 

INDICIO DE UNA CORRIENTE POL!TICA OBRERISTA, 

ADEMÁS DE ESTA CORRIENTE POL!TICA OBRERISTA, CA

BRIA SEÑALAR QUE SE INICIA YA UNA TENDENCIA SÓLO CORREGI

DA, SÓLO REORIENTADA, CON LA LEY FEDERAL DE 1931; ES DECIR, 

QUE PESE A LO AVANZADO DE DICHAS LEGISLACIONES, SE TRATA -

DE ESFUERZOS LOCALES, NO COORDINADOS NACIONALMENTE, PERO -

QUE DE ALGUNA MANERA TOMAN EN CUENTA LAS CARACTER(STICAS -

PECULIARES DE LOS TRABAJADORES ~N DICHOS ESTADOS, 
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DESDE EllTOHCES, C0!1! ENZA EL PROCESO DE REG 1 ONA

Ll ZAC IÓll COMO RESPUESTA A LAS DE11ANDAS OBRERAS; SOLUC l ÓN 

PECULIAR A LAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES QUE PERSISTl

RA HASTA 1931, 

EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1917, SE BUSCA -

TRASCENDER LA MERA PERSPECTIVA SOCIAL DE GRUPOS O DE CLA

SES, A LOS COMST 1 TUYENTES SE LES PLANTEAN DOS PROYECTOS 

DE NACIÓN, DE UN LADO EL TRADICIOUAL ESTADO LIBERAL; DEL 

OTRO, Utl PROYECTO DE ESTADO MODERNO Y SOCIALMENTE RESPON

SABLE, 

DE HECHO, LA DECfSIÓN POL1TICA DE LOS CONSTITU

YENTES, OPTA POR LA RESPONSABILIDAD SOCIAL, QUE EN EL AS

PECTO LABORAL ES RESULTADO DE LAS DOS VERTIENTES YA DES-

GRITAS, EL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN, CONSOLIDA -

I NSTI TUC 1 OMALMENTE, EL PACTO ENTRE LOS GOB 1 ERNOS DE LA R~ 

VOLUC IÓN f1EX 1 CANA y EL Mov 1~11 ENTO OBRERO. 

POR LO QUE TOCA AL ."10VIMIENTO OBRERO, SE PASA -

DE LA CASA DEL OBRERO l·\UNDIAL A LA CoNFEDERACIÓtl REGIONAL 

OBRERA MEXICANA (C0Rf1) Y A LA Co:ffEDERACIÓN GENERAL DE -

TRABAJADORES (CGTl, SE TRATA DE ESTABLECER ORGl\!lllACIO-

NES NAC 1 ONALES DE TRABAJADORES NO .'1ERAMEIHE REG 1 OtlALES, -

ESTA ACTITUD DEL MOVIMIENTO OBRERO PREFIGURA YA UllA ESPE

C 1 E DE OPOS 1 C l ÓN Ó DE EtffREtlTAt11 ENTO EllTRE LO REG I Oi'lAL y 
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LO NACIONAL. 

"PERO SI EL CAMBIO DE CONTEXTO CONSTITUCIONAL E 

HISTÓRICO PROPICIA LA ORGANIZACIÓtl DEL MOVIMIEllTO OBRERO 

Y FOMENTA LAS LEGISLACIONES DE ÍNDOLE REGIONAL, SUS REPER 

CUSIONES TAMBIÉN ALCANZARÁ A LOS EMPRESARIOS, COMERCIAN-

TES E INVERSIONISTAS. DE LA MIS,'1A MANERA QUE LOS OBRE-

ROS ENCAUZAN SUS ASPIRACIONES HACIA EL ESTABLECIMIENTO DE 

UNA ESPECIE DE FRENTE QUE LO REPRESENTE NACIONALMENTE, 

LOS PATRONES HACEN LO PROPIO". (16) 

"LA REGIONALlZACIÓN HACE CRISIS CON RESPECTO AL 

MOVIMIENTO OBRERO DE LOS FERROCARRILES NACIONALES, Y LLE

VA A LA CREACIÓN DE LA JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y AR 

BITRAJE, ANTECEDENTE INMEDIATO DE LA LEY FEDERAL DEL TRA

BAJO, LA CONFLl CT!VA ERA MUY SIMPLE: SE TRATABA DE UN -

SINDICATO NACIONAL, DE UNA EMPRESA NACIONAL, QUE NO POD!AN 

EN UN Mot1ENTO DETERMINADO, ESTAR SUJETOS A LEGISLACiotlES 

LOCALES QUE INCLUSO POD!AN SER CONFLICTIVAS ENTRE SI, (17) 

LA CREACIÓN DE LA JUNTA FEDERAL EN 1927, DE HE

CHO REFORZÓ LA NECESIDAD DE UNA LEG 1 SLAC l Ó~I TAMB 1 ÉN FEDE

RAL, 

Cl6l LA FUrnTE RAMIRO.- liliI9R!J'<_J)JlREB.l\_,- VOL. !.- 1974. 
PAGS. 39-44. 

(17) DE LA CUEVA f'Vl.R!O.- a NUEVO DERECHO MEXICAllO,- PÁG. 35. 
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EL ASCENSO DEL L! C, EM 1 LI O PORTES G 1 L A LA PRE

S l DENC IA DEL PA[S, IMPLICA UN IMPULSO A LA FEDERACIÓN DE 

LAS LEYES LABORALES, 

AS!, EL 1.5 DE NOVIEMBRE SE PRESENTÓ UN PROYECTO 

DE CÓDIGO FEDERAL DEL TRABAJO ANTE UNA CONVEtlCIÓN ÜBRERO

PATRONAL, CON EL Fltl DE ESTUDIARLO Y COMENTARLO. 

A PESAR DE LA RÁPIDA APROBACIÓN EN AGOSTO DE --

1919, POR PARTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LAS MODIFICA 

CIONES A LA FRACCIÓN X DEL ART[CULO 73 Y AL PREÁMBULO Y -

FRACCIÓN XXIX DEL ART[CULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN, FACUL

TANDO AL CONGRESO PARA LEG 1 SLAR EN MATERIA DE TRABAJO, Úb 

TIMO PASO PARA PERMITIR LA ACEPTACIÓN DEL PROYECTO DE LAS 

CÁtlARAS, EL Pl\OYECTO NO SE LOGRA, 

EN ESA INICIATIVA, SE ARGUMENTÓ LA NECESIDAD DE 

UNIFORMAR UNA SERIE DE DISPOSICIONES LEGALES MUCHAS VECES 

DIS[MBOLAS, QUE ACARREABAN PERJUICIO A LAS PARTES Y OCA--

3IONABAN CONFLICTOS SERIOS PARA EL PA[S, AL MISMO TIEMP~ 

SE CONSIDERABA QUE CIERTO TIPO DE INDUSTRIAS, TALES COMO 

MJNER[A, HIDROCARBUROS Y TRANSPORTES, DEBIAN ESTAR SUJE-

TOS A LOS MI S:•lOS ORDENAMIENTOS Y LEG 1SLAC1 ÓN, ESTO FUÉ -

UN PASO IMPORTAIHE EN LA FEDERALIZACIÓN ·DE LA LEGISLACIÓN 

LABORAL, 



EL 29 DE ENERO DE 1931, EL PRESIDENTE P/\SCU.\L - -

ÜRT!Z RUBIO, CONVOCÓ A UNA REUNIÓN DE SU GABINETE Pf1R1< !Jl;i 

CUT! R OTRO PROYECTO DE LEY FEDERAL DEL TRABAJO. LA COMI - -

SIÓN ENCARGADA DE REDACTAR ESTE PROYECTO, ESTUVO BAJO LA 

DIRECCIÓN DEL SECRETARIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y TRABAJO, 

AARÓN SÁENZ. 

Los DEBATES QUE SUCEDIERON TANTO EN EL GABINETE 

COMO POSTERIORMENTE EN LAS CÁMARAS, FUERON EN OCASimlES -

MUY DIF(CILES PESE A QUE DURANTE ESTOS AílOS YA SE TENIA UN 

CIERTO CONCENSO EN LA MAYOR (A DE LOS PUNTOS. POR OTRA PA!l 

TE, LA URGENCIA DE LA LEY PROVENIA DEL HECHO DE QUE, AL MQ 

DIFICARSE LA CONSTITUCIÓN DE 1929, LOS ESTADOS QUEDABAN lt:1. 

PEDIDOS A EMITIR SUS PROPIAS LEYES DEL TRABAJO Y TAMPOCO -

PODIAN HACERLO EN LO REFERENTE A LOS TRIBUNALES DE TRABA-

JO, 

FINALMENTE, LA CÁMARA DE DIPUTADOS APROBÓ EL PRQ 

YECTO, Y EL 13 DE AGOSTO FU~ APROBADO POR LA CÁMARA DE SE

NADORES, 

JI.1.2 LAS GAR/\NTI AS SOCIALES. 

Es EN LA CONSTITUCIÓN ~EXICANA DE ~ DE FEBRERO -

DE 1917, EN DONDE SE ELEVA A LA COND! C 1 ÓN DE GARAtlTf A LOS 

DERECHOS DE LA CLASE TRABAJADORA. No OBSTANTE QUE ALGUNOS 
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DE ESTOS DERECHOS RESULTABAN AUTOAPLICABLES, EN RIGOR A LA 

EFICACIA DE LOS MISMOS, TUVO QUE QUEDAR SUBORDINADA A LA 

APARICIÓN DE LAS LEYES REGLAMENTARIAS QUE, EN UN PRINCl-

pJo, DE ACUERDO AL PROMEDIO DEL TEXTO O~IGINAL DEL ART(C~ 

LO 123, FUEROfl DICTADAS POR ALGUNOS ESTADOS DE LA FEDERA

C 1 ÓN, SIN EMBARGO, SU CABAL RE CON OC 1M1 ENTO APARECE Efl LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 13 DE AGOSTO DE 1931, QUE ---

ARRANCÓ DE UtlA 1111C1 AT !VA QUE LLEVA EL NOMBRE DEL PRES! -

DENTE, BAJO CUYO PERIODO DE GOBIERNO FUt PREPARADA POR EL 

LICENCIADO EMILIO PORTES GIL Y QUE DEBE SU PROMULGACIÓN Y 

PUESTA EN VIGOR A LA ALTA DECISIÓ!l DEL INGENIERO PASCUAL 

ÜRT[Z RUBIO, 

LA GARANTfA SOCIAC TENDRÁ QUE ENTENDERSE EN SU 

DOBLE EXIGENCIA FRENTE AL ESTADO Y AL PARTICULAR, EL PRQ 

BLEMA ASUME PERFILES PARTICULARISIMOS CUANDO EL ESTADO, -

QUE HA DE TOMAR LA RESP011SABI LIDAD DE HACER EFECTIVAS 

ESAS GARANT!AS, POR EFECTO DE SU CADA VEZ MÁS INTENSA PAR 

TICIPACIÓN EN LA VIDA ECONÓMICA, EJERCE LA DOBLE FUNCIÓN 

DE TUTOR Y DE PARTICIPANTE EN LAS RELACIONES DE TRA3AJO, 

DADO EL PLAN DE DISTRIBUCIÓN DE LOS TEMAS DE E§ 

TA INVESTIGACIÓN, ÚNICAMENTE NOS OCUPAREMOS DE LOS DERE-

CHOS PREVISTOS EN LA CONSTITUCIÓN Y DE SU REGLAMENTACIÓN 

EN LA LEY DE 18 DE AGOSTO DE 1931. No HABRÁ QUE PERDER -

DE VISTA, SIN EMBARGO, QUE EN ALGUNA MEDIDA LAS GARAtlT!AS 



CONSTITUCIONALES FUERON AMPLIADAS POR LA PROPIA LEY DE --

ACUERDO CON EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL DEL SISTEMA JUR!DICO 

LABORAL DE QUE LA CONST ITUC 1 ÓN NO ES UNA NORMA t1ÁX 1 MA, Sl 

NO QUE DEBEN AMPLIARSE SUS BENEFICIOS A LOS TRABAJADORES, 

TANTO EN LA LEY REGLAMENTARIA, COMO EN LAS COINENCIONES -

INDIVIDUALES Y COLECTIVAS, 

EN EL ART! CULO 123 CONST ITUC 1 ONAL, APROBADO EN 

QUERÉTARO EN EL AÑO DE 1917, LAS GARANTfAS INDIVIDUALES -

DE LOS TRABAJADORES EXPRESAN, FUNDAMENTALMENTE LO S 1GU1 Et!_ 

TE: 

lo, DURACIÓN MÁXIMA DE LA JORNADA DE TRABAJO, 

20, PROTECC 1 ÓN AL TRABAJO DE LA MUJER Y DE LOS 
MENORES, 

30, SÉPTIMO DfA DE DESCANSO, 

40, ESTABLECIMIENTO DE UN SALARIO MfNIMO, 

50, PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS -
UTILIDADES DE LA EMPRESA, 

60, PRINCIPIO DE QUE A TRABAJO IGUAL CORRESPOt!_ 
DE SALARIO IGUAL, 

70, GARANTfAS AL SALARIO. 

80. PAGO DE HORAS EXTRAS. 

9o, DERECHO DE LOS TRABAJADORES A LA HABITACIÓN. 

100, RESPONSABILIDAD PATRONAL EN CASO DE ACCIDEt!_ 
TES DE TRABAJO O ENFERMEDADES PROFESIONA--
LES; PREVISIÓN OBLIGATORIA DE LOS ACCIDEN-~ 
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TES MEDIANTE LA IMPLANTACIÓN DE MEDICINAS ADE--

CUADAS, 

llo. ESTAS! L1 DAD EN EL EMPLEO, Y 

120. NULIDAD DE LAS CONDICIONES .PACTADAS POR LOS TRI\. 

BAJADOR ES, QUE AFECTEN SUS DERECHOS ESENCIALES. 

DE ACUERDO A LO ANTERIOR, SE PUEDE AFIRMAR, QUE LA 

LEY DE 1931, CONSAGRA COMO GARANT (AS 1ND1V1 DUALES PARA LOS 

TRABAJADORES DURANTE LA VIDA DE LA RELACIÓN LABORAL, LAS Sl-

GU 1 ENTES: 

lo, HORAS DE TRABAJO Y DESCANSO LEGALES, 

20, REGLAMENTACIÓN ESPECIAL DE LAS MUJERES Y DE -

LOS MENORES, 

30, NORMAS PROTECTORAS DEL SALARIO Y ESTABLECIMIE!i 

TO DE UN SALARIO MINIMO, 

4o. DERECHOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO POR PAR-

TE DEL PATRÓN DE LA RELACIÓN DE TRABAJO O DE -

LOS DESPIDOS INJUSTIFICADOS. 

5o, DERECHO AL PAGO DE 1NDEMN1ZAC1 ÓN, EN CASO DE -

R l ESGOS DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONA--

LES, 
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1 l. 2, LOS ANTECEDENTES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE -

1931. 

Los ANTECEDENTES DE LA LEY EN QUE SE H Izo LA REFOR:-;~ 

DE LA FRACCIÓN X DEL ART[ CULO 73 Y DEL PÁRRAFO I IHRODUCT I VO DEL 

ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN, SE FORMULÓ UN PROYECTO DE CÓ

DIGO FEDERAL DEL TRABAJO, SE LE CONCEDE CON EL NOMBRE DE PROYE(:. 

TO PORTES . GIL, EN HONOR AL ENTONCES PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

EL PROYECTO PORTES GIL. 

ESTE FUÉ EL ANTECEDENTE DI RECTO DE LA ACTUAL LEY FE

DERAL DEL TRABAJO, AÚN CUANDO DIFIERE DE ÉLLA DESDE MUCHOS PUt! 

TOS DE VI STA, A ALGUNOS DE LOS CUALES HAREMOS REFERENCIA, 

I, EL ESTADO PATRONO, DEC[A EL ARTÍCULO TERCERO DEL 

PROYECTO: 

11 ESTARÁN SUJETOS A LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE -

CÓDIGO, TODOS LOS TRABAJADORES Y LOS PATRONOS, INCLUSIVE EL E;¡ 

TADO DE (LA NACIÓN, LOS ESTADOS Y LOS MUN I Cl PI OS), CUANDO TE!i 

GAN EL CARÁCTER DE PATRONO, SE CONSIDERA QUE EL ESTADO ASUME -

ESE CARÁCTER CUANDO TIENE A SU CARGO EMPRESAS O SERVICIOS OUE

PUEDAtl SER DESEMPEÑADOS POR PARTICULARES 11
, (18). 

(18) PUBLI CAC I Ótl CONMEMORATIVA DEL C 1 NCUEtlTENAR I O DE LA lA, -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO,- 1931-1981,- PÁG. 24 
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LA DISPOSICIÓN DESAPARECIÓ DE LA LEGISLACIÓN Vl 

GENTE, PERO HA SI DO UNO DE LOS PRINCIPIOS !IÁS D 1 SCUT IDOS 

CON POSTERIORIDAD, 

2. CONTRATOS DE TRABAJO, CONSIDERÓ EL PROYECTO 

QUE EXISTÍAN CUATRO CONTRATOS DE TRABAJO: EL llmlVIDUAL, 

EL DE EQUIPO, EL COLECTIVO, AON CUAtmo DE ~STE SE DIJO 0UE 

NO ERA PROPIAMENTE UN CONTRATO, Y EL CONTRATO-LEY. 

3. TRABAJO DEL CAMPO. VOLVIÓ A RECOGER EL PRO--

YECTO LA TRADICIÓN QUE HABfA HECHO A UN LADO EL PROYECTO -

DE 1925 DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS E 1 NCLUYÓ, ENTRE LOS CD!! 

TRATOS DE TRABAJO, EL DE APARCER!A, REGLAMENTANDO MINUCIO

SAMENTE LAS RELAC 1 ONES ENTRE LOS TRABAJADORES Y LOS DUE:lOS 

DE FINCAS RÚSTICAS, 

4. COtHRATOS ESPECIALES, SE REGLAMEllTARON EN EL 

PROYECTO, ADEMÁS DEL TRABAJO DEL CAMPO, EL fil NERO, EL FE-

RROCARRI LERO, EL TRABAJO A DOMICILIO Y EL DE LOS APREllDI-

CES, DISPOSICIONES QUE EN SU MAYOR PARTE PASARON A LA LE-

GISLACIÓN VIGENTE. 

5. ASOCIACIÓN PROFESIONAL. SE SEllALÓ Etl LA EXPQ 

SICIÓN DE r1oTIVQS, COMO UNO DE LO:; PRINCIPALES BÁSICOS DEL 

CÓDIGO, LA TENDENCI,; SINDICALISTA EN OUE SE liABÍA INSPIRA-

DO, 
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6, HUELGAS, RESPECTO A LA HUELGA VOLVIÓ A I MPJ; 

RAR LA VAGUEDAD DEL TEXTO CONSTI TUC 1 ONAL. 

LO lMPORTANTE DEL PROYECTO EN ESTA MATERIA, ES 

QUE SE CONSIGNÓ EL ARBITRAJE OBLIGATORIO, SI BIEN SUSTEN

TÁNDOSE LA TESIS DE QUE NO ERA SINO UN ARBITRAJE SEMIOBLl 

GATORIO, DECLARADA UNA HUELGA, DEBIAN LAS JUNTAS DE CON

CILIACIÓN Y ARBITRAJE DECIDIR EL CONFLICTO EN CUANTO AL -

FONDO, SALVO LA LIBERTAD DE LAS PARTES, PATRONO O TRABAJA 

DORES, DE NO SOMETERSE AL ARBITRAJE, EN CUYO CASO DEBIA -

PROCEDER LA JUNTA EN LOS TÉRMINOS DE LA FRACCIÓN XXI DEL 

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, ÉSTO ES, A DAR POR Tffi'U"IADOS 

LOS CONTRATOS DE TRABAJO y, SI LA NEGATIVA PROCED!A DEL -

PATRONO, A CONDENARLE EL PAGO DE LAS RESPECTIVAS INDEMNI

ZACIONES. 

7. RIESGOS PROFESIONALES. SE ESTABLECIÓ EN EL -

PROYECTO EL MISMO SISTEMA DE LA LEY V 1 GENTE, AUNQUE AUMEt! 

TANDO LAS 1 NDEMN I ZAC 1 ONES, EN LOS CASOS DE 1 NCAPAC !DAD -

PERMANENTE TOTAL, AL IMPORTE DE CUATRO Aílos DE SALARIOS. 

EL PROYECTO PORTES GIL, FUÉ OBJETO DE NUMEROSAS 

CRITICAS AL SER DISCUTIDO EN EL CONGRESO Y LA OPOSICIÓN -

QUE ENCONTRÓ ENTRE LAS AGRUPAC I Ol~ES DE TRABAJADORES Y AÜN 

DE LOS PATRONOS HIZO QUE FUERA RETIRADO. Dos AÑOS DESPUÉS 

EN LA SECRETARIA DE INDUSTRIA UNA CONVENCIÓN OBRERO-PATRQ 
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NAL, CUYAS IDEAS SIRVIERON PARA REFORMAR EL PROYECTO POR-·· 

TES GIL Y FORMULAR UNO NUEVO, EN CUYA REDACCIÓN TOMÓ PARTE 

PRINCIPAL EL LICENCIADO EDUARDO SUÁREZ, APROBADO POR EL -

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INGENIERO 0RTIZ RUBIO, FUÉ EN·

VIADO AL CONGRESO, EL QUE CON ALGUNAS MODIFICACIONES LO -

APROBÓ A PRINCIPIOS DE AGOSTO DE 1931. 

EL PROYECTO EN CONSECUENCIA, ESTABA EN ARMON!A -

CON CUATRO BASES FUNDAMENTALES DEL PROGRAMA POLlTICO DE LA 

REVOLUCIÓN: ESTABLECER UNA SITUACIÓN DE EQUILIBRIO ENTRE -

LOS DIVERSOS FACTORES DE LA PRODUCCIÓN; CREAR UN AMBIENTE 

DE CONFIANZA, INDISPENSABLE PARA LA REHABILITACIÓN ECONÓMl 

CA DEL PAÍS Y PARA EL AUMENTO DE NUEVAS FUENTES DE TRABAJO; 

FOMENTAR AQUÉLLAS INVERSIONES QUE PUDIERAN SER ÚTILES AL~ 

PAÍS Y FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA; POR LO QUE 

RESPECTA AL TRABAJO, CONTINUAR CON LA MAYOR AMPLITUD POS 1-

BLE, EL PROGRAMA DE LA ADM 1N1STRAC1 ÓN, 

CUESTIÓN l1UY IMPORTANTE FUÉ LO CONCERNIENTE A LA 

ASPIRACIÓN DE LOS TRABAJADORES A RESERVAR PARA LAS MAYO--

RÍAS EL DERECHO EXCLUSIVO A LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO CQ 

LECTIVO, AL MISMO TIEMPO, SE REAFIRMÓ EL PRINCIPIO CONSA

GRADO EN LA CONSTITUCIÓN EN LO RELATIVO A LA LIBERTAD SIN

DICAL, 

TAMBIÉN SE DISCUTIÓ CON RELATIVA AMPLITUD EL DE-
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RECHO DEL PATRÓN A DE.SPEDIR AL TRABAJADOR Y EN GENER<\L, LA --: 

ESTABILIDAD DE ÉSTE EN EL EMPLEO, ASIMISMO, SE HIZO REFEREN-

CIA AL CASO DE QUE EL PATRÓN SUSPENDIERA AL TRABAJADOR, 

fl NALMENTE, SE PRESENTARON ALGUNAS CONS 1 DERACIONES SOBRE LA -

NATURALEZA JUR!DICA DEL CONTRATO DE APARCER(A EN EL MEDIO -

RURAL Y ACERCA DE LA CONVENIENCIA DE QUE SE LE INCLUYERA Ó -

NÓ EN UN PROYECTO REFERIDO A LA MATERIA LABORAL, 

EL ASUNTO MÁS IMPORTANTE QUEDABA AS[, CENTRADO EN -

ESTOS PUNTOS: SI EL PROYECTO DE LEY RESPETABA EL ESPIRl--

TU DEL ART!cULO 123 Y SI LEGITIMABA LAS CONQUISTAS Y LOS --

DERECHOS ADQUIRIDOS POR LOS TRABAJADORES Y RECONOCIDOS POR 

EL GOBIERNO, LA RESPUESTA FUÉ AFIRMATIVA EN AMBOS CASOS. 

Es OBVIO QUE, ENTRE LOS CRITERIOS EXPRESADOS 

POR EL PRESlDENTE ÜRTlZ RUBIO Y SUS COLABORADORES Y LOS PU[ 

TOS DE VISTA DE LOS LEGISLADORES, HUBO DISCREPANCIAS, QuE

DA CLARO TAMBI ~N QUE ALGUNAS INTENCIONES Y PROPÓSITOS llUE SE 

MANIFESTARON EN lg31 Y QUE DEBIDO A LA CIRCUNSTANCIA HISTÓ-

R!CA, NO QUEDARON PLASMADOS EN ESA PRIMERA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO, ENCONTRARON CAUCE ADECUADO T 1 EMPO DESPUÉS, EN LA 

ACTUAL LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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POR LO QUE, PODEMOS SEÑALAR QUE EL DERECHO MEXICANO

DEL TRABAJADOR, EVOLUCIONÓ CON EXTRAORDINARIA RAPIDEZ EN LOS -

AÑOS INMEDIATAMENTE POSTERIORES A LA PROMULGACIÓN DE LA LEY Ff 

DERAL DEL TRABAJO, LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES LOGRARON -

AUMENTAR CONSIDERABLEMENTE EL VOLÚMEN DE LOS DERECHOS Y DE LAS 

MEDIDAS DE PROTECCIÓN A LOS TRABAJADORES, EL DERECHO DEL TRABA 

JO, PRINCIPIÓ A VIVIR EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS E HIZO SEtrrlR 

LA NECESIDAD DE REFORMAR LA LEGISLACIÓN. 

EN LOS PRIMEROS MESES DEL AÑO DE 1935, SE INTEGRÓ UNA 

NUEVA COMISIÓN QUE REDACTÓ UN SEGUNDO PROVECTO Y CON MOTIVO DEL 

MENSAJE PRESIDENCIAL, SE REDACTÓ UN TERCER PROVECTO. 

11.3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970. 

EL DERECHO DEL TRABAJO ES DINÁMICO EN SU CONTErlliJO,

POR CUANTO HA DEBIDO DESENVOLVERSE A LA PAR CON EL PROGRESO -

ECONÓMICO INTERNACIONAL, EN EL CASO PARTICULAR DE MÉXICO, IN -

FLUYE EN SU PERMANENTE ACTUALIZACIÓN, EN LOS CAMBIOS POlÍTJCOS 

Y SOCIALES HABIDOS EN NUESTRA NACIÓN EN LOS ÚÑTIMOS SESENTA -

AÑOS, AS[ COMO HAN IMPRESO CARACTER[STICAS, DERIVADAS MÁS QUE

DE UNA VERDADERA LUCHA DE CLASES, DE UNA LUCHA DE INTERESES -

SECTORIALES Y DE UNA DÓSIS DE DEMAGOGIA POL[TICA, 

tJo PODR[AMOS ENUNCIAR AL DETALLE TODAS LAS REFORMAS- . 

QUE HA SUFRIDO LA LEY DE 1931 A LO LARGO ilE TODA SU HISTORIA Y 
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VIDA INSTITUCIONAL, PERO SI DEBEMOS SEÑALAR POR LO MENOS, 

LAS TRES DE MAYOR TRASCENDENCIA, A SABER: · PRIMERA, EL -

DESAHOGO FABRIL EN LA ETAPA DEL GOBIERIJO PRESIDENCIAL DEL 

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS, DIÓ ORIGEN A MULTITUD DE corJFLI~ 

TOS OBREROS, MUCHOS REALES, OTROS FICTICIOS, OBRA DE LID~ 

RES OPORTUNISTAS DE LA ÉPOCA, LO QUE OBLIGÓ A REFORMAR, -

EN SUS PUNTOS BÁSICOS EL DERECHO DE HUELGA, EL CUAL FUÉ -

REGLAMENTADO DENTRO DE UN CAUSE JURIDICO ACEPTABLE, SE-

GUNDA, LA CREACIÓN DEL SEGURO SOCIAL A FINES DE 1943, TU

VO COMO RESULTADO INMEDIATO LA REFORMA DE VARIOS CAP[TU-

LOS DE LA LEY, EN PARTICULAR LOS RELACIONADOS CON LOS --

RIESGOS DEL TRABAJO Y EL PAGO DE INDEMNIZACIONES QUE SU-

FRl ERAN LOS TRABAJADORES A CONSECUENCIA DE TALES RIESGOS, 

TERCERA, LA INTRODUCCIÓN, DURANTE EL RÉGIMEN DEL LICENCI/l. 

DO LÓPEZ MATEOS, DE UNA GRAN VARIEDAD DE DISPOSICIONES -

ENTRE OTRAS, LA CORRESPONDIENTE AL -REPARTO DE UTILIDADES, 

QUE D 1 Ó MOTIVO 1 NCLUS IVE A REFORMAS CONST 1TUC1 ONALES TRA§. 

CENDENTES Y QUE FAVOREC 1 Ó DESDE ElffONCES LA 1 DEA DE QUE -

RESULTABA DE MAYOR EFICACIA UNA REFORMA SUBSTANCIAL A DI

CHA LEY, QUE FUÉ RECOGIDA POR EL PRESIDENTE D!AZ 0RDAZ1 -

EN. CUYA ADMI N 1STRAC1 ÓN SE REDACTÓ EL PROYECTO DE LA LEY -

VIGE~TE A PARTIR DE 1970, 

AL EFECTO, EL AUTOR f.1AR 1 O DE LA CUEVA NOS SEÑA

LA QUE HAY CUATRO CARACTERISTICAS QUE DISTINGUEN AL DERE

CHO LABORAL: 
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"PRIMERO: SER DERECHO EN CONSTANTE EVOLUCIÓN. 

TODA LEGISLACIÓN LABORAL QUE SE PRECIE DE PROGRESISTA, D~ 

BE CONTENER LAS GARANTIAS M!NIMAS DE LA RELACIÓN OBRERO-Pi\. 

TRONAL, EN LA PROPORC 1 ÓN QUE LO DETERM_I NAN LOS CAMB 1 OS -

ECONÓMICOS Y SOCIALES, HABRÁ DE CAMBIAR ESTA LEGISLACIÓN, 

A FIN DE COORDINAR EN FORMA CABAL LAS NECESIDADES DE LOS 

TRABAJADORES Y LAS POS l B 1 LI DADES DE LAS EMPRESAS, 

SEGUNDO: EN EL DERECHO COMÚN LA FUENTE PR !NC ! -

PAL ES LA LEY; EN EL DERECHO DEL TRABAJO, El uso y LA ca~ 

TUMBRE QUE EN MAYOR GRADO BENEFICIEN AL TRABAJADOR, 

TERCERA: SER DERECHO CONCRETO Y ACTUAL, SU --

APLICACIÓN SE ENCUENTRA EN FUNCIÓN DE LAS ACTIV!OADES Y -

PROFES!Ótl DE LAS PERSONAS; NO EN PRINCIPIOS INMUTABLES, -

ES DECIR, LAS NORMAS QUE LO ltffEGRAN SÓLO IMPLICA REGLAS 

A SEGU l R QUE PUEDEN SER VAR 1 ABLES SEGÚU LAS CONO IC 1 OtlES Y 

NECESIDADES IMPLÍCITAS DEL TRABAJO QUE HA DE REALIZARSE. 

CUARTA: Es DERECHO IMPERATIVO. EXPRESA MARIO 

DE LA CUEVA A ESTE RESPECTO, QUE EL DERECHO COl1ÚN TI ENE -

COMO LIMITE EL ORDEN PÚBLICO, EN TANTO QUE EL DERECHO DEL 

TRABAJO FORMA PARTE DEL ORDEN PÚBLICO, EN EL PR !MERO SE 

DEJA A LAS PARTES LA SOLUCIÓN DE SUS CONFLICTOS, PERO DE 

LLEVARLOS ANTE EL JUEZ, ÉSTE RESUELVE CONFORME A D l SPOS 1-

CIONi:S CUYA APLICACIÓN NO PUEDE VARIAR NI EN SU INTERPRE-



TACIÓN NI EN SU CONTENIDO. EN EL SEGUNDO, AL SER EL INTJ;. 

R~S SOCIAL DE MAYOR IMPORTANCIA, EN CUALQUIER CONFLICTO, 

HA DE PRIVAR LA SOLUCIÓN QUE BENEFICIE AL MAYOR NÚMERO DE 

PERSONAS, POR SOBRE CUALQUIER INTERÉS INDIVIDUAL. EN TA

LES CASOS, ES JUSTIFICABLE QUE INTERVENGA EL ESTADO PARA 

QUE PERMITA SE RESUELVAN TALES CONFLICTOS DE MODO QUE NO 

DAÑEN AL ORDEN PÚBLI co". (19) 

CON APOYO EN ESTOS PR 1NC1P1 OS, FUÉ ELABORAD/\ LA 

LEY VIGENTE, EN LA QUE GUSTAVO RADBRUCH NOS SEÑALA "Que -
EL DERECHO SOCIAL, NO CONOCE SIMPLE:1ENTE PERSONA, SINO PA 

TRONOS Y TRABAJADORES, PERMITE QUE SEAN DICTADAS PROVISIQ 

NES CONTRA LA IMPORTANCIA DE GRUPOS DESPROTEGIDOS" (20), 

CONCRETIZAlfüO LO ANTERIOR, ES CONVENIENTE DESTI\. 

CAR QUE LA VIGENTE LEY DEL TRABAJO, TIENE DOS ANTEPROYEC

TOS COMO ANTECEDENTE DE SU CREACIÓN; EL PRIMERO EN 1962,

COMO RESULTADO DEL TRABAJO QUE DURANTE DOS AÑOS REALIZÓ -

LA COMISIÓN NOMBRADA POR EL ENTONCES PRESIDENTE ADOLFO L!i 

PEZ MATEOS E INTEGRADA POR EL LIC. SALOMÓN GONZÁLEZ BLAN

CO, SECRETARIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; LA LICENCIA 

DA MARIA CRISTINA SAUIORÁN DE TAMAYO, PRESIDENTE DE LA --

(19) DE LA CUEVA f1ARIO, - DERECHO 11EX I CANO DEL TRABA.JO. -

lgso.- PAG.59.-

(20) RADBRUCH GUSTAVO. - l NTRODUCC l Ótl A LA F I LOSOF f A DEL -

DERECHO.- PÁG. 12. 
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JUNTA FEDERAL DE COl·JCILJACIÓN Y ARBITRAJE; EL Lle. RAMIRO 

LOZANO, PRES !DENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CONC 1LIAC1 ÓN Y AB. 

BITRAJE DEL DISTRITO FEDERAL y, EL 11AESTRO EMÉRITO DE LA 

UN 1 VERS !DAD NAC 1 ONAL AUTÓNOMA DE MÉX 1 co, MAR 1 O DE LA CUE

VA, 

ESTE ANTEPROYECTO E.X 1 G l A PARA SU ADOPC 1 ÓN, UNA 

REFORMA PREVIA A LAS FRACClmlES !I, !11, VI, IX, XXII Y -

XXXI DEL t~PARTADO "A" DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, A 

FIN DE QUE ESTUVIERAN ACORDES CON LA ELEVACI6N DE 14 AÑOS 

DE LA EDAD MlNIMA DE ADMISIÓN AL TRABAJO, ADEMÁS DE CON-

TEMPLAR DE MANERA 11ÁS JUSTA Y EFICAZ LA REGLAMENTACIÓN EN 

EL ESTABLEC !MIENTO DE LOS SALARIOS MfNIMOS, UN PROCEDl--

MIENTO APLICABLE PARA DETERMINAR EL PORCENTAJE DE LOS -

TRABAJADORES EN LAS UT 1 LI DADES DE LAS EMPRESAS; LA CORRE!:;. 

CIÓN A LA INTERPRETACl6N EQUIVOCADA DE LAS FRACCIONES XX! 

Y XXI l SOBRE LA ESTABILIDAD DE LOS TRABAJADORES EN EL EM

PLEO Y, LA DEF 1N1C1 ÓN DE LA C011PETENC 1 A DE LAS AUTOR !DA-

DES FEDERALES Y LOCALES DEL TRABAJO, 

Los FRUTOS DE ESTA COMISIÓN, CULMINARON EN NO-

V 1 EMBRE DE 1962, QUE FUÉ LA FECHA EN QUE SE APROBARON LAS 

REFORMAS CONSTITUCIONALES ANTES MENCIONADAS, SIN E~BARGO, 

EL ANTEPROYECTO DE LEY, QUEDÓ EN EL ESCRITORIO DEL PRESI

DENTE DE LA REPÚBLICA. 



EL SEGUNDO ANTEPROYECTO Fue CONCLU[DO EN EL Ai~O 

DE 1968, DESPUÉS DE UN AilO DEL TRABAJO 1 N l C l ADO POR UNA -

NUEVA COMISIÓN NOMBRADA POR EL ENTONCES PRESIDENTE GUSTA

VO D[AZ ÜRDÁZ, LA CUAL QUEDÓ INTEGRADA POR LAS MISMAS PEB. 

SONAS QUE INTEGRARON LA PRIMERA, AGREGÁNDOSELE ADEMÁS AL 

LIC. ADOLFO L6PEZ APARICIO, PROFESOR DE LA FACULTAD DE D~ 

RECHO DE LA UNIVERSIDAD :IACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, 

A PROPUESTA DEL EJECUTIVO FEDERAL, EL CITADO A~ 

TEPROYECTO FUÉ DIVULGADO ENTRE LOS SECTORES INTERESADOS -

PARA QUE LO ESTUDIARAN Y VERTIERAN SUS OPINIONES, A FIN -

DE PODER 1 NTEGRAR PRECEPTOS REAL! STAS CON LA D 1 NÁtll CA DEL 

DERECHO DEL TRABAJO, 

EL PRIMERO DE MAYO DEL M 1 SMO AiiO, POR ACUERDO -

DEL PRESIDENTE, SE INVITÓ A LAS CLASES SOCIALES A OUE NOM 

BRARAN REPRESENTANTES PARA QUE SE REUNIERAN E INTERCAMBI& 

RAN li1PRESIONES, A FIN DE CONOCER SUS PUNTOS DE VISTA QUE 

SER r AN Etl BENEF 1c1 o DEL PROYECTO DE LEY REPERCUTIENDO EN 

UNA MEJOR Y ADECUADA DISPOSICIÓN, 

DESPUÉS DE EMITIR LOS SECTORES INTERESADOS SUS 

OBSERVACIONES, RECOGIÉNDOSE LO PROCEDENTE EN DICIEMBRE DE 

1968, EL EJECUTIVO FEDERAL PRESENTÓ A LA CÁMARA DE DIPUT& 

DOS UNA INICIATIVA DE NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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SOBRE ESTA INICIATIVA, HUBO UNA SEGUNDA DISCU--

SIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE PARTICIPANTES DE TRABAJADORES 

Y PATRONES ADEMÁS DE QUE EL CONGRESO INVITÓ A UN CAMB l O DE 

1MPRES1 ONES A LA COMl S 1 ÓN REDACTORA, CUYO RESULTADO MOSTRÓ 

QUE EL PROYECTO NO SUFRIÓ NINGUNA MODIFICACIÓN EN SUS PRl~ 

C!PIOS, INSTITUCIONES Y NORMAS FUNDAM~NTALES, 

SU APROBACIÓN FU~ PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL 

DE lo. DE ABR [ L DE 197Q y ENTRANDO EN V 1 GOR EL lo' DE MAYO 

DEL MISMO AÑO, 

SIN EMBARGO, CABE DESTACAR QUE TENDIENTE A BUS-

CAR QUE EL PROCED IM l ENTO LABORAL FUERA UN DERECHO SOC l AL -

DE CLASE DERIVADO DE UNA INICIATIVA DEL EJECUTIVO FEDERAL, 

PRESENTADA EL lfi DE DICIEMBRE DE 1979, LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO TUVO IMPORTANTES REFORMAS EN SUS TfTULOS CATORCE, 

QUINCE Y DIECISE!S, HACIENDO :10D!FICACIONES ASIMISMO AL -

PROCED!MiENTO DE HUELGA Y ADICIONANDO EL ARTICULO !J7 CON -

DOS PÁRRAFOS F 1 NA LES, 

LAS REFORMAS FUERON PUBLICADAS EN EL D l AR 1 O ÜF l

e !AL EL 4 DE ENERO DE 1980, ElffRANDO EN V 1 GOR EL lo' DE MA 

YO DEL MISMO AÑO, 

Lo AIHER !OR, TEN l ENDO COMO BASE QUE EL PROCED I-

Ml rnTn CON TEN IDO cN LAS LEYES DE 31 y 70, ESTABA PLAGADO -
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DE DEFENSAS E INCIDENTES, LO QUE LO CONVERTIA EN UN PROCJ;. 

DIMIENTO LENTO Y COSTOSO EN PERJUICIO DE LOS TRABAJADORES, 

YA QUE ENTRE MÁS SE PROLONGABA EL PROCEDIMIENTO, MAYOR BI 

NEFICIO OBTENIA EL PATRÓN, 

LAS REFORMAS TUVIERON POR OBJETO SUBSANAR TALES 

DEFICIENCIAS Y CUMPLIR CON EL PRINCIPIO DE JUSTICIA SO---

CIAL QUE TIENE ASIGNADA EL DERECHO DEL TRABAJO, EN EL SU-

PUESTO DE QUE ES UN DERECHO DE CLASE, 

AHORA EN LA LEY, SE ASIENTA COMO UNA UNIDAD DE -

DERECHO COLECTIVO, EL DERECHO I1rn1VIDUAL y LAS NORMAS PRO

CESALES, LOS 3 APARECEN COMO UNA UNIDAD INDISOLUBLE QUE -

SE SINTETIZA EN EL ARTICULO 124 CONSTITUCIONAL, 

EN LAS NORMAS PROCESALES AL F 1 N SE HA DADO COHI 

RENC IA A LA FUNC 1 ÓN DE LAS JUNTAS DE CONC 1 LI AC l ÓN Y ARB 1-

TRAJE, AL DECIDIR LOS CONFLICTOS ENTRE EL TRABAJO Y EL C~ 

PITAL DE CONFORMIDAD CON LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL, 

As! PUES, IMBUIDAS EN ESE ESP!RITU SOCIAL, FUE-

RON PLASMADAS LAS REFORMAS AL PROCEDIMIENTO LABORAL, EN-

TRE LAS QUE DESTACAN LOS EFECTOS DEL AVISO DE DESPIDO, LA 

PREEMINENCIA DE LA CONCILIACIÓN COMO MEDIO DE RESOLUCIÓN -

DE LOS CONFLICTOS; LA CONCENTRAC 1 Ótl DEL PROCEDIMIENTO, LA 

SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA DEMANDA DEL TRABAJADOR; 



61. 

LA CARGA DE LA PRUEBA AL PATRÓN; LAS MODIFICACIONES EN EL PRO-

CEDIMIENTO DE HUELGA Y LA PARTICIPACIÓN INMEDIATA DE LAS AUTORL 

DADES EN BENEFICIO DE LA VERDAD Y DE LOS TRABAJADORES, 

COMO PUDO OBSERVARSE EN EL DESARROLLO DE ESTE CAP[TU

LO, EN NUESTRO PA[S EL TENERSE DE MANERA PALPABLE DETERMINADOS

LOS PROBLEMAS DEL OBRERO A TRAV~S DE SUS LUCHAS, DEllTRO DE LA -

EVOLUCIÓN LEGISLATIVA, SE LOGRÓ INCURSIONAR EN UN.SOLO INSTRU-

MENTO DE OBSERVANCIA GENERAL, LOS PR l NC l P 1 OS Y DERECHOS EN FAVOR 

DE LOS TRABAJADORES, PARTIENDO DE LA CONSAGRACIÓN DE LOS DERE-

CHOS SOCIALES QUE CONTIENE NUESTRA CARTA MAGNA, 

DE AH[ SE DESTACÓ EL OBJETIVO PR lt10RDIAL DE LA LEY Fg_ 

DERAL DEL TRABAJO, PARA FAVORECER A LA CLASE TRABAJADORA, A FIN 

DE REPARAR EL EQUILIBRIO SOCIAL, DANDO PREFERENCIA AL D~BIL Y -

PROTEG 1 ENDO AL 11-1,;rnME PARA ARMONIZAR LOS l IHERESES ·DEL PATRÓN, 

ESTE BREVE BOSQUEJO PRESENTADO EN LOS CAP f TU LOS ANTE

RIORES, NOS SERVIRÁ COMO BASE SÓL! DA DE l NTRODUCCI ÓN AL PROBLE

MA QUE NOS OCUPA, PARA CUYO EFECTO CONS 1 DE RAMOS CONVEl'l I ENTE POR. 

TANTO EN EL SIGUl[tlTS APARTADO, DADA LA DIVERSIDAD DE OPINIONES 

DEFINIR EL CONC~ºTO QUE TENEMOS DE DERECHO DEL TRABAJO, LO CUAL 

REPERCUTIRÁ EN LA PRECISIÓN QUE HAREMOS POSTERIORt1EtlTE DE LOS -

SUJETOS DE LA REl.AC 1 ÓN LABORAL, COMO VÉ~T ICE DE LA SOLUC 1 ÓN QUE 

PLANETAREMOS SOB~C EL PROBLEMA OBJETO DE NUESTRA INVESTIGACIÓN, 



CAPITULO 111 

CONCEPTO DE DERECHO DEL TRABAJO Y DE LOS SUJETOS 
DE LA RELAC ION LABORAL, 

11 l. 1 GENERAL! DADES, 

CONSll)ERAMOS COMO UNA PRIORIDAD PRECISAR PRIMERAME!i 

TE CON BASE EN LOS COMENTARIOS Y ACLARACIONES DE LOS CAPfTU-

LOS ANTERIORES, LO QUE SE DEBE ENTENDER POR DERECHO DEL TRABA 

JO Y CON ESTA BASE SEÑALAR BREVEMENTE A LOS SUJETOS QUE INTE

GRAN LA RELACIÓN LABORAL, 

PARA TALES FINES, EN EL PRESENTE CAPITULO TRATARE-

MOS DE ENFOCAR DE MANERA CONCRETA EN BASE CON LOS CRITERIOS -

QUE A LO LARGO DE LOS CAPITULOS ANTERIORES HEMOS SEÑALADO Y -

TOMANDO EN CUENTA LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES DE ESTE ESTUDIO, 

SEÑALANDO AL EFECTO DE MANERA SOMERA LOS ANTECEDENTES DE RELJ;. 

VANCIA QUE ENFOCAREMOS CON LOS OBJETIVOS DE NUESTRO PA!S, PA

RA DESPU~S ESTAR EN POSIBILIDAD DE DEFINIR AL TRABAJO Y SUS -

SUJETOS, TENIENDO EN CUENTA LOS CRITERIOS FUNDAMENTALES DE -

LOS DIVERSOS TRATADISTAS EN ESTA MATERIA, 
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ESTO ES !!·\PORTANTE Y NECESARIO, POR EL EtlFOOUE -

DIVERSO QUE Et1ITEN LOS ESTUDIOSOS DE LA MATERIA, PUESTO QUE 

HAY AUTORES QUE CLASIFICAN AL DERECHO, DE ACUERDO AL FIN -

QUE PERS l GA.. O DE ACUERDO AL OBJETO DE LA RELAC 1 ON LABORAL,

ETC, 

ESTE PARLAllENTO ES DE TRASCENDEtlCIA, EN RAZÓN DE 

QUE LA IDEA Y EL CONCEPTO DE TRABAJO VAR[AN DE ACUERDO CON 

LOS DISTINTOS REGft1ENES ECONÓMICOS, PORQUE EL DERECHO DEL -

TRABAJO, EN UN PRI NC I P 1 O NACE ÚN l CAMENTE PARA TUTELAR EL DI;. 

RECHO DE LOS TRABAJADORES DE LA l NDUSTR l A, E!I TANTO QUE LOS 

TRABAJADORES DEL COMERCIO Y LOS EMPLEADOS PARTICULARES, NO 

ESTABAN PROTEGIDOS POR LAS LEYES LABORALES, 

CONFORME AVANZAN LOS PA! SES, EL PROGRESO Y AVANCE 

EN CUANTO A 1_03 DERECHOS DE LA CLASE TRABAJADORA, SE HACE PATE!i 

TE AL REVi:LA:1 LA l NJUSTI C 1 A EN LA DES l GUALDAD DE LA PROTECCIOO 

JUR f D 1 CA, PUESTO QUE MIENTRAS LOS TRABAJADORES DE LA INDUSiRIA MEJOR¿\_ 

BAN CONTl!'UA!1EtffE EN SU CONDICIÓN DE TRABAJADORES, AUNQUE -

RELATIVAMENTE COMO LO SEÑALAN LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS,

LOS EMPLEADOS PARTICULARES CONTlNUABAN SUJETOS A LOS ABUSOS 

POR PARTE DE LOS PATRONES, 

ESTE PROBLEMA SE AGUDIZA, DArmo LUGAR A ílUE TANTO 

EN EUROPA COMO Eil ALGUNOS PAISES DE SUDJIMÉRfCA, INCLUYEflDO M~ 

XICO, SE LEGISLARA cf< FCRMA SEPARADA, ES DECIR, ll-11\S LEYES SE 

APLICABAil A LOS OBVioROS, EN TANTO QUE OTRO TIPO DE LEYES A EM

PLEADOS DE COMERCIO, CON LO CUAL SE DIÓ LUGAR A UNA GRAN --
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CONFUSION EN CUANTO AL ÁMBITO DE APL!CACION DE LAS NORMAS A -

LOS SUJETOS DE ESA RELACION LABORAL, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, EL T~RMINO "TRABAJADOR" SE 

UTILIZO DE MANERA GEN~RICA Y SE FUERON CREANDO ESPECIES FORllf< 

DAS POR LOS CONCEPTOS OBRERO Y EMPLEADO, LO CUAL COMO ES NAT~ 

RAL, PRODUJO UN DESCONC 1 ERTO EN LOS MISMOS, .~DEMÁS DE QUE LOS 

INTERESES INHERENTES PRODUCIDOS POR LA DIVERSIDAD DE DISPOSi

CIONES LEGISLATIVAS, TRAJO COMO CONSECUENCIA EL INTENTO DE Ei 

TABLECER UNA DI FERENC 1 A ENTRE LOS CONCEPTOS DE TRABAJADOR, 

OBRERO Y EMPLEADO, 

LUDOVICIO BARASSI, NOS SEÑALA CUATRO DE LAS TEORIAS 

DONDE SE CONTRAJO COMO CONSECUENCIA EL INTENTO DÉ ESTABLECER 

UNA DIFERENCIA ENTRE LOS CONCEPTOS DE TRABAJADOR, OBRERO Y -

EMPLEADO, 

l. LA TEOR 1 A MÁS ANTI GUA, - CREYÓ ENCONTRAR LA D 1 Ft_ 

RENCIA EN LA NATURALEZA DEL TRABAJO, ESTABLECIENDO QUE EL TR~ 

BAJADOR NO™"'L CARACTER 1 ZA AL OBRERO, EN TANTO QUE EL TRABAJADOR 

INTELECTUAL SERIA REPRESENTADO POR LOS EMPLEADOS, LO QUE RE-

SULTARIA SUMAMENTE DIFICIL ESTABLECER EL LIMITE ENTRE LAS DOS 

FORMAS DE TRABAJO, 

2, LA SEGUNDA TEOR f A, - ENCONTRÓ LA D 1FERENC1 A EN -

LA FORMA DE PAGO DEL SALARIO, ESTABLECIENDO QUE EL OBRERO ES 
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PAGADO A LA SEMANA O A LA QUINCENA EN TANTO QUE EL EMPLEADO -

ES PAGADO POR MES, 

3, LA TERCERA DE LAS TEOR!AS,- CREÓ LA DISTINCIÓN 

EN LA DIVERSIDAD DE LA NATURALEZA EN LAS ACTIVIDADES: EL OBR~ 

RO TENDRÁ UN CAMPO EN LA INDUSTRIA MECÁNICA, MIENTRAS QUE EL 

TRABAJO COMERCIAL SERIA PROPIO DE LOS Ei\PLEAilOS, 

4, LA CUARTA TEOR!A,- SE CONSIDERA 11As DIFUNDIDA,

OPINANDO QUE EL EMPLEADO ES AQU~L TRABAJADOR QUE TIENE.FUNCIQ 

NES DE COLABORADOR CON EL EMPRESARIO, EN LA INTELIGENCIA DE -

QUE ESTA COLABORACIÓN DEBE CONSISTIR EN LA AYUDA QUE IMPORTE 

EL TRABAJADOR EN LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA EMPRESA, 

ASIMISMO, SE AGREGA QUE EL PATRÓN POR SI SOLO, NO PUEDE CUM-

PLIR LAS FUNC!ONi:S DE LA ADMINISTRACIÓN, POR LO QUE SE V~ --

OBLIGADO A l!Si•.H PERSONf1L QUE LE AYUDE EN ESA ACTIVIDAD, QUE -

SON PRECI SAMEN 7 C l.OS EMPLEADOS, EN VIRTUD DE LO CUAL, SE DE~ 

PRENDE QUE ffcO El PERSONAL RESTANTE DE LA EMPRESA SERÁN OBRJ; 

ROS," ( 21 ) 

ESTAS [10CTRINAS DIERON LUGAR A QUE VARIOS PAISES 

EUROPEOS C0f.1<J i;LFi'iAN I I\ E 1 NGLATERRA, ENTRE OTROS.1 DICTARAN 

LEYES DEL TRAB•<,JO CUYA f1PLICABILIDAD QUEDABA RESTRINGIDA ,\ -

C 1 ERTO T 1 PO D _ TRABAJADORES, LO QUE RESULTABA I NCONGRLIEtlTE, -

(21) HARASSI Ll•nQVICó.- "TRATADO DE DERECHO DEL TRABAJo:·--
EDITORIAL ALFA, BLiENOS AIRES 19li9.- PAG, 522. 
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DEBIDO A QUE EN LA REALIDAD LA DISTINCIÓN ENTRE TRABAJADOR Y 

EMPLEADO CARECfA DE FUNDAMENTO JUR!DICO, TODA VEZ QUE LO CIEB. 

TO ES QUE UNOS Y OTROS ERAN TRABAJADORES. 

EN NUESTRO PAÍS, NO PUEDE DUDARSE DE LA EXISTENCIA 

DEL DERECHO DEL TRABAJO, LA CUAL EN NUESTRAS DISPOSICIONES L~ 

GALES SE COMPREND!A INCLUSIVE EN NUESTRAS CONSTITUCIONES A 

PARTIR DE 1824, DONDE SE CONSIGNABA DENTRO A LA ACTIVIDAD, 

OFICIO, PROFESIÓN O COMERCIO QUE LE ACOMODE, POR LO CUAL EN -

NUESTRA CONSTITUCIÓN PROMULGADA EN 1917, SE ESTABLECIERON LAS 

BASES DEL SISTEMA GENERAL AL QUE DEBEN SOMETERSE LAS RELACIO

NES EMANADAS DEL CONTRATO DE TRABAJO, QUE TIENE POR OBJETO LA 

PRESTAC 1 ÓN DEL TRABAJO HUMANO MED 1 ANTE UNA RETR IBUC 1 ÓN, 

Es CONVENIENTE HACER NOTAR, QUE EL CONSTITUYENTE DE 

QUER~TARO, EN UN PRINCIPIO NG CREYÓ NECESARIO CONSIGNAR EN 

FORMA EXPRESA EL DERECHO DEL TRABAJO, PUESTO QUE CONSIDERÓ 

QUE EL ASPECTO TRASCENDENTE JURÍDICAMENTE ES CONTEMPLAR NOR-

MAS DE PROTECC!Ótl A LA ACTIVIDAD DEL PRESTADOR DE SERVICIOS, 

A FIN DE GARANTIZAR LAS PRESTACIO:~ES M!N!.'IAS PARA EL TRABAJADOR, 

SIN EMBARGO, A LO LAflGO DE LA ETAPA POST-REVOLUCIO

NARIA, EN RAZÓN DE l_A EVOLUCIÓN DINÁo'llCA DEL DERECHO DEL ÍRA

BAJO, SE '/É LA NECESIDAD DE conSIGNAR DIRECTNmflE DENTRO DE 
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NUESTRA CARTA MAGNA AL DERECHO LABORAL, 

Lo CUAL, A PESAR DE LA JURISPRUDENCIA Y LOS ESTUDIOS 

DOCTRINALES DE LOS ESTUDIOSOS EN LA MATERIA, QUE HASTA EN EL -

AÑO DE 1978 EN QUE EL EJECUTIVO FEDERAL PROPUSO AL CONSTITUYE~ 

TE PERMANENTE, SE MODIFICARA EL PRIMER PARRAFO DEL ARTfCULO --

123, CON EL FIN DE QUE SE RECONOC 1 ERA EN EL ~11 SHO, QUE TODA -

PERSONA TUVIERA DER'ECHO A UN TRABAJO DIGNO Y SOCIALMENTE ÚTIL, 

FOMENTÁNDOSE LA CREACIÓN DE EMPLEOS Y LA ORGANIZACIÓN SOCIAL -

PARA EL TRABAJO DE ACUERDO A LA LEY, 

CABE DESTACAR ANTE LAS PRINCIPALES RAZONES QUE FUNDA 

MENTARON LA PRO POS 1C1 ÓN DEL EJECUTIVO FEDERAL LAS S 1GU1 ENTES: 

l, "HA LLEGADO EL M011ENTO DE DAR EL PASO QUE, NO HA 

CE MUCHOS AÑOS, SÓLO PODJA CONSIDERARSE COMO UNA DECLARACIÓN -

DE BUENAS PERO IRREALIZABLES INTENCIONES: CONSAGRAR A NIVEL -

CONSTITUCIONAL EL DERECHO AL TRABAJO, 

2, EL DEBER, OBLIGACIÓN CORRELATIVA DEL DERECHO, CQ 

RRESPONDE A LA SOC ! EDAD EN SU CONJUNTO, ES !'.LLA QUE CONFORME A 

LAS LEYES QUE PARA TAL EFECTO SE EXPIDAN, HABRÁ DE APROVECHAR 

SUS RECURSOS EN LA GENERAC 1 ÓN DE FUENTES DE TRABAJO, LA RES PO~ 

SAB 1 LI DAD DEL ESTllDO (;i)¡; j SUCEDE ANTE TODO DERECHO Soc 1 AL, co~ 

SISTE EN PROPICIAR, PCR MEDIOS LEGALES, QUE DICHAS ACCIONES SE 

REALICEN, 



3. Es CONVENIENTE DESTACAR QUE EL DERECHO AL TRABAJO 

NO ES UNA GARANTIA INDIVIDUAL EN EL CLÁSICO SENTIDO DEL LIBERA

LISMO, ES UN DERECHO SOCIAL, CORRELATIVO DEBER QUE LA SOCIEDAD 

RECONOCE COMO SUYO. 

4. Es DE IMPORTANCIA SOCIAL, JUR!DICA Y POL!TICA, E~ 

TABLECER CLARAMENTE ESTA D 1 FERENC IA Y DE AHf QUE EN VEZ DE IN-· 

CLUIRLA EN EL CAPITULO QUE LA CONSTITUCIÓN DEDICA A LAS GARAN

TfAS INDIVIDUALES, SE SUGIERA HACER EL PARRAFO QUE CONSAGRA EL 

DERECHO AL TRABAJO, EL PRIMERO DE NUESTRO ARTICULO 123 , 

HACERLO, NO ES SÓLO RECONOCER su ORIGEN, srno VINCU

LARLO MEJOR AL DERECHO DEL TRABAJO Y TAMBl~N RECONOCER, UNA -

VEZ MAS LA VISIÓN DE LOS CONSTITUYENTES QUE HICIERON DE LA --

NUESTRA LA PRIMERA CONSTITUCIÓN QUE ESTABLECIÓ GARANTfAS SOCIA 

LES," (22) 

DE TODO LO ANTERIOR, PODEMOS CONCLUIR AFIRMANDO QUE 

EL TRABAJO, SU IDEA Y SU CONCEPTO VARfAN DE ACUERDO CON LOS -

DISTINTOS REGIMENES ECONÓMICOS DE CADA PAIS, AUNQUE HAY COJN-

CIDENCIAS ENTRE LOS TRATADISTAS QUE PRETENDEN JUSTIFICAR EL -

TRABAJO SUBORDINADO, EN LA INTENCIÓN DE SOMETER AL TRABAJADOR 

Y DAR BASE A LAS GANANCIAS Y A LOS PRETENDIDOS DERECHOS DEL -

TRABAJADOR, 

(22) BRICEÑO Rufz ALBERTO.- Os. CIT. PÁG. 19 
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1Il.2 CONCEPTO DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

AL EFECTO, A GROSO MODO CONFORt1E AL DICCIONARIO DE -

LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA, POR "TRABAJO" DEBEMOS ENTENDER TODO 

"ESFUERZO HUMANO APLICADO A LA PRODUCCIÓN DE RIQUEZA", SIN Etl 

BARGO, CABE SEÑALAR QUE ES UN COMPLEMENTO YA QUE AL TRABAJO LO 

CONS 1 DERA COMO S 1NÓN1 MO DE ACTI V 1 DAD PROVECHOSA, DE ESFUERZO -

CUYO INTERtS CONSISTE EN LOGRAR UN FIN VALIOSO DENTRO DEL DER~ 

CHO LABORAL, AS IM 1 SMO, ES NECESAR 1 O SEÑALAR QUE EL TRABAJO SU

PONE UNA ACTIV 1 DAD HUMANA, LA CUAL T 1 ENDE A LA OBTENC 1 ÓN DE UN 

PROVECHO, CUYA FINALIDAD DEL TRABAJO SUBORDINADO ES LA PRODUC

CIÓN DE RIQUEZA, 

ALGUNOS TRATADISTAS HAN DADO UNA SERIE DE CONCEPTOS, 

LOS CUALES CONSIDERAMOS CONVEN 1 ENTE ANALIZAR, ADEMÁS DE QUE SE 

PUEDEN ADECUAR AL DERECHO POSITIVO MEXICANO, AGRUPADOS DESDE -

LOS SIGUIENTES PUNTOS DE VISTA: 

PASAREMOS A CONTINUACIÓN A PRECISAR LO QUE DEBE EN-

TENDERSE POR DERECHO DEL TRABAJO, YA QUE A LO LARGO DE ESTA lt!_ 

VESTIGACIÓN, HEMOS ALUDIDO AL MISMO Y RESULTA IMPORTANTE EN E§. 

TE MOMENTO PARA LOS EFECTOS DE LA MISMA, PREC 1 SAR CUÁL ES EL -

ÁMBITO A TRAVtS DE SU DEFINICIÓN. 

AL RESPECTO, CABE DESTACAR QUE NO TODO TRABAJO IMPLl 

CA QUE SEA REGULADO POR EL DERECHO LABORAL, COMO ES EL CASO 
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DEL TRABAJO FORZOSO, RESULTADO DE LA APLICACIÓN DE UtJA PE

NA, Y OTRO SERIA EL TRABAJO ALTRUISTA, EL CUAL COMO NO ES 

UN TRABAJO REMUNERATr VO, NO SE CONTEMPLA POR SU PROPIA NA

TURALEZ~ EN EL DERECHO LABORAL, NI PUEDE SER REGULADO POR 

LAS NORMAS QUE LO RIGEN, 

SI BIEN ES CIERTO, EL TRABAJO REPRESENTA UNA FU!:! 

CIÓN ECONÓMICA ATENDIENDO A LA TflANSFORMACIÓN DE NUESTRO -

MUNDO, CON EL F 1 N DE CREAR Utl BEtlEF 1C1 O A LA HUMANIDAD Y -

PROCURÁtWOSE t1EDIOS PARA LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES, -

PUESTO QUE TODO SER HUMAtW TI ENE DERECHO AL SUSTENTO ME--

DIANTE EL DESEMPEÑO LIBRE DE ALGUNA ACTIVIDAD, LA CUAL PEE 

SIGUE EL FIN DE QUE SEA ÜTIL, PROVECHOSA Y JUR!DICAMENTE -

TUTELADA POR EL ESTADO, QUIEN DEBE PROPORCIONAR LOS MEDIOS 

PARA DETERMINAR LOS FIHES QUE HAGAN POSIBLE EL DESARROLLO 

DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS, MEDIANTE INCREMENTO DE EMPLEOS, 

PROCURANDO UNA MEJOR DISTRIBUCIÓ!I DE LA RIQUEZA, PRETENDIE!:! 

DO SER LO MÁS JUSTO POSIBLE EN EL REPARTO DE LA MISMA. 

POR LO CUAL, SE HA VISTO LA NECESIDAD DE REGULAR 

LO A TRAVÉS DE DIVERSAS NORMAS, COMO NOS LO SEÑALAN LOS -

ESTUDIOS EN LA MATERIA, LAS CUALES AL CONJUNTARSE, HAN DA

DO VIDA A UN NUEVO GRUPO INDEPEIWI ENTE DE NORMAS JURfDICAS. 



111.2.l CONCEPTOS QUE ATIENDEN A LOS FINES DEL DERECHO 
LABORAL. 

71. 

EL DOCTOR ALBERTO TRUEBA URBINA, DEFINE AL DERECHO -

DEL TRABAJO COMO "EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS, NORMAS E INSTITU

CIONES QUE PROTEGEN, DIGNIFICAN Y TIENDEN A REIVINDICAR A TO-

DOS LOS QUE VIVEN DE SUS ESFUERZOS MATERIALES O INTELECTUALES, 

PARA LA REALIZACIÓN DE SU DESTINO HISTÓRICO, SOCIALIZAR LA VI

DA HUMANA.,,, 

, , .AGREGA ADEMÁS EL DR. ALBERTO TRUEBA, QUE LO MÁS -

IMPORTANTE DEL DERECHO LABORAL, ES EL FIN REINVIDICATORIO, PA

RA SUPRIMIR LA EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE, MEDIANTE 

LA RECUPERACIÓN POR LOS TRABAJADORES DE LO QUE LA PROPIA EXPLQ 

TACIÓN TRANSFORMÓ EN BIENES ECONÓMICOS DE PROPIEDAD PRIVADA DE 

LOS PATRONES O EMPRESARIOS", (23) 

' DEL ANÁLISIS DE ESTE CONCEPTO, ALGUNOS TRATADISTAS -

ESTÁN DE ACUERDO EN SEÑALAR QUE EN ESTA DEFINICIÓN, SE OMITE -

AL SUJETO "PATRÓN", YA QUE EL AUTOR CONSIDERA QUE LOS TRABAJA

DORES SON LOS QUE NECESITAN PROTECCIÓN, PUESTO QUE LOS PATRO

tlES SE DEFIENDEN POR S[ SÓLOS, SITUACIÓN QUE LA NATURALEZA DEL 

DERECHO LABORAL NO ES POSIBLE ACEPTAR, EN VIRTUD DE QUE DEBE -

(23) TRUEBA URBINA ALBERTO.-NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
PÁG. 135. 
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HABER UN EQUILIBRIO ENTRE LOS SUJETOS QUE INTEGRAN LA RELACIÓN 

LABORAL A TRAV~S DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

POR OTRA PARTE, EL AUTOR OLVIDA QUE EL DERECHO DEL -

.TRABAJO NO SÓLO PROTEGE A LOS TRABAJADORES, SINO QUE HAY GARAN 

T!AS SOCIALES EN FAVOR DEL CAPITAL INCLUSIVE, SITUACIÓN QUE -

HA DADO MOTIVO A MUCHAS DISCUSIONES EN CUANTO A ESTE CONCEPTO, 

OTRO TRATADISTA QUE DEFINE AL DERECHO LABORAL, TOMAN 

DO EN CONSIDERACIÓN SUS FINES, ES EL DR. MARIO DE LA CUEVA, -

QUIEN NOS SEÑALA QUE: "LA MODERNA CORRIENTE MEXICANA, SE ORIEJi 

TA EN EL SENTIDO DE DEFINIR AL DERECHO LABORAL EN FUNCIÓN DE 

LOS FINES QUE DEBE REALIZAR DICHO INSTITUTO,,, LOS FINES VERDA 

DEROS DEL DERECHO LABORAL, CORRESPONDEN A LA SATISFACCIÓN DE -

LAS NECESIDADES MATERIALES DEL HOMBRE PARA LANZARLO DESPUl:S A 

LOS REINOS MÚLTIPLES DEL ESP!RITU, AH[ DONDE SE FORMA LA CULT!J. 

RA PERSONAL Y LA DE LA HUMAN 1 DAD", ( 24) 

CONCRETANDO QUE, , , "EL NUEVO DERECHO, ES LA NORMA -

QUE SE PROPONE REALIZAR LA JUSTICIA SOCIAL EN EL EQUILIBRIO DE 

LAS RELACIONES ENTRE EL TRABAJO Y EL CAPITAL", (25) 

DIVERSOS TRATADISTAS NOS HACEN ATINADAMEtHE LA OBSEB 

VACIÓN DE QUE EL AUTOR AL SEÑALAR LA RELACIÓN TRABAJO-CAPITAL, 

(2/:t) DE LA CUEVA MARIO,- OB. CIT. PÁG. 83 
(25 > rnrn. PÁG. 83 
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NO TOMÓ EN CUENTA QUE SON VÁLIDOS SÓLAMENTE PARA UNA ESPECIE, 

PUESTO QUE NO TOMA EN CUENTA QUE EXISTEN RELACIONES QUE SE ES

TABLECEN ENTRE QUIENES EJERCEN UNA PROFESIÓN Y SUS EMPLEADOS,-

0 EN EL SERV I c I o DOM~ST I ca, EN CUYOS CASOS LA RELACIÓN NO ES -

DE PERSONA A CAPITAL, SINO DE PERSONA A PERSONA, 

RAFAEL CALDERA ÜPINA, "QUE EL DERECHO DEL TRABAJO, -

ES EL CONJUNTO DE NORMAS JURIDICAS QUE SE APLICAN AL DERECHO -

SOCIAL DEL TRABAJO, TANTO POR LO QUE TOCA A LAS RELACIONES EN

TRE QUIENES INTERVIENEN EN ~L Y CON LA ACTIVIDAD EN GENERAL, -

COMO EN EL MEJORAMIENTO DE LOS TRABAJADORES EN SU CONDICIÓN DE 

TALES",(26) 

As IM l SMO, ELIGEN l O P~REZ BOTIJA, NOS DEFINE EL DERE-

CHO DEL TRABAJO DICftNDONOS QUE: "Es EL CONJUNTO DE PRINCI--

p I OS Y DE NORMAS QUE REGULAN LAS RELACIONES DE EMPRESARIOS Y -

DE TRABAJADORES Y DE AMBOS CON EL ESTADO, A LOS EFECTOS DE -

LA PROTECCIÓN Y TUTELA DEL TRABAJO", ( 27) 

(2fi) CALDERA RAFAEL.- DERECHO DEL TRABAJO, EDITORIAL "EL ATE-

NE011, 1969. PAG. 77 
( 27) PEREZ BOTIJA ELIGEN 10, - CURSO DE DERECHO DEL TRABAJO, r1A-

DR l D 1960. PÁG. 20. 



11!.2.2 DEF!lfü!ONES QUE ATIENDEN A LA RELACION DE 
TRABAJO. 

711, 

PARA ERNESTO KROTOSCHIN, EL DERECHO DEL TRABAJO, ES

TÁ CONSTITUIDO POR "LOS PRINCIPIOS Y NORMAS JUR!DICAS1 DESTINA 

DAS A REGIR LA CONDUCTA HUMANA EN UN SECTOR DETERMINADO DE LA 

VIDA SOCIAL, EL QUE SE LIMITA AL TRABAJO PRESTADO POR TRABAJA

DORES AL SERVICIO DE EMPLEADORES, COMPRENDIENDO TODAS LAS CON

SECUENCIAS QUE NACEN DE ESTA RELACIÓN", (28) 

AL EFECTO, ALGUNOS TRATAD! STAS NOS HACEN NOTAR QUE -

EN ESTA DEFINICIÓN NO SE TOMAN EN CUENTA ELEMENTOS PRIMORD!A-

LES QUE PERMITAN DISTINGUIR NUESTRA MATERIA DE OTRAS RELACIO-

NES HUMANAS y, NOS ENFOCAN EN LA IDEA DE QUE NO ES SUFICIENTE 

QUE LAS NORMAS JURfDICAS REGULEN LA RELAC!ÓN ENTRE TRABAJADOR 

Y EMPLEADOS, PUES SE CREARÍA CONFUSIÓN PARA AQUtLLOS SUPUESTOS 

MUY FRECUENTES DEL TRABAJO PRESTADO POR PROFESION!STAS LIBRES 

O POR COMISION!STAS MERCANTILES QUE NO CÁEN EN LA ESFERA DE -

NUESTRA MATER[A, 

POR SU PARTE GUILLERMO CABANELLAS ESTABLECE QUE, --

"NUESTRA MATER!A TIENE POR CONTENIDO PRINCIPAL, LA REGULACIÓN 

DE LAS RELACIONES JURfD!CAS ENTRE EMPRESARIOS Y TRABAJADORES Y 

DE UNOS Y OTROS CON EL ESTADO, EN LO REFERENTE AL TRABAJO SU-

(22) KROTOSCHIN ERNESTO.- INSTITUCIONES DEL DERECHO DEL TRABA 
.J.QJ- EDICIONES DE PAHUA.- BUENOS AIRES 19~-PAG, q 
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BORDINADO Y TAMBIÉN EN LO RELATIVO A LAS CONSECUENCIAS JUR!DI

CAS MEDIATAS E INMEDIATAS DERIVADAS DE LA ACTIVIDAD DEPENDIEN

TE", ( 29) 

N~STOR DE BUEN, CONTESTA SOBRE ESTE CONCEPTO, QUE AL 

MISMO LE FALTA PREC l S l ÓN EN LOS ELEMENTOS QUE D 1 STI NGUEN NUES

TRA MATERIA DE OTRAS DISCIPLINAS JUR(DICAS, ADEMÁS EL AUTOR 

AGREGA QUE NO OBSTANTE PROPORCIONA LA IDEA DE SUBORDINACIÓN Y 

DE TRABAJO DEPENDIENTE, NO PRECISA EN QUÉ ASPECTO PUEDE FINCA~ 

SE LA RELACIÓN CON EL ESTADO, QUE ACENTÚA COMO ENTE REGULADOR 

O VIGILANTE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONTENI

DAS EN UN ORDENAMIENTO JURIDICO, SIN MENCIONAR CUÁLES PUEDAN -

SER LAS CONSECUENCIAS MEDIATAS DE LA RELACIÓN LABORAL. 

111.2.3 DEFINlClONES QUE ATIENDEN AL OBJETO QUE PERSIGUE 
EL DERECHO. 

NÉSTOR DE Bum, NOS PROPONE CONS 1 DERAR AL DERECHO -

DEL TRABAJO "COMO EL CONJUNTO DE NORMAS RELATIVAS A LAS RELACIQ 

NES QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE DERIVAN DE UNA PROTECCIÓN LI

BRE, SUBORDINADA Y RENUMERADA DE SERVICIOS PERSONALES Y CUYA -

FUNCIÓN es PRODUCIR EL EQUILIBRIO DE LOS FACTORES EN JUEGO ME

DIANTE LA REALIZACIÓN DE LA JUSTICIA SOC!AU'(3Q) 

( 29) PtREZ BOT l JA ELIGEN 1 O, - CURSO DE DERECHO DEL TRABAJO, MA--
DR l D 1960, PÁG. 20 --

(30) DE BUEN LOZANO NtSTOR, - OB, CIT, PÁG, 24 
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ESTA DEFINICIÓN LA CONSIDERAMOS MÁS COMPLETA, PUES

TO QUE COMPRENDE LA AGRUPACIÓN DE TODAS AQU~LLAS RELACIONES -

QUE SE ESTABLECEN ENTRE QUIENES EJERCEN UNA PROFESIÓN Y SUS -

EMPLEADOS, CUYA RELACIÓN ES DE PERSONA A PERSONA, EN DONDE EL 

OBJETO DEL DERECHO QUE PERSIGUE ES LA REALIZACIÓN DE LA JUSTl 

CIA SOCIAL, 

ALFREDO SÁNCHEZ ALVARADO POR SU PARTE, NOS DICE QUE 

EL DERECHO DEL TRABAJO"ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS Y NORMAS 

QUE REGULAN EN SUS ASPECTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVO, LAS RE

LACIONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES ENTRE s[, MEDIANTE LA 

INTERVENCIÓN DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE PROTEGER Y TUTELAR 

A TODO AQU~L QUE PRESTA UN SERVICIO SUBORDINADO Y PERMITIRLE 

VIVIR EN CONDICIONES DIGNAS, QUE COMO SER HUMANO LE CORRESPOK 

DE PARA QUE PUEDA ALCANZAR SU DESTINO ,'(31¡ 

ASIMISMO, ALBERTO BRICEÑO DEFINE AL DERECHO DEL TRA 

BAJO COMO "EL CONJUNTO DE NORMAS JUR!DJCAS QUE TIENEN POR OB

JETO EL EQU 1 Ll BR JO ENTRE LOS ELEMENTOS DE PRODUCC 1 ÓN1 PATRÓN 

y TRABAJADORES, MEDIANTE LA GARANTIA DE LOS DERECHOS BÁSICOS 

CONSAGRADOS A FAVOR DE ESTOS ÚLTIMOS, 

SON NORMAS JURÍDICAS, TODA VEZ QUE ~STAS EMANAN DEL 

(31) SÁNCHEZ ALVARADO ALFREDO.- J.ili.J1J:l1CIOrJES DEL DERECHO DEL 
TRABAJO,- PÁG. 2~. 
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0RGANO LEGISLATIVO DEL ESTADO Y SE PROPONEN ESTABLECER Y MAN

TENER EL EQUILIBRIO ENTRE PATRÓN Y TRABAJADOR, ESTE EOUILI-

BRIO SÓLO PUEDE LOGRARSE EN LA MEDIDA EN QUE EL PROPIO ESTADO 

GARANTICE A LOS TRABAJADORES LA OBSERVANCIA DE SUS DERECHOS -

CONSAGRADOS EN LA LEY, EN LA CONTRATACIÓN, O EN LA COSTUMBRE" 

(32)' 

CONCLUYENDO LO ANTERIOR, PERSONALMENTE CONSIDERAMOS 

TOMANDO COMO BASE ESTA ÚLTIMA CLASIFICACIÓN, oUE ES LA 1\Í\S ADECUA 

DA, PORQUE ADEMÁS DE COMPRENDER DEFINICIONES, SE APEGAN EN MJl 

CHO A LO QUE ENTENDEMOS QUE PERSIGUE EL DERECHO DEL TRABAJO,

PUESTO QUE SU CON TEN IDO SE TOMA EN CUENTA TANTO EN LA RELA--

C l ÓN REGULADA, Y AL OBJETO DE LA NORMA, TOMANDO Etl CUENTA TO

DOS LOS POSIBLES INVOLUCRADOS EN LA RELACIÓN LABORAL, COMO LO 

SON PATRONES, TRABAJADORES Y EMPLEADOS, POR LO CUAL, DESDE 

NUESTRO PARTICULAR PUNTO DE VISTA PODEMOS AFIRMAR QUE EL DE-

RECHO DEL TRABAJO ES EL CONJUNTO DE PRINCIPIOS y NORMAS, QUE 

REGULAN LAS RELACIONES EXISTENTES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES 

EIHRE sr, MEDIANTE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO, CUYO FIN ES EL 

DE PROTEGER Y TUTELAR A TODO AQU~L QUE PRESTE UN TRABAJO SUBOR 

DINADO PARA QUE PUEDA VIVIR DIGNAMENTE. 

(32) BRICEÑO Rurz ALBERTO,- OB. CIT. PAG. 2~ 
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!ÍI.3 SUJETOS DE LA RELAC!ON DE TRABAJO. 

EN RAZÓN DE LA REPERCUS I Óll QUE TI ENE DETERMINAR CON 

PRECISIÓN QUltNES SON LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN DEL TRABAJO, 

DADAS LAS CONSECUENCIAS DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN, ES CON

VENIENTE PARTIR DE LA CLASIFICACIÓN QUE HA SIDO CAPTADA POR -

LA.MAYOR!A DE LOS TRATADISTAS DE ESTA MATERIA, QUIENES DISTIN 

GUEN ENTRE SUJETOS INDIVIDUALES Y SUJETOS COLECTIVOS, 

111.3,l SUJETOS INDIVIDUALES. 

SE CONSIDERA COMO TALES A EL TRABAJADOR, EL PATRÓN, 

A LOS AUXILIARES DEL PATRÓN, DEPENDIENDO DE LA INTERVENCIÓN -

SUSTANTIVA QUE TENGAN EN LA RELACIÓN DE TRABAJO, 

EL "TRABAJADOR" CONSTITUYE EL ELEMENTO BÁSICO Y NE

CESARIO A TRAVtS DEL DERECHO DEL TRABAJO, CUYO CONTENIDO ESEtt 

ClAL A TRAVtS DE DIVERSIDAD DE DISPOSICIONES LEGISLATIVAS, ES 

FIJAR Y TUTELAR LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, TENIENDO C~ 

MO OBJETIVO PRIMORDIAL A TRAVtS DE LA MISMA, EL DE PROPORCIO

NARLES UN NIVEL DECOROSO DE VIDA, A CAMBIO DE LA PRESTACIÓN -

DE SUS SERVICIOS, 

EN TORNO A ESTE CONCEPTO, SE HA DESARROLLADO LA 

FUERZA EXPANSIVA DEL DERECHO DEL TRABAJO, PUES SI BIEN ES 

CIERTO DE ACUERDO CON LOS DATOS Y ANTECEDENTES DE LA HUMAN!--



ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE LA 

~W DEBE 
BlBLWiECA 

79' 
DAD EN CUANTO A LA REGLAMENTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SERVI--

CIOS, LA LEGISLACIÓN LABORAL EN SUS INICIOS TENDIÓ A PROTEGER 

ÜN 1 CAMENTE COMO LO SEÑALAMOS ANTERIORMENTE AL OBRERO INDUS-- -

TRIAL, O LO QUE ES LO 111SMO, AL TRABAJO MATERIAL. 

S 1 N EMBARGO, DADO EL CREC JMI ENTO Y DESARROLLO EN -

OTROS RAMOS, TUVO QUE RÁP 1 DAMENTE AMPLIAR SU ÓRBITA DE APLICA 

CIÓN HASTA COMPRENDER INCLUSIVE AL TRABAJADOR INTELECTUAL, AL 

T~CNICO, AL ALTO Eo'1PLEADO Y AL PROFESIONISTA EN GENERAL; CU-

VAS RELACIONES DE TRABAJO EN UN PRINCIPIO SE PENSABA QUE NO -

TENIA CABIDA DENTRO DE ESTE DERECHO NOVEDOSO, DEJANDO SU REG~ 
~ 

LACIÓN AL DERECHO CIVIL O MERCANTIL, EN GRAVE PERJUICIO PARA 

ESTOS TRABAJADORES, YA QUE POR UNA FALLA JUSTIFICABLE EN SU -

MOMENTO HISTÓRICO, POR ALGUNOS TRATADOS DEL LEGISLADOR EN LA 

APLICACIÓN DEL CONCEPTO DE "TRABAJADOR" DEJAN FUERA DE LA RE

GULAC 1 ÓN LABORAL A UN 1 MPORTANTE SECTOR, EL CUAL TUVO QUE L~ 

CHAR ARDUAMENTE A FIN DE QUE SE MODIFICARA EL CRITERIO HASTA 

ENTONCES FIJADO, DEBIDO AL DESARROLLO DE LOS DIVERSOS PAISES, 

DONDE COMO EL NUESTRO ES DETERMINANTE EL "TRABAJADOR" EN ESTE 

AMPLIO SENTIDO QUE ACTUALMENTE SE COfffl ENE DENTRO DE NUESTRA 

LEGISLACIÓN LABORAL POR EL DESARROLLO EN LOS DIVERSOS SECTO-

RES DE PRODUCCIÓN Y SERVICIO GUE EXISTEN. 

AFORTUNADAMENTE AL RESPECTO, LA EVOLUCIÓN DINÁMICA 

DEL DERECHO DEL TRABAJO, HA HECHO DESAPARECER CASI EN SU TOTA 

LIDAD LA DISTINCIÓN ENTRE TRABAJO MATERIAL Y TRABAJO JNTELEC-
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TUAL, CON LA CUAL SE TRATABA DE EVADIR LA APLICACIÓN DE LAS 

NORMAS LEGISLATIVAS LABORALES EN PERJUICIO DE LOS TRABAJADO-

RES INTELECTUALES, DIVISIÓN QUE ACTUALMENTE CARECE DE IMPOR-

TANCIA JURIDICA,PORQIJE MIBAS ACTIVIDADES SE ENCUENTRAN IGUAL-

MENTE REGULADAS Y TUTELADAS POR NUESTRA LEGI SLAC l ÓN LABORAL Y 

LA DE MUCHOS OTROS PAISES. 

111.3,1.2 DEFINICIOl'l DE TRABAJADOR. 

PARTIENDO DE LAS BASES ANTERIORES, ESTIMAMOS CONVE

NIENTE EN ESTA PARTE DE NUESTRO TRABAJO SEÑALAR LO QUE DEBE -

POR TANTO ENTENDERSE POR "TRABAJADOR", 

AL RESPECTO, CABE HACER NOTAR QUE LA LEY VIGENTE NO 

DÁ PROP JAMEN TE UNA DEF llU C 1 ÓN DE LO QUE DEBEMOS ENTENDER DE -

MANERA UNIFORME POR "TRABAJADOR", SINO MÁS BIEN SE REFIERE AL 

"CONCEPTO DE TRABAJADOR", SOBRE LO CUAL EL ARTICULO 80, NOS -

DICE QUE "TRABAJADOR" ES LA PERSONA FISICA QUE PRESTA A OTRA, 

FISICA O MORAL, UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO" 

AGREGA DICHA DISPOSICIÓN QUE PARA LOS EFECTOS DEL -

PRECEPTO",,, SE ENTIENDE POR TRABAJO TODA ACTIVIDAD HUMANA, 

NTELECTUAL O MATERIAL, INDEPENDIENTEMENTE DEL GRADO DE PREPA

RACIÓN TtCNICA REQUERIDO POR CADA PROFESIÓN Y OFICIO", 
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Es IMPORTANTE SEÑALAR DENTRO DEL DINAMISMO DE NUES

TRA LEGISLACIÓN LABORAL, QUE EL CONCEPTO QUE PROPORCIONA ES -

MÁS TÉCNICO Y PRECISO EN RELACIÓN CON LO SEÑALADO EN LA LEY -

ANTERIOR, QUE DEFIN[A AL TRABAJADOR DICIENDO QUE ERA "TODA -

PERSOtlA QUE PRESTA A OTRA UN SERVICIO MATERIAL, INTELECTUAL O 

DE AMBOS GtNEROS, EN VIRTUD DE UN CONTRATO DE TRABAJO". 

POR LO CUAL, PARA CONCRETAR ESTA DEFINICIÓN QUE ES 

MEDULAR EN ESTA INVESTIGACIÓN, POR LOS OBJETIVOS QUE PERSIGUE 

PODEMOS SEÑALAR QUE "TRABAJADOR" ES LA PERSONA F[SICA QUE --

PRESTA A OTRA, F[SICA O MORAL UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO 

MEDIANTE EL PAGO DE UN SALARIO, 

AL EFECTO, PASAREMOS A CONTINUACIÓN A HACER UN ANÁ

LlS lS DE LOS CUATRO ELEMENTOS BÁSICOS IMPORTANTES QUE LA COM

PONEN Y SON: 

l. COMO SUJETO l NTELECTUAL DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

EL TRABAJADOR QUE PRESTA EL SERVICIO DEBE SER, ÚNICAMENTE LA 

PERSONA F[SICA, HOMBRE O MUJER QUE PUEDE ADQUIRIR EL CARÁCTER 

DE TRABAJADOR, CUANDO PRESTA UN SERVICIO PERSONAL A OTRA, YA 

QUE LA PROTECCIÓN QUE SE COMPRENDE EN EL DERECHO DEL TRABAJO, 

ES LA DEL TRABAJADOR COMO SER HUMANO POR LA ENERG[A PERSONAL 

DE TRABAJO QUE DESARROLLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

AL RESPECTO, HAN SURGIDO ALGUNOS PROBLEMAS QUE PRO-
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VOCAN GRANDES DISCUSIONES ENTRE LOS TRATADISTAS, REFERENTE A 

LAS PERSONAS MORALES O JURIDI CAS, COtlCRETAMENTE, LOS S 1 NDI CA

TOS DE TRABAJADORES, QUIENES CELEBRAN UN CONTRATO LLAMADO 

"DE EQUIPO" LLEGÁNDOSE A EXTREMOS COMO EL DE SOSTENER QUE 

CUANDO TAL COSA OCURR!A, EL SINDICATO ERA REALMENTE UN TRABA

JADOR, LO CUAL A TRAVtS DE GRANDES DEBATES QUE SE HAN DADO, -

SE HA IDO HACIENDO A UN LADO, COMO LO VEMOS TAMBltN EN NUES-

TRA LEGISLACJON, YA QUE TAL AFIRMACIÓN A SU VEZ SJGNIFICAR!A 

QUE TAMBltN PUEDE SER TRABAJADOR UNA PERSONA JUR!DICA, POR LO 

CUAL SE HA HECHO NOTAR EN CUANTO A ESTE CRITERIO QUE AÚN EN -

ESE TIPO DE RELACIONES, LOS VERDADEROS TRABAJADORES SON LOS -

MIEMBROS DEL SINDICATO. 

PARALELAMENTE A LA DISCUSIÓN ANTERIOR, SE PLANTEÓ -

POR LOS ESTUDIOSOS EN ESTA MATERIA, EL HECHO DE QUE SI UNA SQ 

CIEDAD CONSTITUIDA PARA PRESTAR SERVICIOS POR CONDUCTO DE SUS 

SOCIOS, PUEDE ADQUIRIR CATEGOR!A DE TRABAJADOR, LO QUE NO RE

PRESENTÓ UN PROBLEMA, PUESTO QUE COMO CRITERIO GENERAL, SE HA 

DETERMINADO QUE ÚNICAMENTE PUEDE ADQUIRIR EL CARÁCTER DE IN-

TERMEDJARJO O CONTRATISTA. 

SOBRE LO CUAL, EL MAESTRO ANTONIO BRICEÑO Rulz CON

CRETIZA DICIENDO: "UN SINDICATO, UNP. ASOCIACIÓN O UNA PERSONA 

MORAL DE. CUALQUJ ER TI PO, NO PUEDEN TENER CARÁCTER DE TRABAJA

DOR, AÚN CUANDO SE CONTRATE CON tLLAS Y PUEDAN RESULTAR OBLI-
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GADAS A PRESTAR SERV!C!OS". (33) 

ASIMISMO, AGREGA PARA PRECISAR LO ANTERIOR Y EVITAR 

DISCUSIONES SOBRE ESTE SUPUESTO, QUE LA RELACIÓN NO SE ESTA-

BLECE ENTRE QUIEN REQUIERE EL SERVICIO Y EL ORGANISMO QUE PU~ 

DE PROPORC 1 ONARLO, S !NO QUE SE ESTABLECE CON CADA UNA DE LAS 

PERSONAS QUE LLEVAN A CABO MATERIALMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS, 

POR LO CUAL, SE HA CONCLUIDO LA MENCIONADA DISCU--

SIÓN POR LOS ESTUDIOSOS DE ESTE DERECHO, QUE EL TRABAJADOR -

PUEDE SER ÚNICAMENTE PERSONA FIS!CA, CARECIENDO DE IMPORTAN-

C!A DE-ACUERDO CON LA LEY, INCLUSIVE EL SEXO DE LA MISMA, LO 

QUE DEMUESTRA EL LOGRO QUE SE TUVO AL RESPECTO Etl NUESTRA LE

G 1 SLAC l ÓN, DONDE NO EXISTE TAXATIVA, POR LO QUE TOCA AL TRABA 

JO DE LAS MUJERES Y, SÓLO- PODRIAMOS CONSIDERAR EN ESTE ASPEC

TO CIERTAS LIMITACIONES Y PROTECCIONES QUE LA MISMA LEY SEÑA

LA EN CUANTO A LA MUJER, COMO EL CASO ESPECIFICO DE LA MATER

NIDAD, PERO EN PRINCIPIO Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 164 

DEL ORDENAMIENTO LEGAL MENCIONADO, LAS MUJERES TIENEN LOS MI§. 

MOS DERECHOS Y LAS M 1 SMAS OBLI GAC 1 otlES QUE LOS HOMBRES, CON -

LAS MODALIDADES CONSIGNADAS EN LA PROPIA LEY, 

OTRO ASPECTO DENTRO DE ESTE ELEMENTO EN AtlÁLI S 1 S, -

(33) BRJCEÑO RUIZ ALBERTO.- OB. C!T. PÁG. 138 
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LO CONSTITUYE LA EDAD PARA PRESTAR EL SERVICIO, LA MAYOR[A DE 

EDAD EN MATERIA LABORAL, ES LA DE 16 AÑOS, PUES AÚN CUANDO LA 

PROPIA LEY PERMITE EL TRABAJO DE LOS MAYORES DE 14 Y MENORES 

DE 16, ESTABLECE UNA SERIE DE TAXATIVAS TANTO PARA LA CELEBRl\_ 

CIÓN DEL CONTRATO DE T8ABAJO, COMO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL -

MISMO, 

EL ARTICULO 174 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, IMPQ 

NE COMO REQUISITO INDISPENSABLE A LOS MAYORES DE 14 Y MENORES 

DE 16 AÑOS, LA OBTENCIÓN DE UN CERTIFICADO M~DICO QUE ACREDI

TE SU APTITUD PARA EL TRABAJO Y LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN DE -

SOl1ETERSE PERIÓDICAMENTE A EXÁMENES M~DICOS CONFORME LO ORDE

NE LA INSPECCIÓN DEL TRABAJO, ADEMÁS EL ARTICULO DE REFEREN

CIA AGREGA, QUE SIN EL CERTIFICADO NINGÚN PATRÓN PODRÁ UTILI

ZAR SUS SERVICIOS, 

EL DESARROLLO DEL TRABAJO DE LOS MENORES, ESTÁ SUJJ;_ 

TO A UNA SER 1 E DE MODAL! DA DES QUE MUCHAS VECES, AL CELEBRAR -

UN CONTRATO DE TRABAJO, EL PATRÓN "OLVIDA", EN EFECTO, NI -

LAS MUJERES, NI LOS MENORES DE DIECISEIS, NI LOS MAYORES DE -

CATORCE, PUEDEN TRABAJAR JOR:jADAS EXTRAORD 1NAR1 AS; N 1 DESEMPJ;_ 

ílAR LABORES INDUSTRIALES NOCTURNAS, INSALUBRES O PELIGROSAS, 

ETC, Los MENORES INCLUSIVE, NI SIQUIERA PUEDEN TRABAJAR LA -

JORNADA ORDINARIA, YA QUE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 177 DE -

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA JORNADA DE LABORES PARA LOS MJ;_ 

NORES DE DIECISEIS AÑOS, NO PODRÁ EXCEDER DE SEIS HORAS DIA--
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RIAS Y DEBERÁ DIVIDIRSE EN TIEMP.OS '~ÁXIMOS DE TRES HORAS, 

AGREGA QUE ENTRE LOS DISTINTOS PERIODOS DE LA JORNADA, LOS 

MENORES DISFRUTARÁN ('OR LO MENOS DE UN REPOSO DE UNA HORA. 

2. LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN S!, COMO SEGUNDO 

ELEMENTO DE LA DEFINICIÓN, DEBE SER PERSONAL, COMO SE HA DE-

TERMINADO TANTO DOCTRINALMENTE COMO EN LA LEY, YA QUE DE LO -

CONTRARIO, SI EL TRABAJO FUERA A PRESTARSE POR UNA TERCERA -

PERSONA, NOS ENCONTRARIAMOS FRENTE A OTRA FIGURA JUR!DICA QUE 

ES EL INTERMEDIARIO, 

EL MAESTRO CASTORENA, NOS HACE NOTAR LA IMPORTANCIA 

FUNDAMENTAL DE ESTE ELEMENTO AL SEÑALAR QUE "SI EL TRABAJADOR 

ESTUVIERA EN POSIBILIDAD DE SUSTITUIR SU TRABAJO POR MEDIO DE 

UN ÚTIL O DE UNA MÁQUINA DE SU INVENCIÓN, CAMBIAR!A LA NATURA 

LEZA DEL /1CTO JURfDJCO, SERIA UN ALQUJ LER Y NO UN CotlTRATO DE 

TRABAJO, 

DE LA M 1 SMA MANERA, LAS EMPRESAS DE SERVI c I OS, c EL~ 

BREN UN CONTRATO MERCANTIL CON LOS USUARIOS A PESAR DE QUE EL 

OBJETO DEL CONTRATO SEA EL TRABAJO, EL TRABAJADOR O TRABAJA

DORES QUE EJECUTAN EL SERVICIO, rw LO SON DE QUIEH RECIBE EL 

TRABAJO, AUNQU.E LAS COl'ISECUENC 1 AS DEL TRABAJO LAS APROVECHEN, 

SINO DE LA EMPRESA QUE HACE LA ORGAHIZACIÓN PARA OFRECER EL -

SERVICIO PÚBLICO, PARA SATISFACER UIJA NECESIDAD. MAS CLARO, 

LA EMPRESA REAL! ZA UNA ORGAN 1ZAC1 ÓN PARA QUE SUS TRABAJADORES 
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PRESTEN SU TRABAJO PERSONAL A SUS CLIENTES, ARTICULO 20 Y --

21". ( 34) 

3, EL TERCER ELEMENTO CORRESPONDE A "LA SUBORD l Nil. 

CION EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, LA CUAL HA SIDO DISCUTIDA 

POR LOS TRATADISTAS DE LA MATERIA. AL RESPECTO, UNOS SEÑALAN 

QUE SE TRATA DE UN RESABIO DE LA AUTORIDAD BURGUESA QUE LOS -

PATRONES EJERCfAN SOBRE SUS TRABAJADORES, PERO QUE YA NO CO-

RRESPONDE A LA REALIDAD ACTUAL; OTROS SOSTIENEN EN FORMA ME-

NOS RADICAL, QUE PARA SABER SI EXISTE O NÓ RELACIÓN DE TRABA

JO, DEBE DE ENTENDERSE MENOS A LA DIRECCIÓN REAL O SUBORDINA

CIÓN, Y MÁS A LA POSIBILIDAD JURfDICA DE QUE ESA DIRECCIÓN -

EXISTA, Y ASf EN LA LEY ANTERIOR SE LE ESTIMÓ CON LA DIREC---

CIÓN Y DEPENDENCIA RESPECTO DE UN PATRÓN, EN LA ACTUALIDAD, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, HA DEFINIDO A LA -

SUBORDINACIÓN "COMO LA RELACIÓN DE TRABAJO SUJETA A ÓRDENES -

DE UN PATRÓN; ESTO ES, EL PODER JURlDICO DE ÉSTE, DE DISPONER 

DE LA FUERZA DE TRABAJO DEL OBRERO Y LA OBLIGACIÓN LEGAL DE -

ÉSTE DE OBEDECER LAS ÓRDENES DEL PATRÓN EN RELACIÓN CON EL -

TRABAJO A DESEMPEÑAR". (35) 

EL MAESTRO TRUEBA URB 1 NA, AL COMENTAR EL PRECEPTO -

(3~) J. JESUS CASTORE~A. OB. CIT. PÁG. 65 
(35) TESIS No, 161 DEL APEND!CE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA -

FEDERACIÓN, QUINTA PARTE, CUARTA SALA, 11.ÉX. D.F. 1975. 
PÁG. 21. 
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QUE ANAL! ZAMOS EN RELAC 1 ÓN A .LA SUBORDI NAC l ÓN, NOS DI CE: "LA 

DISPOSICIÓfl ES REPUGNANTE, PORQUE DISCREPA DEL SENTIDO IDIOLQ 

GICO DEL ARTICULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917 Y ESPECIAL-

MEfHE DE SU MENSAJE, CON TODA CLARIDAD SE DIJO EN LA EXPOSI

CIÓN DE MOTIVOS DEL PROYECTO DEL ARTICULO 123, QUE LAS RELA-

CIONES ENTRE TRABAJADORES Y PATRONES SERIAN IGUALITARIAS, PA

RA EVITAR EL USO DE TÉRMINOS QUE PUDIERAN CONSERVAR EL PASADO 

BURGUÉS DE "SUBORDINACIÓN" DE TODO EL QUE PRESTA Utl SERVICIO 

A OTRO, 

SI EL TRABAJO ES UN DERECHO Y UN DEBER SOCIAL, ES -

ABSURDO QUE PARA CARACTERIZAR LA NATURALEZA DEL TRABAJO, SE -

TENGA QUE EXPRESAR QUE ESE TRABAJO DEBE SER SUBORDINADO, POR 

OTRA PARTE, EL CONCEPTO DE SUBORDINACIÓN YA NO CARACTERIZA EN 

ESTA HORA AL "CONTRATO DE TRABAJO EVOLUCIONADO", COMO DIJO M8, 

c r AS EN EL CONGRESO CONSTITUYENTE. EL CONCEPTO. DE SUBORD 1 NA

C l ÓN SE CONSIDERA COMO UN RESABIO DE AQUELLA VIEJA AUTORIDAD 

QUE TENIAN LOS PATRONES SOBRE LOS TRABAJADORES, RECUERDA AL -

CONTRATO DE TRABAJO DEL DERECHO CIVIL Y LAS "LOCATIOS" DONDE 

EL PATRÓN ERA EL AMO, EN TANTO QUE EL TRABAJADOR ERA UN ESCL8. 

va, UN "SUBORDINADO". 

Los AUTORES MODERNOS DEL DERECHO DEL TRABAJO DESE-

CHAN EL CONCEPTO DE SUBORDINACIÓN, PARA CARACTERIZAR EL CON-

TRATO O RELACIÓN LABORAL, EL CONCEPTO DE SUBORDINACIÓN SE --



INSPIRA EN EL ARTICULO 2378 DEL CóDIGO CIVIL DE 1871", (36) 

AGREGA EL MAESTRO QUE LA OBLI GAC 1 ÓN QUE TI ENE EL -

TRABAJADOR DE PRESTAR UN SERV l c 1 o EF l c 1 ENTE, NO ENTRAÑA SUBOR 

DINACIÓN, SINO SIMPLEMENTE EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER, 

SOBRE ESTE PARTICULAR, CONSIDERÓ QUE EL PROBLEMA R~ 

DICA NO EN EL SIGNIFICADO MISMO DEL CONCEPTO SUBORDINACIÓN, -

S l NO EN LA FORMA EN QUE HA S l DO ENFOCADA SU l NTERPRETAC l Ótl -

POR AQUELLOS QUE DISCREPAN DE SU CONTENIDO, YA QUE CONSIDERA

MOS QUE EN EL ÁMBITO DEL DERECHO DEL TRABAJO, LA CONNOTACIÓN 

AL VOCABLO SUBORDINACIÓN, LE CORRESPONDE UN SIGNIFICADO DIFE

RENTE AL QUE PUDIERA CORRESPONDER EN EL DERECHO CIVIL, Y POR 

TANTO NO DEBE TOMARLO EN SU SENTIDO GRAMATICAL PROPIAMENTE Dl 

CHO, SINO EN CUANTO AL EFECTO JURID!CO DEL MISMO. 

LO ANTERIOR, TIENE SU JUSTIFICANTE EN EL HECHO DE ~ 

QUE EL TRABAJADOR AL PONER SU FUERZA DEL TRABAJO A D!SPOS!--

C!ÓN DEL PATRÓN, TAMBIÉN SE ESTÁ OBLIGANDO A OBEDECER A ÉSTE 

EN CUANTO A ACEPTAR LA DIRECCIÓN EN LA REALIZACIÓN DEL TRABA

JO CONTRATADO, AUNQUE PUDIERA CUESTIONARSE LO RELATIVO A QUE 

EL PROFESIONISTA, EL TÉCNICO, O EL ALTO EMPLEADO NO NECESITAN 

DE UNA DIRECCIÓN CONSTANTE DE PARTE DEL PATRÓN, LO CUAL SÓLO 

SERIA ACEPTABLE EN CUANTO A LA APLICACIÓN' DE LOS CONOCIM!Eil--

(35) TRUEBA URBINA ALBERTO.- OB, CIT. PÁG. 21. 
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TOS PROFESIONALES, PERO EN EL FONDO, TANTO EL PROFESION!STA -

co:10 EL TÉCN ¡ co y EL AL TO EMPLEADO, ESTÁN SUJETOS A LAS NOR-

MAS ESTABLECIDAS DENTRO DE LA EMPRESA EN QUE PRESTAN SUS SER

VICIOS, PUES NO SON TRABAJADORES ltlDEPENDIENTES COMO SE HA SJ;; 

ÑALADO EN LOS CAPfTULOS ANTERIORES DE ESTA INVESTIGACIÓN, 

EL DOCTOR DE LA CUEVA, SOBRE ESTE PARTICULAR, EXPRJ;; 

SA: "PARA SABER SI EXISTE RELACIÓN DE TRABAJO, DEBE ATENDERSE 

MENOS A LA RELACIÓN REAL CUANTO A LA POSIBILIDAD JUR[DICA DE 

QUE ESTA DIRECCIÓN EXISTA". 

UNA VARIANTE QUE SE PODRfA CONSIDERAR EN LA SITUA-

C IÓN QUE ANTECEDE, LA ENCONTRARfAMOS EN EL CONCEPTO DE "TRABA

JADOR DE CONFIANZA", YA QUE SU CALIDAD DEPENDE DE LA NATURALJ;; 

ZA DE LAS FUIKIONES A REALIZAR POR LA PERSONA Y NO DE LA DE-

S 1 GNAC l ÓN QUE SE LE Dt EN UN PUESTO, POR ÉLLO SE HAtl ESTIMA

DO COMO FUNCIONES DE CONFIANZA, LAS DE DIRECCIÓN, INSPECCIÓN, 

ASf COMO LAS QUE SE RELACIONEN CON TRABAJOS PERSONALES DEL P~ 

TRÓN DENTRO DE LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO. 

DENTRO DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY, SE -

DESTACAN CLARAMENTE LOS PR l NC 1 P l OS QUE APOYARON ESTE CONCEPTO, 

LOS CUALES FUERON A SABER: POR UNA PARTE, EL HECHO DE QUE LOS 

TRABAJADORES O EMPLEADOS DE CONFIANZA COMO SE LES COllOCE EN -

NUESTRO MEDIO LABORAL, ASI COMO CUALQUIERA PERSONA QUE PRESTE 

UN SERVICIO SUBORDINADO, DEBEN ESTAR PROTEGIDAS POR LAS DISPQ 
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. SICIONES LEGALES, SÓLO ATENDIENDO A LAS MODALIDADES DE LA --

PRESTACIÓN ESPECIFICA DE SUS SERVICIOS, ES DECIR, CON ESTE -

CRITERIO SE ENFATIZA COMO PRIMORDIAL EL ELEMENTO OBJETIVO DE 

LA SUBORDINACIÓN Y DE NINGÚN MODO EL ELEMENTO SUBJETIVO DE LA 

DENOMINACIÓN; POR OTRA PARTE, QUE LA CALIDAD DE TRABAJADOR DE 

CONFIANZA, LO ES EN FU~C!ÓN DE LA ACTIVIDAD A REALIZAR Y NO -

DEL HOMBRE O TITULO QUE SE OTORGUE AL PUESTO QUE SIRVE, 

LAS ÚNICAS FUNCIONES POSIBLES EN LAS QUE EL !NTERES 

PATRONAL HA DE ESTABLECER LA RELACIÓN LABORAL CON EL TRABAJA

DOR DE CONFIANZA, ES LA QUE EXPRESA LA LEY. Y AL RESPECTO, -

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EXPRESA QUE: "DAR

LE VALOR GRAMATICAL A LA PALABRA "CONFIANZA" EQUIVALE A LLE-

GAR AL EXTREMO DE QUE CUALQUIER SIMPLE OPERARIO PODRIA QUEDAR 

CATALOGADO EN TAL RUBRO, O SEA EL DE REAL! ZAR ACTOS PERSONA-

LES QUE LE ORDENARÁ EL PATRÓN", (37) 

4, EL ÚLTIMO ELEMENTO CORRESPONDE A QUE EL SERV!-

CIO QUE PRESTE LA PERSONA FIS!CA, DEBE SER RETRIBUIDO~ ESTO -

ES, DEBE SER A CAMBIO DEL PAGO DE UN SALARIO, 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, LO HA -

CONSIDERADO COMO FUNDAMENTAL PARA LA EXISTENCIA DE LA RELA--

C l ÓN DE TRABAJO, DE ACUERDO A LA TES l S SUSTENTADA EN AMPARO -

(37) APÉNDICE AL SEMlt!ARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,- ÜB, 
CIT. PÁG. 91 
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D 1 RECTO 399/57, Ezrnu 1 EL 11. ENERO 58, EXPRESANDO QUE: "EL SEE. 

VICIO PRESTADO TIENE QUE SER RETRIBUfDo, su GRATUIDAD SUPRIME 

EL CARÁCTER DE TRABAJADOR, POR ÉLLO QUEDA FUERA DE ESTE CON

CEPTO EL TRABAJO FAMILIAR, PRESTADO COMO l\YUDA O COLABORACIÓN 

SIN PERCIBIR SALARIO, No ES EL GRADO DE PARENTESCO, SINO LA 

GRATUIDAD EN EL SERVICIO LO QUE DETERMINA LA EXISTENCIA DE LA 

RELACIÓN DE TRABAJO ENTRE FAMILIARES", (38) 

ASIMISMO, ES CONVENIENTE HACER NOTAR QUE El SALARIO, 

POR OTRA PARTE, ES LA ÚNICA FUENTE, O POR LO HENOS LA FUENTE 

PRINCIPAL DE SUBSISTENCIA PARA EL TRABAJADOR, DE AH! QUE SE -

LE DÉ UN CARÁCTER ALIMENTICIO, RECONOCIDO CONSTANTEMENTE POR 

LA DOCTRINA Y LA JURISPRUDENCIA, YA QUE El SALARIO CONSTITUYE 

PARA EL TRABAJADOR EL MEDIO PARA PODER SATISFACER LAS NECESI

DADES ALIMENTICIAS TANTO DE SUS FAMILIARES COMO LAS NECESIDA 

DES PROP 1 AS, 

ETIMOLÓGICAMENTE SALARIO PROVIENE DEL VOCABLO "SALA 

R 1 UM", LO QUE CONST 1 TU [A EN LA ANT 1 GÜEDAD PARA ALGUNOS PA 1 SES, 

LA FORMA DE PAGO CONS 1 STI ENDO EN ENTREGAR AL TRABAJADOR UNA -

DETERMINADA CANTIDAD DE SAL, POR LOS SERVICIOS PRESTADOS, 

EN TANTO QUE LA PALABRA "SUELDO", QUE PUEDE CONS!Dg 

RARSE COMO UN SINÓNIMO DEL SALARIO, PROVIENE DE "SOLDADA", LA 

(38) IDEM. PÁG, 99 
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CUAL CONSIST[A EN LA PAGA QUE RECIBIA EL INDIVIDUO QUE PRESTi:l 

BA SUS SERVICIOS A LAS ARMAS, 

"ESTOS HAN S l DO S l N LUGAR A DUDAS LOS PR IrlEROS ASA

LAR l ADOS EN EL R~G!MEN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, Y DE AH! 

LA PROCEDENCIA DE LOS VOCABLOS: SALARIO Y SUELDO", (39) 

AL EFECTO, NUESTRA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, 

NOS SEÑALA EN EL ART! CULO 82 QUE: "SALAR l O ES LA RETRl BUC l ÓN 

QUE DEBE PAGAR EL PATRÓN AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO", 

VEMOS QUE EL CONCEPTO DE SALARIO CONTENIDO EN EL -

PRECEPTO TRANSCRITO, RESULTA COMPRENSIBLE AL REFERIRLO A LA -

RETRIBUCIÓN DERIVADA DEL TRABAJO, YA QUE EN DEFINITIVA EL SA

LARIO ES EL PRECIO DEL SERVICIO PRESTADO, 

CONCRETANDO, DIREMOS QUE EL SALARIO QUE RECIBE EL -

TRABAJADOR A CAMBIO DE CEDER EL PATRÓN TODOS SUS DERECHOS SO

BRE EL TRABAJO REALIZADO, ABARCA LA TOTALIDAD DE LOS BENEFl-

C!OS QUE EL TRABAJADOR OBTIENE POR SUS SERVICIOS, EN TAL SEU 

TI DO, EL ARTICULO 84 DE LA LEY V 1 GENTE ESTABLECE QUE: "EL SA

LAR! O SE INTEGRA CON LOS PAGOS HECHOS EN EFECTIVO POR CUOTA -

DIARIA, GRATIFICACIONES, PERCEPCIONES, HABITACIÓN, PRIMAS, CQ 

C39) CAllABELLAS GUI LLEílflO, EL DERECHO DEL TRl\.!lAJO Lfil.JS CONTRA 
.IQ.S, En. Burnos AIRES. 194~. PAG, 363. 
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MISIONES, PRESTACIONES EN ESPECIE Y CUALQUIER OTRA CANTIDAD O 

PRESTACIÓN QUE SE ENTREGUE AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO", 

ESTE PRECEPTO VIENE A MODIFICAR AL ARTICULO 86 DE -

LA LEY DEROGADA, PUESTO QUE ANTERIORMENTE SE ESTABLEC!A EN EL 

MISMO, QUE LOS PAGOS HECHOS EN EFECTIVO •• , /1 Y CUALQUIER OTRA 

CANTIDAD QUE SE ENTREGUE A UN TRABAJADOR A CA~BIO DE SU LABOR 

ORDINARIA", LO CUAL EXCLUfA LAS PERCEPCIONES OBTENIDAS POR EL 

TIEMPO EXTRAORDINARIO EN EL CÓMPUTO DEL SALARIO BASE, AL RE§. 

PECTO EL LICENCIADO JUAN B. CLIMENT BELTRÁN, COMENTA QUE: "EN 

EL ARTICULO 84 DE LA LEY VIGENTE, NO ESTABLECE ESA LIMITACIÓN 

POR LO QUE NO SE EXCEPTÚAN LOS PAGOS POR TIEMPO EXTRAORDINA-

RIO PARA LA INTEGRACIÓN DEL SALARIO, CON ARREGLO AL PRINCIPIO 

DE DERECHO QUE REZA QUE DONDE LA LEY NO DISTINGUE, NO CABE HA 

CER DISTINCIÓN ALGUNA", 

111.3.1.3 DEFINICION DE PATROH. 

ÜTRO ASPECTO IMPORTANTE QUE CONVIENE ANALIZAR POR -

LA REPERCUSIÓN DEL ESTUDIO MEDULAR QUE REALIZAMOS CON LA PRE

SENTE INVESTIGACIÓN, ES EL RELATIVO AL PATRÓN, AS! NUESTRA -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE, SE REFIERE AL MISMO, EN EL -

ARTICULO 10 SEÑALÁNDOLO COMO LA PERSONA FlSICA O MOr.AL OUE -

UTILIZA LOS SERVICIOS DE UNO O VARIOS TRABAJADORES, SI EL 

TRABAJADOR CONFORME A LO PACTADO O A LA COSTUMBRE, UTILIZA 

LOS SERVICIOS DE OTROS TRABAJADORES, EL PATRÓN DE AQU~L LO Sf. 
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RA TAMBl~N DE ~STOS", 

ETIMOLÓGICAMENTE, LA PALABRA "PATRÓN" PROVIENE DEL -

lAT!N "PATER ÜNUS", QUE SIGNIFICA CARGA O CARGO DEL PADRE, EL 

CUAL ERA EL NOMBRE QUE SE ASIGNABA A LAS PERSONAS QUE TENIAN -

ALGUNA OBLIGACIÓN PROTECTORA CON RESPECTO A OTRAS; SIENDO ÉS-

TOS, EL PADRE DE FAMILIA PARA CON SUS HIJOS, LA AUTORIDAD PARA 

CON LOS INDIVIDUOS INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD, LOS PATRICIOS 

CON RELACIÓN A LOS PLEBEYOS. Tono ÉLLO PARTE DE UN NOBLE su-
PUESTO DE PROTECCIÓN, CIRCUNSTANCIA QUE CON EL TIEMPO SE DES-

V!RTUÓ COMO LO VIMOS BREVEMENTE EN LOS PRIMEROS CAPITULOS DE -

ESTE ESTUDIO, HASTA LLEGAR A CONSIDERAR AL PATRÓN COMO EXPLO-

TADOR DE SERVICIOS, 

AL RESPECTO, GUILLERMO CABANELLAS DICE, QUE DE ACUE[ 

DO A LA DOCTRINA, DEBE ENTENDERSE POR PATRÓN "A AQUELLA PARTE 

QUE, EN LA RELACIÓN LABORAL, RECIBE LA PRESTACIÓN AJENA, CON -

FltlES DE LUCRO, LA QUE CONTRATA AL TRABAJADOR PARA QUE LE PRE.§. 

TE SERVICIOS; CON RIGOR TÉCNICO AL ACREEDOR DE LA OBLIGACIÓN -

DE HACER EN EL CONTRATO DE TRABAJO", (40) 

POR OTRA PARTE, OTRO ESTUDIOSO EN LA f.\/\TER!A W'10 EL MAES-

· rno BICEÑO Ru!z, NOS DICE QUE: "SI CONSIDERAMOS AL PATRÓN COMO -

¡¡¡o l rnrn. PAG. 3115 
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EL BENEFICIARIO DE LOS SERVICIOS, NO DEBE PENSARSE EN UNA - -

RELACIÓN UTILITARIA DIRECTA, NI EN QUE EL SERVICIO DEL TRABA

JADOR TENGA COMO OBJETO o FIN PERMITIR EL LUCRO, Los PATRO-

NES SON AQUÉLLüS QUE RESULTAN BENEFICIADOq POR LA ACTIVIDAD -

QUE DESEMPEÑA EL TRABAJADOR, LO MISMO EL ENCARGADO DE LA LIM

PIEZÁ, QUE EL GERENTE DE LA EMPRESA",(411 

EN LO CUAL SE OBSERVA, QUE EL TÉRMINO PATRÓN TIENE UNA M,tl 

YOR PRECISION JURfDICA QUE OTROS, TALES COMO EMPRESARIO O EM-

PLEADOR, SOBRE LOS CUALES SEÑALA JUAN D. Pozzo, QUE "EL EM---

PLEADOR ES AQUÉL QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE TIENE EL PODER 

DE DISPOSICIÓN DE LA ACTIVIDAD LABORAL DE QUIENES TRABAJAN A -

SU SERVICIO, EN OTROS TÉRMINOS, EL EMPLEADOR DEBE SER EL DES-

TINATARIO DE LOS SERVICIOS REALIZADOS EN FORMA SUBORDINADA, -

No ES 1 NDI SPENSABLE QUE LAS ACT l V IDADES DEL EMPLEADOR SEAN --

PERMANENTES, PUEDE SER DE CARÁCTER ACCIDENTAL, COMO OCURRE EN 

EL CASO DEL PROPIETARIO DE UN INMUEBLE QUE CONSTRUYE EN ÉL -

POR ADMINISTRACIÓN; TAL PROPIETARIO DE SER CONSIDERADO EMPRE

SARIO DE SU PROPIO OBRA Y EL El1PLEADOR CON RELACIÓN f1 TODO EL 

PERSONAL QUE TRABAJA EN SU OBRA", ( 42) 

111 ,3 .l. 4 REPRESrnTANTE DEL PATRON. 

Es PERTINENTE DESTACAR QUE TANTO EL PATRÓN COMO PER-

1411 BRICEÑO RUIZ ALBERTO. OB, CIT. PÁG. 155 
C42l DE POZZO, JUAN.- tJA~UAL_lEóRICO PRÁCTICO DE DERECHO DEL 

TRABAJO,- SEGUNDA EDicT6ri. BUEtlOS AIRES 1967. PAG, 155 
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SONA F!SICA Y LA EMPRESA COMO PERSONA MORAL, NECESITA DE OTRA 

F!SICA QUE LOS REPRESENTE, TRANSMITA SUS ÓRDENES, DIRIJA O 

COORDINE LAS ACTIVIDADES DE LOS TRABAJADORES, OBLIGANDO EN 

LAS ACCIONES AL PATRÓN EN LAS RELACIONES DE TRABAJO, CON ESTA 

BASE PUEDE SER REPRESENTANTE DEL PATRÓN, EL JEFE DE UNA AC--

CIÓN, OFICINA, DEPARTAMENTO O CUALQUIER PERSONA QUE TENGA LA 

RESPONSABILIDAD DE COORDINAR, DIRIGIR Y VIGILAR EL TRABAJO DE 

LOS DEMÁS PRESTADORES DEL SERVICIO, 

·EL REPRESENTANTE PUEDE CAMBIAR DE UBICACIÓN A UN TRA 

BAJADOR, PONERSE DE ACUERDO CON tL EN SU HORARIO, ADEMÁS DE -

JUSTIFICARLE RETARDOS, AUSENCIAS, AUTORIZAR LA SUSPENSIÓN DE 

LABORES, SANCIONAR E INCLUSO·DESPEDIR AL TRABAJADOR, 

POR LO CUAL, TArno DESDE EL PUNTO DE VISTA DOCTRINAL 

COMO DENTRO DEL ÁMBITO LEGISLATIVO, DE CONFORMIDAD CON EL AR

T! CULO 11, LOS D 1 RECTORES, ADMI N 1 STRADORES, GERENTES Y DEMÁS 

PERSONAS QUE EJERZAN FUNCIONES DE DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN -

EN LA EMPRESA SERÁN CONSIDERADAS PARA TALES EFECTOS COMO RE-

PRESENTANTES DEL PATRÓN, 

III. 3, l. 3 I NTERMED !AR JO 

·Es LA PERSONA F[S!CA O MORAL QUE CONTRATA LOS SERVI

CIOS DE TRABAJADORES PARA EFECTUAR LABORES EN BENEFICIO DE UN 

PATRÓN, QUE NO SE BENEFICIE CON LOS TRABAJOS QUE SE LE PRESTA 
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A OTRA POR QUIEN CONTRATA Y SERÁN RESPONSABLES !"RENTE A LOS -

TRABAJADORES DE LOS BENEFICIOS QUE SE APROVECHEN.~EL. TRABAJO 

CONTRATADO POR 1NTERMED1 ACIÓN, 

LAS FUNCIONES QUE REALIZAN LOS INTERMEDIARIOS ENTRE 

OTRAS PUEDEN SER: 

- CONTRATAR O INTERVENIR EN LA CONTRATACIÓN DE PERSO-

NAL,, 

- PRESTAR SERVICIOS A FAVOR DE OTRA EMPRESA, ESTE SU-

PUESTO SE REFIERE A LAS EMPRESAS QUE NO CUENTEN CON 

ELEMENTOS PROPIOS O SUFICIENTES PARA CUMPLIR LAS --

OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LAS RELACIONES CON SUS 

TRABAJADORES, S 1 EMPRE QUE CON SU ACTIVIDAD PRODUZCAN 

UN BENEF 1C1 O PERMANEtffE A OTRA, 

JI l.3. l. G EMPRESA, 

DENTRO DE LA CATEGORf A DE LOS SUJETOS INDIVIDUALES -

DE LA RELACIÓN DC TRABAJO, ES NECESARIO ;·1ENCIONAR A LA EMPRE

SA, QUE CON FRECUEllCI A SE CONFUNDE CON EL PATRÓN, A PESAR DE 

TRATARSE DE DOS ENTES DIFERENTES, 

PARA ACLARAR LO ANTERIOR, EL ARTICULO 16 DE LA LEY, 

NOS SEÑALA QUE PARA LOS EFECTOS DE LAS NORMAS DE TRABAJO, SE

ENT 1 Et ID E POR EMPRESA. LA UN !DAD ECONÓMICA DE PRODUCC 1 ÓN O DI S-
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TR!BUCIÓN DE BIENES O SERVICIOS Y POR ESTABLECIMIENTO, LA UNl 

DAD T~CNICA COMO SUCURSAL, AGENCIA U OTRA FORMA SEMEJANTE, -

ES PARTE 1 NTEGRANTE Y CONTR 1 BUYE A LA REAL! ZAC IÓN DE LOS F 1-

NES DE LA EMPRESA. 

CON RESPECTO A ESTE PUNTO, EL TRATADISTA EN LA MATÉ 

RIA ALBERTO BRICEÑO Ru!z, NOS DÁ su OPINIÓN CON RESPECTO A -

ESTE PUNTO, SEÑALANDO QUE EL ART !CULO 16 ALUDE A LA "EMPRESA" 

CON UN CRITERIO EMINENTEMENTE ECONÓMICO, LO CUAL TIENE POCA 

UTILIDAD EN NUESTRA LEG 1SLAC1 ÓN, EN LO QUE RESPECTA A LA RE

LAC l ÓN OBRERO-PATROflAL, YA QUE PARA EL AUTOR "EMPRESA ES EL 

LUGAR EN QUE EL TRABAJADOR PRESTA SUS SERVICIOS, EL PATRÓN -

APORTA EL CAPITAL Y SE LLEVA A CABO LA CONJUNCIÓN ARMÓNICA -

DE ESFUERZOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS O ELABORACIÓN -

DE B 1 ENES; ENTENDIDO AS!, EL CONCEPTO APORTA 1 NTER~S EN NUE§. 

TRA MATERIA: EMPRESA ES EL CENTRO DE TRABAJO", (43) 

CONCLUYENDO EL AUTOR QUE EL PATRÓN NO ES EM-

PRESA, NO ES VÁLIDO DECIR QUE LA EMPRESA HA CONTRATADO, LA -

EMPRESA HA DESPEDIDO, LA EMPRESA ADEUDA, LA EMPRESA SE HA 

OBLIGADO; ~STO EQUIVALE A DECIR QUE EL CENTRO DE TRABAJO, 

QUE COMPRENDE A TRABAJADORES Y AL PATRÓN, HA EFECTUADO ALGU

NO DE ESOS ACTOS", (44) 

C43l BRJCEílO RUJZ ALBERTO. DB.CIT. PÁG. 162 
(44) IDEfl. PÁG, 162, 
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III.3.2 SUJETOS COLECTIVOS DE TRABAJO. 

CON OBJETO DE UBICAR ESTA FIGURA, CABE SEÑALAR COMO 

YA MENCIOl~At10S CON ANTERIORIDAD, QUE DENTf!O DE LA CLASIFICA-

CIÓN ELEMENTAL DE LOS SUJETOS DEL DERECHO DEL TRABAJO SE EN-

CUENTRAN LOS SUJETOS COLECTIVOS, AL RESPECTO, ES CONVENIENTE 

DESTACAR QUE LAS RELACIONES COLECTIVAS DE TRABAJO SUPONEN --

S 1 EMPRE UNA COMUN !DAD DE TRABAJADORES, AUNQUE TAMBI ~N PUEDE -

ESTAR PRESENTE UNA COMUNIDAD DE PATRONES, SOBRE LO CUAL, 

NUESTRA LEGISLACIÓN ftEXICANA SÓLO RECONOCE TRES CLASES DE SU

JETOS COLECTIVOS: 

l. LA COALICIÓN; 

2, EL SINDICATO DE TRABAJADORES, Y 

3. EL SINDICATO DE PATRONES. 

III.3.2,1 COALIC ION, 

Es EL ACUERDO TEMPORAL DE UH GRUPO DE TRABAJADORES O 

DE PATRONES PARA LA DEFENSA DE SUS INTERESES COMUNES, DEFINI

DO AS! POR NUESTRA LEGISLACIÓN VIGENTE E!l SU ARTICULO 355, 

AL RESPECTO, ES CONVENIENTE SEÑALAR QUE.CUANDO LA 

UN 1 Ótl DE TRABAJADORES ES TEMPORAL, TI ENE COMO F 111 ALCAtlZAR Ull 

OBJETIVO ESPECIFICO, COMO EL CASO DEL PLANTEAMIEllTO DE UNA--

HUELGA, EL GRUPO AS! CONSTITUIDO ADQUIERE DETERMINADOS DERE--
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CHOS Y, PUEDE ACTUAR AÚN CUANDO NO TENGA LA CAL! DAD DE UNA PE!l. 

SONA JUR!DICA, LO CUAL POR NINGÚN MOTIVO CONTRAVIENE LAS DISPQ 

SICIONES LEGALES QUE NOS HABLAN SOBRE LOS ELEMENTOS QUE SE RE

QUIERAN PARA CONSTITUIR UNA PERSONA MORAL, YA QUE EN EL ÁMBI

TO LABORAL, EL MARCO JUR!DICO TIENDE A PROTEGER A LOS TRABAJA

DORES DÁNDOLES LOS MEDIOS NECESARIOS PARA TAL OBJETIVO, 

111.3.2.2 SINDICATOS DE TRABAJADO~ES Y DE PATRONES. 

EN NUESTROS LEGISLACIÓN VIGENTE, SE NOS INDICA CON -

PRECISIÓN EN EL ARTICULO 356, LO QUE DEBEMOS ENTENDER POR Sill 

DICATO, EXPRESANDO QUE "ES LA ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES O PI', 

TRONES, CONSTITUIDA PARA EL ESTUDIO, MEJORAMIEtlTO Y DEFENSA -

DE SUS RESPECTIVOS INTERESES", 

EL MAESTRO ALBERTO TRUEBA URBINA, DENTRO DELOS COMEll 

TARIOS QUE HACE A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NOS DÁ SU OPI-

N 1 ÓN RESPECTO DE LA 11 ASOC1AC1ÓN"1 MAN 1 FESTANDO QUE: "EL DERE

CHO A LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL SE CONSIGNA EN LA FRACCIÓN -

XVI DEL APARTADO A DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL; PERO LA -

ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE TRABAJADORES Y PATRONES, PERSIGUE -

DISTINTOS OBJETIVOS: LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE LOS TRABAJA 

DORES EN UN DERECHO SOCIAL QUE TIENE POR OBJETO LUCHAR POR EL 
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MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DE LOS TRABAJADO-

RES Y POR LA TRANSFORMACIÓN DEL R~GIMEN CAPITALISTA; EN TANTO 

QUE LA ASOC 1AC1 ÓN PROFES 1 ONAL DE LOS PATRONES, TI ENE POR OBJ!;_ 

TO LA DEFENSA DE SUS DERECHOS PATRIMONIALES, ENTRE ~STOS EL -

DE LA PROPIEDAD•, 

CONSIDERA:1os, QUE OUEDA COMPLETO LO QUE DEBE--

MOS ENTENDER Y SU ÁMBITO DE APLICACIÓN, POR LO CUAL A CONTI-

NUACIÓN SEÑALAREMOS PARA TERMUJAR CON EL ENFOQUE DE ESTA IN-

VESTI GAC 1 ÓN Efl CUANTO A LOS SUJETOS DEL TRABAJO, POR PREC 1 SAR 

QUE SE HACE DE LOS.SINDICATOS, TENIENDO AS1 A LOS: 

- GREMIALES' - Que SON LOS FORMADOS POR TRABAJADORES DE 

UNA 111SMA PROFESION, OFICIO O ESPECIALIDAD. 

- DE EMPRESA.- Los INTEGRADOS POR TRABAJADORES QUE --

PRESTEN SUS SERVIC.IOS EN UNA MISMA EMPRESA, 

- INDUSTRIALES.- Los FORMADOS POR TRABAJADORES QUE --

PRESTEN SUS SERVICIOS EN DOS O MÁS EMPRESAS DE LA MI~ 

MA RAMA INDUSTRIAL. 

NACIONALES DE INDUSTRIA.- Los INTEGRADOS POR TRABAJA 

DORES QUE PRESTEN SUS SERVICIOS EN UNA O VARIAS EM-

PRESAS DE LA MISMA RA.'1A INDUSTRIAL INSTALADAS EN DOS 

O MÁS ENTIDADES FEDERATIVAS, Y 
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- DE OFICIOS VARIOS. Los FORMADOS POR TRABAJADORES DE 

DIVERSAS PROFESIONES¡ 

ASIMISMO, ES CONVENIENTE SEÑALAR LA CLASIFICAC!Ótl DE 

SINDICATOS DE LOS PATRONES QUE PUEDEN CONSTITUIR: 

- SINDICATOS DE PATRONES.- Los FORMADOS POR PATRONES -

DE UNA O VARIAS RAMAS DE ACTIVIDADES, Y 

- SINDICATOS NACIONALES.- Los INTEGRADOS POR UNA o VA

RIAS RAMAS DE ACTIVIDADES DE DISTINTAS ENTIDADES FE

DERATIVAS. 

EN CONCLUSIÓN, PARA LOS EFECTOS DE NUESTRO ESTUDIO, 

SE DESPRENDE QUE EL SUJETO PRINCIPAL DE LAS RELACIONES COLEC

TIVAS ES LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL Y CUANDO IW EXISTE ÉSTA ES 

EL PATRONO AL QUE SE LE TOMA COMO MIEMBRO DE LA RELACIÓN CO-

LECTIVA, 

PARA QUE LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL ADQUIERA PERSONA

LIDAD JUR(DICA, DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN 

LA LEY V UNA VEZ SATISFECHOS ÉSTOS, LA ASOCIACIÓN PROFESIONAL 

QUEDA PROTEGIDA POR EL DERECHO V DISFRUTA DE AUTONOMIA PARA -

LA REALIZACIÓN DE SUS FINES, ENTRE LOS QUE DESTACA, COMO ELE

MENTO PRINCIPAL, LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TR/l 

.BAJO, 
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AHORA BIEN, TENIENDO PRECISADO LO QUE ENTENDEMOS POR 

DERECHO Y LOS SUJETOS DE LA RELACIÓN LABORAL, PASAREMOS A CON

TINUACIÓN EN EL SIGUIENTE CAPITULO CON TODAS ESTAS BASES, A -

PROPORC 1 ONAR LAS MEO IDAS DE SOLUC 1 ÓN QUE ESTIMAMOS PUEDEfI DAR

SE DENTRO DE NUESTRA LEGISLACIÓtI AL GRAVE PROBLEMA DEL ALCOHO

L! SMO y DROGAD 1ce1 ÓN DE LOS TRABAJADORES I DANDO AS f UN MEO 1 o -

DE ESPERANZA PARA ÉLLOS Y CON ÉLLO A SU FAMILIA, PARA REIVItlDl 

CARLOS Y ATACAR DICHO MAL DE RAfz, TANTO EN LAS CONDICIONES f.l!l 

TERIALES, COMO Etl LAS DE EDUCACIÓN, 

PARA TALES F 1 NES, COMENZAREMOS POR SEÑALAR EL SURG 1 -

MIENTO DE ESTA PROBLEMÁTICA, DEFINIENDO LO QUE ES EL ALCOHOL!.§. 

MO Y LA TOX !COMAN f A, AS [ COMO SUS CAUSAS, LO CUAL SERV 1 RÁ DE -

BASE PARA TRATAR ESPECfFICAMEtlTE LOS EFECTOS Y MEDIDAS PREVEtlTl 

VAS, POR LAS CONSECUENC l AS QUE SE PRODUCEN PARA EL TRABAJADOR -

EN EL LUGAR DEL TRABAJO CON SU REPERCUSIÓN SOCIAL, FAMILIAR Y -

DENTRO DEL ÁMB 1 TO LEGAL QUE SE HA CONCRETIZADO Ell LOS Cr\P !TULOS 

ANTERIORES, PARA DAR OPORTUNl!JAD Y AYUDA f,L TRABAJADOR. 
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EFECTOS y MEDIDAS PREVENTIVAS DEL ALCOHOLJ sr10 y 
LA TOXICOMANIA EN EL crnrno DEL TRABAJO. 

EN VIRTUD DE LA GRAVEDAD QUE REPRESENTA PARA LA CLA 

SE TRABAJADORA EL CONSUMO DEL ALCOHOL Y DROGA, CONS !DE RAMOS -

COtNEN l ENTE PARTIR DESDE SUS INICIOS MEDULARES, POR LO CUAL, -

COMO SE HA VISTO EN LOS CAP!TULOS ANTERIORES·, SE ANALIZÓ Y EVA 

LUÓ LA PROBLEMÁTICA DE LOS TRADAJADORES-O!JREROS, QUE DIÓ COMO 

CONSECUENCIA LAS PAUTAS Y LINEAMIENTOS BÁSICOS DEL DERECHO DEL 

TRABAJO, EL CUAL SE VIÓ CONSOLIDADO EN NUESTRO PA!S CON LA -

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, MISMA QUE SE EXTENDIÓ A LA CLASE TRA 

BAJADORA DESPROTEGIDA HASTA EllTONCES, SE CREARON POR CONSIGU!Efi 

TE NOTABLES CAMBIOS, EN BENEFICIO DE LOS MISMOS PARA HACER VA

LER SUS DERECHOS ANTE LAS INJUSTICIAS DEL PATRÓN, 

LO ANTERIORMENTE TRATADO, TAMBIÉN NOS PERMITIÓ TE-

NER UUA IDEA CONCRETA DE LA DIFERENCIACIÓN QUE EXISTE DENTRO -

DE LA RELACIÓN LABORAL DEL TRABAJADOR Y EL PATRÓN, POR LO QUE 

EN BASE A DICHOS ELEMENTOS, CREEMOS CONVENIENTE AVOCARNOS A LA 
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SITUACIÓN QUE ENFRENTA EL TRABAJADOR AFECTADO EN SU RELACIÓN 

LABORAL E rncLUS 1 VE EN EL ÁMB 1 TO FAM 1 Ll AR, POR LOS EFECTOS -

DEL PROBLEMA SOCIAL DERIVADO DEL ALCOHOL Y LAS DROGAS, 

TODO ~STO ES IMPORTANTE, EN VIRTUD DE QUE COMO lfi 

DICAREMOS, EL TRABAJADOR AL NO PODER SUPERAR SUS FRUSTACIO-

NES Y ANTE LA IMPOTENC 1 A DE HACER VALER SUS DERECHOS, BUSCA 

PUERTAS FALSAS,REFUGIÁNDOSE Ell EL ALCOHOL, O BIEN PARA DARSE 

VALOR Y CREER QUE ES "ALGUIEN", INGIERE DROGAS O CUALQUIER -

FÁRMACO SEGÚN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES, LO QUE REPERC~ 

TE NO SÓLO EN su V 1 DA soc IAL, s rno TAMB 1 ~N EN su TRABAJO o -

EN SU CENTRO LABORAL, CREÁNDOSE DIVERSAS SITUACIONES ENTRE -

ELLAS, AUSENT 1 SMO LABORAL, BAJO RENO 1 MIENTO, BAJA Y MALA 

CAL! DAD EN LA PRODUCC 1 ÓN, ADEMÁS DE QUE EN UN DETERM 1 NADO MQ 

MENTO, LE PUEDE CAUSAR LA MUERTE 1NCLUS1 VE; LO CUAL, HEMOS 

PRETENDIDO ANALIZAR EN LA PRESENTE 1'.NESTJGACIÓN, AS! COMO 

TRATAR DE INDICAR ALGUNAS MEDIDAS QUE PUDIERAN ADOPTARSE Y 

PONERSE EN MARCHA EN EL CEtlTRO DE TRABAJO, REPERCUTJ ENDO EN 

BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES Y COMO CONSECUENCIA DE SU FAMl 

LIA Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL. 

As 1 TENEMOS QUE EL ALCOHOL! SMO HA SIDO CONS 1 DERADO 

SIEMPRE, COMO UN PROBLEMA GRAVE QUE ATACA A LA HUMAfllDAD, EL 

CUAL SE HA l DO EXTEND l ENDO EN f1UCHOS PAi SES, EN DotlDE SE DE

NOTA CLARAMENTE EL AUMENTO ALARMANTE QUE TirnE EL ABUSO EN -



106. 

EL CONSUMO DEL ALCOHOL, AS 1 COMO ÚLTIMAMENTE EN NUESTRA -

ÉPOCA, HA IDO TOMANDO UNA GRAN FUERZA EL CONSUMO DE DROGAS, 

EL COIJSUMO DE At1BOS, NO HACE DISTINGOS EN LOS Dl 

VERSOS SECTORES QUE COMPRENDEN Utl PA l S, ABARCA A TODA LA -

POBLACIÓN EN GENERAL INFLUYENDO TAMBIÉN EN LOS TRABAJADO--

RES, 

ESTO REDUNDA EN PERJUICIO DE TODOS LOS INVOLUCRA

DOS EN ESTE PROBLEMA, PUESTO QUE PARA EL TRABAJADOR LE -

PUEDE OCASIONAR PROBLEMAS EN SU CENTRO DE TRABAJO, YA QUE 

PUEDE PERDER SU TRABAJO Y POR ENDE SUS INGRESOS, LO CUAL 

REPERCUTE EN LA FAMILIA, PROVOCANDO DAÑOS IRREPARABLES, --

TANTO MATERIALES, COMO MORALES, PROVOCÁNDOLES ANGUSTIA, --

TEMOR E INCLUSO LA RUPTURA DE LA UNIÓN FAMILIAR, AS! COMO 

PROBLEMAS TANTO PSICOLÓGICOS COMO SOCIALES Y FAMILIARES, --

y POR ÚL TI t10 PARA LA SOCIEDAD EN GENERAL UN CÚMULO DE GAS-

TOS ADICIONALES, ASIMISMO EN EL CENTRO DE TRABAJO, PUEDE 

OCASIONAR PREOCUPACIONES Y RIESGOS A SUS COMPAÑEROS DE TRA

BAJO, YA QUE TRABAJANDO EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADO -

PUEDE OCASIONAR ACCIDENTES, 
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CABE DESTACAR, Q:JE EL FENÓMENO DEL CONSUMO DE -

DROGAS Y EL ABUSO DE BEBIDAS EMBRIAGANT~S, NO ES NUEVO, -

S l EMPRE HA EX! STI DO, AUNQUE DESDE EL FINAL DE LA SEGUNDA -

GUERRA MUNDIAL, HA VENIDO EN CONSTANTE AUME~ITO EN TODO --

EL MUtlDO UN CONSUMO INMODERADO, TANTO DEL ALCOHOL, COMO 

DE LAS DROGAS Y SUS DERIVADOS, SIENilO CAilA VEZ r1AYOR EL -

NÚMERO DE PAISES QUE SE CONVIERTEN EN PROVEEDORES Y CON-

SUMIDORES, 

AUNQUE NO EXISTEN ESTADISTICAS COMPLETAS ACTUA-

LlZADAS EN tlUESTRO MEDIO QUE NOS PUEDAN ILUSTRAR, SOBRE -

EL PROBLEMA QUE NOS OCUPA, YA QUE PARA NADIE PASA INADVEB. 

T l DO, N l ES UN MI STER l O QUE EL PORCENTAJE DEL CONSUMO DEL 

ALCOHOL Y DE LAS DROGAS, SE HA EXTENDIDO A GRANDES SECTO

RES DE LA POBLACIÓN MUflDIAL, CONVIRTIÉUDOSE PARA LAMA-

YOR!A DE LOS PAISES EN UN GRAVE PROBLEMA SOCIAL. 

Es AS! COMO EN MUCHOS PAISES EL INDICE DE LOS TR8. 

BAJADORES AFcCTADOS CON ESTE GRAVE PROBLEMA DEL CCX/SlHl DE DRQ. 
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GAS Y ALCOHOL, SE HA ELEVADO A GRANDES PROPORCIONES, ALCAN--

ZANDO A TODOS LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN MUNDIAL, NO OBS--

TANTE SE HAN HECHO ESFUERZOS PARA COMBATIR ESTE MAL UTILIZAN

DO INFORMACIONES MASIVAS DE COMUNICACIÓN O DE CUALQUIER OTRO 

MEDIO, 

HAY QUE TOMAR EN CUENTA QUE PAfSES ifüY AVANZADOS -

INDUSTRIAL Y ECONOMICAMENTE, HAN PROPUESTO LA UNIÓN PARA COM

BATIR EL MAL, LLEVANDO A CABO ESTUDIOS E INVESTIGACIONES MUY 

COSTOSAS QUE PUBLICAN ARTfCULOS SOBRE EL ALCOHOLISMO Y LA TO

XICOMANfA EN EL LUGAR DEL TRABAJO Y LAS MEDIDAS DESTINADAS A 

COMBATIR DICHOS MALES, ASf TENEMOS QUE, PAfSES COMO LOS ESTA

DOS UNIDOS AMERICANOS QUE TIENEN UN PORCENTAJE MUY ELEVADO DE 

ALCOHÓLICOS Y DROGADICTOS, SEGÚN CÁLCULOS CORRESPONDIENTES A 

1977: •EL COSTO DEL ALCOHOLISMO ASCENDfA A 49375 MILLONES DE 

DÓLARES, PERO YA UNA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE A 1979, LO -

EVALUABA EN NADA MENOS QUE 113000 MILLONES DE DÓLARES, SE IN 

DICÓ QUE, EN AMBOS CASOS, HABfA CORRESPONDIDO A LA INDUSTRIA 

LA MITAD DEL COSTO TOTAL, EN EL CASO DE LA TOXICOMANfA, EL -

CÁLCULO DE LOS COSTOS QUE RECAEN EN LA SOCIEDAD, ES MÁS COM-

PLICADO, SEGÚN UNA ESTIMACIÓN PARA 1975, DICHO COSTO ASCENDfA 

EN LOS ESTADOS UNIDOS A 10300 MILLONES DE DÓLARES. SIN EMBAft 

GO, ES EVIDENTE QUE SE TRATA DE UNA SUBESTIMACIÓN, PUES LOS -

COSTOS SUMERGIDOS CUYA DETERMINACIÓN RESULTA MÁS DIFfCIL., SON 
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ENORMES", ( 45) 

ADEMÁS, EN ESTE PA[S EN DONDE SE HA LLEVADO A CABO 

LA MAYOR PARTE DE LAS 1 NVESTI GAC 1 ONES Y ESTUDIOS PUBLICADOS 

SOBRE EL ALCOHOLISMO Y TOXICOMAN!A EN EL LUGAR DEL TRABAJO, -

LOS CUALES TIENEN COMO FIN PERFECCIONAR LOS PROGRAMAS YA EXI§. 

TENTES DE REHABILITACIÓN DE .INDIVIDUOS QUE INGIEREN BEBIDAS -

ALCOHÓLICAS Y DROGAS, 

"CON RESPECTO A LA INDUSTRIA DE AUSTRALIA, SE CAL

CULA QUE EL ALCOHOLISMO REPRESENTA UN COSTO DE UNOS 500 MI-

LLONES DE DÓLARES, Y SE INFORMA QUE LA INDUSTRIA DE LA GRAN 

BRETAÑA, SUFRE UNA P~RDID.'\ ANUAL APROXIMADA DE 1500 MILLONES 

DE DÓLARES. EL SINDICATO ~ÁS IMPORTANTE DE LA REPÚBLICA FE

DERAL DE ALEMANIA, !G, METALL, ESTIMA QUE EL ALCOHOL, ES UN 

FACTOR COADYUVANTE EN UNA TERCERA PARTE APROXIMADAMENTE DE -

LOS ACCIDENTES DE TRABAJ0",(461 

"EL CONTINENTE EUROPEO, NO SE ESCAPA DE TAH GRAVE 

PROBLEMA, AS[ TENEMOS QUE EN FINLANDIA, SE HA COMPROBADO QUE 

LOS TRABAJADORES DE RANGO SUBALTERNO, UTILIZAN EL ALCOHOL CQ 

1451 REVISTA INTERNACIONAL DEL TRABAJO,- 1985. PÁG. 192. 
1461 !DEr1.- PÁG. 192. 
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MO UN "REMEDIO PARA ALIVIAR LA ANSIEDAD MENTAL Y EL DESASO-

SIEGO SOMÁTICO". (4Z). 

IV.1 

IV .1.1 

SURGIM!EiHO Y EVOLUC!ON EN llEXICO, 

EPOCA PRECOLONJAL. <AZTECAl, 

ES DE GRAN IMPORTANCIA SEÑALAR QUE EL FENÓMENO DEL 

CONSUMO DE BEBIDAS EMBRIAGANTES Y DROGAS, EXIST!A DESDE LA ÉPQ 

CA DE LOS AZTECAS, QUIENES CONSUMfAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y 

ENERVANTES POR LA TRASCENDENCIA RELIGIOSA QUE GIRABA A SU ALRli 

DEDOR. 

SIN EMBARGO, EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN M~ 

XICO, HA VARIADO NOTABLE11ENTE DESDE LA ÉPOCA PREHISPÁNICA, NO 

SÓLO EN LOS AZTECAS, SINO EN TODAS LAS TRIBUS EXTENDIDAS EN -

NUESTRO TERRITORIO, AUUQUE POR LA IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 

DE LOS AZTECAS LOS TOMAMOS COMO EJEMPLO, 

PUEDE DECIRSE QUE EL ORIGEN DEL COHSUMO DE LAS BEBI

DAS EMBRIAGANTES EN LA ÉPOCA DE LA PRECOLONIA, ES ANCESTRAL Y 

C47l IDEM. - PAG, 193-E 
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REPRESENTA UNA LEYENDA, COMO NOS LO SEÑALAN LOS ANTECEDENTES -

CON QUE CONTAMOS, DER 1 VADOS DE LAS NARRACIONES H 1STÓR1 CAS, CÓ

Dl CES, RELATOS Y NOVELAS, 

8~ L\ TRIBU AZTECA, Lo\ lllGESTIÓN DE LA llEBIDA, PERT8lECÍA AL !:9. 

MINIO DE LO SAGRADO Y SÓLO SE LES PERMITIA INGERlilLAS CON CIERTA REGU

LARIDAD A LOS SACERDOTES, A LOS GUERREROS Y A LOS QUE IBAN A -

MORIR, EL RESTO DE LA POBLACIÓN PODIA CONSUMIRLA UNA VEZ AL -

AÑO, SIN LLEGAR A EMGRIAGARSE, AUNQUE NO SE PROHIBIA BEBER EN 

LAS BODAS Y OTRAS FESTIVIDADES, ERA LICITO BEBER DENTRO DE SU 

PROPIA CASA UN POCO MÁS DE LO ACOSTUMBRADO, TAMBl~N ERAIJ FLEXl 

BLES SUS DISPOSICIONES LEGALES EN CUANTO A QUE SE PERMITÍA A 

LAS PERSONAS QUE PASABAU DE LOS 60 Ailos BEBER CUANTO QU 1s1 ERAN 

POR RAZÓN DE SU EDAD. 

EN ESA ~POCA DEL IMPERIO DEL PULQUE Y DEL 11EZCAL, 

CONSIDERADOS SAGRADOS COMO SE DESPRENDE DE LAS NARRACIONES DE 

FRANCISCO CLAVIJERO, QUIEN NOS SEÑALA QUE "f1AYAHUEL ERA LA -

DIOSA DEL MAGUEY, REPRESENTADA VESTIDA DE BLANCO, SENTADA SO-

BRE UN MAGUEY Y TENIA A SU LADO FRECUENTEMENTE UNA OLLA DE PUb 

QUE, DE LA CUAL SAL[A LA ESPUMOSA BEBIDA, OLLA QUE ESTABA TRA~ 

PASADA POR UNA FLECHA, EXPRESANDO QUIZÁ LA IDEA DE CASTIGO, YA 

QUE EL BEBER PULQUE FUERA DE CIERTAS CEREMONIAS, ERA CONSIDE

RADO UN CRÍMEtl , 
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EN ESTAS NARRACIONES, ABUNDAN LAS REFERIDAS SOBRE LOS 

LfQUIDOS ESPIRITOSOS, QUE HASTA LA LLEGADA DE LOS ESPAílOLES, Ei 

TABAN SUJETOS A RIGIDAS PROHIBICIONES, POR EL CARÁCTER MÁGICO-

RELIGIOSO QUE SE LES ATRIBU[A, LO QUE INCLUSO CONSERVARIAN CLA!i 

DESTINAMENTE POR MUCHOS Aílos, REPERCUTIENDO EN NUESTROS D!AS, -

EN LAS COMUNIDADES IND!GENAS QUE HAN MANTENIDO CIERTAS TRADICIQ 

NES COMO FORMA INSEPARABLE DE SUS tJORMAS, CUYAS CONCEPCIONES -

SON DE LA VIDA Y DEL UNIVERSO, 

POR LO CUAL, EN LA SOCIEDAD AZTECA, EL PAPEL SIMBÓLI

CO CEREMONIAL, RELIGIOSO Y MEDICINAL QUE SE TENIA DE LAS BEBIDAS, 

PERMITIÓ ORGANIZAR DE TAL MANERA EL CONSUMO DE LOS 11ISMOS, ESTA 

BLECl~NDOSE EN SU LEGISLACIÓN SEVEROS CASTIGOS A LOS INFRACTO-

RES E INCLUSIVE EL DE LA MUERTE. POR LO TANTO, LA PRODUCCIÓN -

ERA MUY CONTROLADA A TAL GRADO, DE QUE SE TENIA COMO NORMA MO-

RAL EL CONCEPTO DE INGERIR CON MODERACIÓN, 

SU DISTRIBUCIÓN ERA PERSONAL Y SE PODIA ADQUIRIR EN -

LOS TIANGUIS SOLAMENTE EL MEZCAL, LA CHICHA DE MA!Z Y LOS LICO

RES DE FRUTAS. 

DEfHRO DE LA CULTURA AZTECA, COMO HEMOS SEÑALADO, TE

N IAN LEYES MUY RIGIDAS, PUESTO QUE CONTABAN CON PRESCRIPCIONES 

Y PROHIBICIONES ABSOLUTAMENTE ESTABLECIDAS, SIENDO MUY SEVERAS 

EN LOS JÓVENES QUE LLEGABAN A EMBRIAGARSE, CONSIDERANDO EL HE-

CHO COMO UN DELITO MUY GRAVE, CASTIGÁNDOLO INCLUSIVE CON LA PE-
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NA DE MORIR A PALOS EN LA CÁRCEL, 

LA MUJER JÓVEN QUE Cot\ET ! A AQUÉL EXCESO ERA APEDREA-

DA· EN LOS HOMBRES DE EDAD MADURA, SE CASTIGABA CON RIGOR, --

AUNQUE SIN CAUSAR LA MUERTE DEL INDIVIDUO. 

AL EFECTO, FRANCISCO CLAVIJERO EN SUS NARRACIONES, -

NOS DICE: "SEGÚN LAS LEYES PUBLICADAS POR EL CÉLEBRE NEZAHUAL

COYOTL, EL QUE SE EMBRIAGABA HASTA PERDER LA RAZÓN, SI ERA NO

BLE, MOR!A AHORCADO Y SU CADÁVER SE ARROJABA AL LAGO O A UN -

RÍO; SI ERA PLEBEYO, POR LA PRIMERA VEZ PERD[A SU LIBERTAD Y -

POR LA SEGUHDA, LA V !DA; Y HABIENDO PREGUNTADO AL LEG 1 SLADOR -

POR QUÉ ERA MÁS RIGUROSO CON EL NOMBRE QUE CON EL PLEBEYO, RE§. 

PONDIÓ QUE EL DELITO DEL PRIMERO ERA TANTO GRAVE, CUANTO MAYOR 

ERA SU OBL!GACIÓI~ DE DAR BUEN EJEMPLO" • 

IV.1.2 EPOCA COLOij l AL. 

UNA VEZ CONSUMADA LA CONQUISTA, EL CONCEPTO MÁGICO-

RELIGIOSO EU EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, E INCLUSO DE -

TODAS LAS NORMAS ESTABLECIDAS HASTA AQUEL E:ITOHCES, CAMBIARON 

RADICALMENTE, DEBIDO A QUE LA CONQUISTA ABATIÓ TODO EL SISTEMA 

DE VALORES MORALES, RELIGIOSOS Y DE RESPETO QUE PREVALEC!AN --
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ENTRE LOS IND!GENAS, 

LA CON QUI STA ESPAÑOLA, ItlTRODUJO NUEVOS VALORES SO-

CIALES, RELIGIOSOS Y MORALES, IMPONIÉNDOSELOS A LOS NATIVOS, - ', 

CREANDO UNA NUEVA IDEOLOGÍA Y NUEVOS PENSAMIENTOS, AS! COMO -

NORMAS MORALES, 

LAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS SE TRANSFORMARON DESDE ENTO!:! 

ces, EN UN JUGOSO NEGOCIO PARA LOS COllOUISTADORES, QUE ENCON-

TRARON EN LA BEBIDA LA MANERA DE TENER A LOS I ND l GEN AS BAJO SU 

DOMINIO, YA QUE LES MOSTRARON NUEVAS VARIEDADES DE BEBIDAS, 

ADEMÁS DE LAS YA EXISTENTES, COMO EL PULQUE Y EL MEZCAL, SE 

ADICIONA: "CHINGUIRITOS DE CAÑA, CERVEZA, VINOS Y BEBIDAS IM-

PORTADAS", 

SU CONSUMO SE CONVIRTIÓ EN MASIVO, YA QUE TODO MUNDO 

SIN EXCEPCIÓN, POD!A INGERIRLA, CREÁNDOSE UN ENORME INCREMENTO 

DEL ALCOHOLISMO ENTRE LOS IND!GENAS, AUNADO A LOS ESPAÑOLES Y 

CRIOLLOS, 

LA LEGISLACIÓN DE ESTA ÉPOCA, AL RESPECTO YA NO FUÉ 

TAN SEVERA, LLEGANDO A SER RESTRICTIVA-PERMISIVA EN LA PRODU~ 
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CIÓN LOCAL, DE ACUERDO A LOS INTERESES DE LA METRÓPOLI, AUNQUE 

RELATIVAMENTE RESTRICTIVA EN LOS NATIVOS', CASTIGANDO ÚNICAMEN

TE LA EBRIEDAD EN PÚBLICO, 

CONFORME SE INCREl1ENTA LA PRODUCCIÓN DE BEBIDAS, LAS 

AUTORIDADES VIERON LA REPERCUSIÓN DE UNA RECAUDACIÓN DE TRI

BUTOS, CREÁNDOSE EL IMPUESTO A LA FABRICACIÓN DE PULQUE Y OTRAS· 

BEBIDAS LOCALES, ESTABLECIÉNDOSE RÁPIDAMENTE EXPENDIOS DE PUL

QUE Y TABERNAS E INCLUSIVE SE PROVOCARON LAS VENTAS CLANDESTI

NAS, FOMENTÁNDOSE CON ELLO LA CREACIÓN DE COMERCIANTES y ca~ -

ÉLLO, UN ELEMENTO DE DOMINACIÓN CASI ABSOLUTO. 

TODO ÉLLO PROVOCA LA ACUMULACIÓN DE GRANDES RIQUEZAS, 

YA QUE LAS GRANDES HACIENDAS PULQUERAS, ERAN PROPIEDAD DE ESPA 

ÍlOLES, LOS QUE ENCONTRARON ADEMÁS CON EL CONSUMO DE ESTAS BEBl 

DAS POR PARTE DEL INDÍGENA, MAYOR BENEFICIO, PUESTO QUE ERA --

. UNA POBLACIÓN ENVICIADA A LA CUAL ERA i1ÁS FÁCIL DE CONTROLAR \' 

SOMETER, 

ESTA SITUACIÓN CRE~ DADA LA MAGNITUD, UNA PREOCUPA-

CIÓN EN LOS REYES CATÓLICOS, LOS QUE BUSCAN PROTEGER A LOS AB~ 

RÍGENES AMERICANOS, .YA QUE TIENEN CONOCIMIENTO DEL MALTRATO DE 

QUE SON OBJETO POR PARTE DE LOS ESPAÑOLES, MOTIVO POR EL CUAL 

EMITEN UNA SERIE DE ORDENAMIENTOS JURfDICOS, TENDIENTES A LA -

PROTECCIÓN DEL rnDfGENA, ADEMÁS DE ASEGURARLES UN Bum TRATO -

POR PARTE DE LOS CONQUISTADORES Y BUSCAR SU CR 1 STIAN I ZAC 1 ÓN --
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QUE ERA DESPUÉS DEL SOMET It11 EtlTO, LO MÁS 1 MPORTANTE, 

DENTRO DE LOS ORDENAMIENTOS JURfDICOS QUE SE EMITIE-

RON, SOBRESALEN "LAS LEYES INDIAS", LAS CUALES TENIAN LA FIRME 

INTENCIÓN DE PROTEGER AL IND!GENA Y ASEGURARLE UN BUEN TRATO, 

NO ESCLAVIZÁNDOLOS Y RESPETANDO SUS TIERRAS, 

A FIN DE CUENTAS, CO!·\O LA HISTORIA NOS LO DEMUESTRA, 

DICHAS LEYES NO SE CUMPLIERON, SOBRE LO CUAL EL MAESTRO JOSÉ -

DÁVALOS OPINA, QUE ESTAS LEYES DEB IAN OBEDECERSE, PERO NO CUM

PLl RSE, AUNQUE NO DEJA DE RECONOCER QUE: "LAS LEYES DE INDIAS 

SON POSIBLEMEtlTE LOR ORDENAMIENTOS MÁS IMPORTANTES DE LOS RE-

YES CATÓLICOS, PARA AYUDAR A LOS INDIOS,, SI BIEN ES CIERTO,-

QUE ESTAS LEYES cotnENIAN DISPOSICIONES PROTECTORAS DE LOS IN

DIOS, TAMBIÉN LO ES QUE ERAN UNA CREACIÓN DE LOS CONQUISTADO-

RES Y QUE EN REALIDAD EXISTfA UNA GRAN DESIGUALDAD EN TODOS -

LOS ASPECTOS ENTRE EL INDIO Y EL CONQUISTADOR" (48), 

POR OTRA PARTE, EN CUANTO AL PROBLEMA DE NUESTRA IN

VESTIGAC!Ótl, ES CONVENIENTE DESTACAR QUE LAS LEYES DE INDIAS, 

ESTABLEC !AN NORMAS ESPEC ! F 1 CAS PARA REGLAMENTAR EL CONSUMO DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS "NO PODÍAN LAS LEYES DE llWIAS DEJAR DE --

(48) DAVALOS JOSE.- DERECHO DEL TRABAJO l. PÁG. 53 
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COMBATIR SEMEJANTE MAL, DEL CUAL LOS CONQUISTADORES HICIERON -

UN A.RMA DE DOMINIO, MEDIANTE SU PROGRAMACIÓN; EL ALCOHOLISMO, 

QUE CONSTITU!A UN DELITO EN LAS POBLACIONES IND!GENAS, FUÉ FA

VORECIDO POR LOS ESPAÑOLES, LAS LEYES DE INDIAS, BUSCARON CO!i 

TENCIÓN AL MAL, PROHIBIENDO LA VENTA DE VINO A LOS INDIOS Y SU 

IN"i"RODUCCIÓN EN LOS LUGARES Y PUEBLOS DE LOS INDIOS, AS! LO E~ 

TABLECE LA LEY XXXV!, TITULO 1, LIBRO VI, QUE AUNQUE ADMITEN -

LA VENTA DEL PULQUE, PREVIENEN UN USO MODERADO DE ÉL, EXENTO -

DE MIXTURAS Y SÓLO PORQUE LA REAL AUDIENCIA DE flÉXICO Y EL VI

RREY, FORMARON UNAS ORDENANZAS SOBRE EL USO DE ESA BEBIDA, SE 

VEN PRECISADOS A ADMITIR LOS TÉRMINOS DE ESAS MISMAS ORDENAN

ZAS. LEY XXXVI!, TITULO !, LIBRO VI", ( 49) 

Orno ORDENAMIENTO QUE CABE DESTACAR POSTER 1 ORMENTE 

A ESTAS LEYES DE INDIAS, SON LAS ÜRDENAtlZAS DE GREMIOS, LAS -

CUALES YA NO SE OCUPAN EN PROTEGER EXCLUSIVAMENTE AL IND!GENA, 

NI PRESTAN MUCHA ATENCIÓN EN CUANTO A LA REGLAMENTACIÓN DE BE

BIDAS SE REFIERE, SINO QUE REGLAMENTAN EL TRABAJO, LA MANO DE 

OBRA DE LOS ESPA~OLES Y CRIOLLOS, PARA ASEGURAR A LOS MISMOS -

EL EJERCICIO DE CIERT.~S PROFESIONES, DEJANDO EN SEGUNDO TÉRMI

NO AL ARTESANO IND!GENA. 

"EN REALIDAD, NADA SE SABE RESPECTO DE LAS HORAS DE 

(49) CASTORENA J, JESUS.- Os. CIT. PÁG. 104. 
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TRABAJO Y SALARIO, NI DE LAS RELACIOllES DE TRABAJO ENTRE OBRE

ROS Y PATRONES, UO OBSTANTE QUE, PESE A LA EXISTE:iCIA DE LA E~ 

CLAVITUD, DEBIERON FRECUENTEMENTE ESTABLECERSE ESAS RELACIONES 

CON ARTESANOS Y OBREROS LIBRES'', (50) 

POR LO TANTO, SURGE LA PRODUCCIÓN ARTESANAL DE VINO, 

AGUARDIENTES, Cl:RVEZA Y TEOUI LA, AUNQUE LA IMPORTAC 1 ÓN DECAE A 

PRINCIPIOS DEL SIGLO XIX, Y AS! TENEMOS QUE SE ESTABLECIERON -

TABERNAS; 12 EN EL SIGLO XVI, 45 EN EL SIGLO XVII!, LA VENTA -

ES CLANDESTINA Y SE GENERA UN FOMEtlTO DEL CONSUMO POR C0'1ER--

C !ANTES, MI NE ROS Y HACENDADOS, COMO ELEi1ENTO DE DOM l NAC l ÓN, 

IV .1.3 EPOCA INDEPE!4DIE;m, 

LA SITUACIÓN NO CAMBIA CON LA INDEPENDENCIA, Y EN OPl 

N 1 ÓN DEL AUTOR BERNARDO NAVARRO, "LAS CONSTANTES GUERRAS Y LOS 

ENFRENTAMIENTOS EN CONTRA DE INTERVENCIONES EXTRANJERAS, LAS -

COSTU:~BRES ARRAIGADAS EN 3 SIGLOS DE SOMETIMIENTO, HACEN PROLl 

FERAR LAS CAIHIDAS Y LAS PULQUERIAS COMO CENTROS DE ENTRETENI

MIENTO DE LA MAYORfA DE LA POBLACIÓN, SITUADAS ESTRAT~GICAMENTE DE 

TRES A CUATRO ESTABLECIMIENTOS EN CADA CALLEJÓN, SUS CWCURRENTES SON -

ARTESANOS, VENDEDORES, POBRES O VAGABUNDOS QUE PASAN LA MAYOR -

PARTE DEL D f A GASTANDO LO POCO QUE HA~ GANADO" ( 51) 

150) IDEM. PÁG. 104 
(51) NAVARRO BENITEZ BERNARDO.- CONSUMO Y DISTRIBUCIÓN DE BEBI-

DAS ALCOHÓLICAS, PÁG. 21. 
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EL TIPO DE BEBIDAS QUE PROLIFERABAN EN LA ÉPOCA, IBAN 

EN AUMENTO SOBRE EXISTIENDO EL PULQUE, CUYO CONSUMO SE CONSTI

TUYÓ EN MASIVO, CONFORME LOS CAMBIOS SOCIALES EXISTENTES EN LA 

ÉPOCA, 

ESTA SITUACIÓN QUE TAMPOCO CAMBIA A PRINCIPIOS DEL -

SIGLO, DEBIDO A QUE LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO DE BEBIDAS FUÉ 

TODAVÍA EN AUMENTO INDISCRIMINADO, EN VIRTUD DE QUE TANTO A -

LOS COMERCIANTES, COMO A LOS DUE~OS DE LAS FINCAS, LES CONVE-

NIA TENER EMBRUTECIDOS POR EL ALCOHOL AL INDÍGENA Y AL CAMPESl 

JW, DESPUÉS DE SUS JORNADAS DE TRABAJO Y UNA VEZ QUE LES HUBIJ;_ 

RA .CUBIERTO su SALARIO, PARA SOMETERLOS A LOS ABUSOS DE DOMINA 

CIÓN QUE ELLOS QUERÍAN, 

EN UN PRINCIPIO, LOS INTENTOS DE LEGISLAR CON RESPE!;. 

TO AL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, FUÉ MUY AMBIGÜA, ADEMÁS 

DE FLEXIBLE EN LA ÉPOCA DE DON PORFIRIO DíAZ, MISMO QUE FOMEN

TÓ LA PRODUCCIÓ!l, DEBIDO A QUE POR MEDIO DE LA RECAUDACIÓN FI~ 

CAL, OBTUVO IMPUESTOS MUY IMPORTANTES, EN VIRTUD DE LA GRAN -

VENTA Y CO~SUMO DE ALCOHOL QUE PREVALECÍA EN LA ÉPOCA. 

ÜTRA CAUSA POR LA QUE SE l NCREMENTA AÚN MÁS EL CONS!! 

MO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, LA CONSTITUYE LA CREAC!Ótl DE ESTA-

BLEC !MI EN TOS EN DONDE SE CONSUMEN CANTIDADES DE ALCOHOL,," LL!;. 

GANDO A HABER UNA CANTINA POR CADA 259 Y UNA PULQUER ! A POR CA-
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DA 3:17 HABITANTES", (52) 

DE LA ÉPOCA l NDEPENDI ENTE AL PORF IR !ATO, EL PULQUE, -

CERVEZA, TEQUILA, AGUARDIENTE (CAfiA, UVA FRUTAS), VINO, BEBI-

DAS IMPORTADAS, TUVO UN CONSUMO MASIVO CON FUERTES VARIACIO-

NES POR LAS LUCHAS ARMADAS. 

EL CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, EN UN PRINCIPIO -

c.RA :1UY VARIABLE, YA QUE EN SUS CDrilENZOS NO ERA MUY NOTORIO EL 

AUMC:NTO DEL COllSUMO DEL ALCOHOL EN LA POBLACIÓN, PERO POCO A -

POCO, EMPEZÓ A 1 NCREMENTARSE CON MUCHA FUERZA, LO QUE CONSTI T1[ 

YÓ EN SU PRIMERA ETAPA COMO PERMISIVA, LA REGLAMENTACIÓN SOBRE 

EL ALCOHOL EN EL PORFIRIATO, TENDIÉNDOSE A FOMENTARSE PARA DE.§. 

PüÉS INSTRUMENTAR LA RECAUDACIÓN FISCAL POR CONCEi'TO DE VENTA 

DE ALCOHOL, ADE~ÁS DE QUE POR EL A110 DE 1909, COM 1 Et IZA EL DESA 

RROLLO DE PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, CREÁNDOSE UN --

GRAN AUGE EN LAS M 1 SMAS • 

DEBIDO A LAS SUCESIVAS MIGRACIONES EUROPEAS QUE CON-

TRIBUYERON A DIVERSIFICAR Y MODIFICAR LOS GUSTOS EN MATERIA DE 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, TENEMOS QUE A FINALES DEL SIGLO PASADO Y 

COMIC:NZOS DEL PRESENTE, SE INSTALARON EN EL PAfS GRANDES EMPR!;_ 

SAS DE DIVERSOS PRODUCTOS COMO LA CERVEZA, ETC,, POR LO CUAL -

(52) IDEr1. PÁG. 18. 
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EMPIEZA A DECLINAR EL CONSUMO DEL PULQUE EN FAVOR DE LA CERV~ 

ZA Y BEBIDAS DE MAYOR CONTENIDO DE ALCOHOL, CREÁNDOSE BEBIDAS 

PARA LAS CLASES MEDIAS, LO QUE SE VIÓ ACEHTUAuO AÑOS MÁS TAR-

DE, CON LA INTERVENCIÓN DEL MEDIO DE DIFUSl·ÓN MASIVA, 

1V'2 co;~CEPTOS' 

1V.2. 1 ALCOHQLJ Sf10. 

Es ABSOLUTAMENTE INDUDABLE COMO SE PUEDE APRECIAR A -

LO LARGO DE ESTE CAPfTULO, QUE UNO DE LOS MAYORES PROBLEMAS -

QUE HArl AMENAZADO A LA HUMANIDAD EN TODOS LOS TIEMPOS Y QUE SE 

HA AGUDIZADO EN LA ~POCA ACTUAL, ES EL ALCOHOLISMO, POR LO 

CUAL PARA LOS FINES DE NUESTRA INVESTIGACIÓN, CONSIDERAMOS IM

PORTANTE SEÑALAR LO QUE SE ENTIENDE POR ÉL, Y AS! EN TÉRMINOS 

GENERALES SE DEF l NE COMO ABUSO DE BEBIDAS·· ALCOHÓLICAS, TAMB 1 ~N 

CONSIDERADA COMO Uf/A ENFERMEDAD CAUSADA POR EL ABUSO DEL ALCO

HOL, "EL ALCOHOL! SMO PUEDE SOBREVEN 1 R EN 1 NDI V IDUOS QUE NUt!CA 

HAYAN LLEGADO A LA EMBRIAGUEZ COMPLETA; PRODUCE ACCIDENTES --

GÁSTRICOS Y NERVIOSOS, ABREVIA LA VIDA Y CONDUCE FRECUENTE-

MENTE A LA LOCURA, EL ALCOHOL! SMO, AGRAVA MUCHAS EllFERi1EDADES, 

AUMENTA LA CRIMINALIDAD Y DEBILITA LA RAZA POR SUS REPERCUSIO

NES EN LA DESCENDENCIA, MENINGITIS, EPILEPSIA, INFA~TILISMO,-

IDIOTEZ", (53) 

(33) DICCIONARIO "PEQUEfJO LAOURSSE ILUSTRADO".- PÁG, 45 
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EL AUTOR !1ART!N DEL CAr1PO, NOS DICE QUE: FARMACOLÓGl 

CAMENTE, EL ALCOHOL ES EL "PRODUCTO DE LA FERMENTACIÓN DE LA -

GLUCOSA, DEB l DO A LA ACCIÓN DE LA LEVADURA DE CERVEZA Y DE 

OTROS FERMENTOS, QUE HACEN QUE DICHA AZÚCAR SE DESDOBLE EN AL

COHOL C2H:50H Y ilNHlDRICO CARBÓNICO, QUE EJERCE UNA ACCIÓN lRRITAtl 

TE y DESHIDRATADORA, ESPECIA11'18ffE rn LAS vl AS D 1 GES TI VAS"' { 54)' 

SE DICE QUE CUANDO EL INDIVIDUO INGIERE GRANDES CAN-

TIDADES DE ALCOHOL, SE ENCUENTRA EN "ESTADO DE E<1BRIAGUEZ", EL 

CUAL ES "LA TURBACIÓN PASAJERA DE LAS FACULTADES, CAUSADAS POR 

LA INGESTIÓN DE GRANDES CMlTIDADES DE BEBIDAS, (55) 

EL ESTADO DE EMBRIAGUEZ PROVOCA QUE EL INDIVIDUO ACTÜE DE -

ACUERDO A LA CANTIDAD INGERIDA, ~STO ES: 

-CUAHDO EL INDIVIDUO INGIERE UNA PEQUEÑA DÓSIS O CANTI--

DAD DE BEBIDA, ~STA RESULTA CCIM) UN ESTWULANTE DEL SISTEMA·NERVIOSO, DE 

LA PRES! ÓN ARTERIAL, DEL APETITO, DE LAS SECRECIONES GLANDULARES, DE LA -

LfVIDO O DESEO SEXUAL, DEL TONO f'USCULAR Y DE LA TEMPERATURA, 

- CUANDO SE INGIERE A DÓSIS MEDIANAS O ALTAS, PRODUCE 

DEPRESIÓN MUY MARCADA EN EL SISTEMA NERVIOSO, ORIGINA FALTA DE 

APETITO, INCOORDINACIÓN, DESHIDRATACIÓN GENERAL • 

. (54) DEL CArlPO llART!:t- "CóMO VEriCER _!;.!,,_ALCOHOL! SMO Y LA DRQGA-

DICCIÓN". - PAG. 33. 
U5l SECRETARl.'I. DEL TAABAJO Y PREVISIO!~ SOCIAL- '~·tANUAL EL DERECHO DEL 

JRABAJO.- PAG. 19 
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- CUANDO EL ALCOHOL ES TOMADO CON EXCESO, ES UN PODERO

SO TÓXICO, QUE PRIMERO Ei1BR!AGA Y DESPUÉS EMBRUTECE AL HOMBRE, 

EMBOTÁNDOLE SU ENTENDIMIENTO, ANULÁNDOLE SU VOLUNTAD, CCNVIR-

Tl~NDOLO EN UN LOCO, IDIOTA, CRIMINAL, CIRRÓTICO ULCEROSO, CA.8. 

D!ACO, TUBERCULOSO, HASTA DEJARLO cor10 GUl ÑAPO HUMANO, QUE 

CUANDO ES corlSUETUDlNARlO LE CAUSA LA MUERTE PRrnATURA o REPE!i 

TI NA, SEA POR ENFERMEDAD Ó POR ACC l DENTE, 

EL ALCOHOL! SMO CRÓN l ca, ES UNA ENFER11EDAD PS l COSOMÁT l 

CA, PROGRESIVA Y MORTAL, QUE SE CARACTERIZA POR UN TRASTORtlO -

DE LA CONDUCTA, Etl EL SENTIDO DE QUE UNA VEZ QUE EL ENFERMO -

F.MPI EZA A TOMAR ALGUNA BEBIDA ALCOHÓLICA, NO PUEDE DETENERSE -

HASTA LLEGAR A LA EMBRIAGUEZ, ADEMÁS PER[OD!CAMENTE EXPERIMEN

TA EL DC:SEO IMPERIOSO DE VOLVER A TOMAR Y REINCIDE CADA VEZ -

CON MAYOR FRECUENCIA. 

ESTA DlPSot1AN[A O ALCOHOLISMO, PUEDE PRESENTARSE EN -

TRES FORMAS: 

l. PERIOD IC.l\, - Í::Tl LA CUAL HAY TEMPORADAS DE SEMANAS 

Ó MESES DS EMBRIAGUEZ CONT!~UA Y TEMPORADAS DE ABSTINENCIA COtl 

PLETA. 

2, ALTER;~.l\. - EN LA QUE LA EMBRIAGUEZ SÓLO DURA UNOS 

POCOS D[AS Y LA ABSTINENCIA TAMBIÉN OTROS POCOS D(AS, AS[ CON

TI NÜAN ALTERilÁNDOSE POR TIEMPO 1NDEF1N1 DO, 
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3. LA CONSUETUDINARIA.- Es LA MÁS GRAVE, PORQUE ES -

EN LA ETAPA EN LA CUAL LOS ALCOHÓLICOS SE EMBRIAGAN TODOS LOS 

DfAS, TAMBIÉN POR TIEMPO INDEFINIDO, HASTA QUE SE LES PRESENTA 

UNA GRAVE COMPLICACIÓN, QUE LOS PUEDE LLEVAR A LA TW1BA SI NO 

SE HACEN OPORTUNAMENTE UN TRATAMIENTO. 

FRECUENTEMENTE LAS FORMAS P~R!ODICA Y ALTERNA, AL IR 

AVANZANDO TERMINAN EN LA CONSUETUDINARIA, OUE ES LA FACE FINAL 

DEL ALCOHOLISMO CRÓNICO, 

COMO PUEDE APRECIARSE EN LO SEÑALADO EN ESTE APARTADO, 

SE PUEDE AFIRMAR !l I C 1 ENDO QUE, EL ALCOHOLISMO NO ES PRIVATIVO 

DE ALGUNA CLASE SOCIAL O SEXO, PUESTO QUE TANTO LO PUEDE INGE

RIR UN HOMBRE, QUE u:;A MUJER, UN JOVEN, QUE UN ANCIANO, RICO 6 

POBRE, PERO PREFERENTEMENTE, ES EN LAS CLASES HUMILDES EN DON

DE SE DEtlOTA CON MÁS CLARIDAD EL PROBLEMA, OCASIONANDO ENOR-

MES PERJU l C 1 OS NO SÓLO A LOS lt/01V1 DUOS AFECTADOS, S !NO TAM--

Bl ÉN A SUS FAMILIARES, A SUS EMPRESAS Y A LA SOCIEDAD EN GENE

RAL. 

EL ALCOHOL, SE USA INMODERADAMENTE POR TODOS LOS ES-

CALONES DE LA SOCIEDAD, ANTIGUAMENTE EL HOMBRE TRABAJADOR BE-

B ! A MENOS Ll CORES DEST 1 LADOS QUE AQUÉLLAS PERSONAS CON WGRE-

SOS MÁS ALTOS, PUESTO QUE LOS ltlGRESOS DE LOS TRABAJADORES !lO 

ALCANZADAN PARA MÁS, 
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COMO RESULrADO DE MAYORES SALARIOS; MÁS TIEMPO LIBRE 

y CRECIENTES PRESIONES SOCIALES, EXISTE PdCA DIFERENCIA EN LA 

ACTUAL! DAD, 

"UN PAC 1 ENTE "X", BUSCÓ AYUDA DE ·SU MÉD 1 ca. CUANDO TJ;. 

Nf A 33 AÑOS DE EDAD, SE QUEJABA.DE ESTAR NERVIOSO, PADECER IN

SOMNIO, JtlDIGESTIÓN Y ATAQUES DE IRA SIN RAZÓN, ASIMISMO TENfA 

D 1F1 CUL TADES PARA RETEllER SU TRABAJO, PUESTO QUE FRECUENTEME!i 

TE SE REPORTABA TARDE PARA TRABAJAR, AFIRMABA f.lUE CUANDO MANE

JABA SU AUTO PARA IR A TRABAJAR, TENfA MOMENTOS DE PÁNICO, DU

RANTE LOS CUALES TEMBLABA TODO Y SE SENTIA OBLIGADO A REGRESAR 

A CASA, EL INTERROGATORIO MÉDICO, REVELÓ QUE SU PROBLEMA BÁSI

CO, ERA UN BEBER REGULAR Y PERSISTENTE, SUS S[NTOMAS OCURRIAN 

SOLAMENTE DESPUÉS DE SU TURNO DE BEBIDA, ESTE H0:1BRE NO ESTABA 

TOTALMENTE DOMINADO POR EL ALCOHOL, COU AYUDA DE SU MÉDICO, -

DECIDIÓ QUE CUAflDO MENOS POR UN AÑO LO DEJARfA COMPLETAMENTE,

TRATARfA DE VIVIR CON UN PROGRAMA Y CUMPLIR EN SU TRABAJO, E§. 

TA ES LA T[PICA HISTORIA CLINICA DE UN TRABAJADOR, 0UE BEBIA -

DESCUIDADA Y EXCESIVAMENTE, SIN SER EN REALIDAD UN EBR 1 O, MU-

CHAS DE ESTAS PERSONAS, SON SOLITARIAS, SUS HOGARES ESTÁfl --

LLEtlOS DE GENTE Y CARECEN DE ALEGRfA, COMO RESULTADO, SE REÚ-



NEN EN TABERNAS Y SIN QUERER HACERLO, SE INCITAN EL UNO AL --

OTRO", (56) 

LAS CAUSAS DESENCADENANTES SIN LA PREDI SPONENTE., ÜN l C(; 

MENTE PODRÁN PRODUCIR EXCESOS ALCOHÓLICOS PASAJEROS, PERO NO -

DIPSO'WJfA, SALVO EL CASO DE QUE ESTAS CAUSAS EXTERllAS DESENCl\

DENANTES, SIGAN ACTUANDO POR ALGÚN T l EMPO O EN FORMA PERMANrn

TE, ENTONCES REPERCUTEN EN EL PSIQUISMO DEL AFECTADO Y LOS EX

CESOS ALCOHÓLICOS PASAJEROS, SE HACEN HABITUALES Y SE GENERA -

EL ALCOHOLISMO CRÓNICO, 

EL ALCOHOL, NO ES UN ALIMENTO, AUNQUE LES INHIBA O -

QUI TE EL APETITO POR LAS CALORfAS Y GASTRITIS QUE PRODUCE, NO 

NUTRE, PERO S f AUMENTARÁ LA TENS l ÓN NERVIOSA EN D l VERSOS GRA-

DOS, HASTA LLEGAR A ALGUNOS CASOS A DEPRES 1 ONES PROFUNDAS QUE 

PUEDEfl DAR OR f GEN ·Lo MISMO A ESTALLIDOS DE l RA, QUE AL su l c r -

D l O. 

EL PRINCIPAL OBSTÁCULO DEL TRATAMIENTO, ES EL ENFERMO 

MISMO, PORQUE PR !MERO SE N l EGA A RECONOCER. QUE ES lJ:i ALCOHÓL! -

ca, DESPUÉS AL AVANZAR MÁS su ENFERMEDAD. YA NO LE ES POSIBLE 

NEGARLO, PERO S 1 SE REHUSA A HACERSE ALGÚN TRATAM l ENTO PARA DI;_ 

JAR EL LICOR, SEA POR LA SATISFACCIÓN QUE ÉSTE LE PRODUCE Ó 

C36J DEL CAr1PO MARTI~.- Os. Cn. PÁG. !Jl 
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POR LOS EFECTOS DEL MISMO, QUE LO HACEN ESCAPAR DE LA REALIDAD 

FRENTE A LOS PROBLEMAS DE SU VIDA, ESTA NEGATIVA, ES LA CAUSA 

FRECUENTE DE LOS DESENLACES FUNESTOS, YA QUE CUANDO ACEPTAN Cl! 

RARSE, EL PADECIMIENTO YA SE ENCUENTRA MUY. AVANZADO COtl LES 10-

NES IRREVERSIBLES, 

OTRO FACTOR MUY IMPORTANTE, EN EL PRONÓSTICO DE ESTE 

PADECIMIENTO, ES LA COOPERACIÓN DE LOS F~~ILIARES PARA AYUDAR

LOS A RESOLVER SUS DIFICULTADES Y ESPECIALMENTE PARA PARTICI-

PAR EN EL TRATAMIENTO DEL ENFERMO, PUDIENDO ASf LLEGAR HASTA -

SUPLIR O COMPENSAR LA FALTA DE VOLUNTAD DEL AFECTADO, EN ESTE 

CASO MEJORARÁ EL PRON~STICO, 

11 EL PRONÓSTICO ES MÁS SOMBRIO EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

CUANDO EL ALCOHÓLICO TIENE ALGÜN PADECIMIENTO MENTAL DESDE AN

TES DE HABITUARSE A LA BEBIDA, CUANDO LA INICIA DESDE MUY JÓ-

VEN, CUANDO VIVE O TRABAJA EN UN AMBIENTE MUY PRIPICIO PARA TQ 

MAR, CUANDO ESTÁ OCIOSO O CON GRANDES PROBLEMAS," (57), 

IV .2 .2 TOXICOMANIA O FARi"lACODEPENDE~ICIA. 

OTRO DE LOS INCONVENIENTES DEL ALCOHOLISMO CRÓNICO, -

()7) IDEr1, - PÁG, 59 
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(APROXIMADAMENTE EL 20% DE LOS ALCOHÓLICOS) ES QUE CON ALGUNA 

FRECUENCIA SE CONVIERTEN EN ESCALÓN O TRAMPOLÍN PARA QUE EL -

AFECTADO ADQUIERA OTRA TOXICOMANÍA, ES DECIR, SE HAGA FARMACQ 

DEPENDIENTE, ADICTO A LAS DROGAS, EN NUESTRO PAfS, EL CONSUMO 

DE DROGAS, ENERVANTES, ESTUPEFACioNTES O PSICOTRÓPICOS, SE HA 

AGRUPADO EN LO QUE CONOCE.'IOS C0,'10 FARtlACODEPENDENC I A, 

POR LO ANTERIOR, ES CONVENIENTE SEÑALAR QUE EN TÉR

MINOS GENERALES, LA TOXICOMANÍA ES "EL VICIO QUE TIENE UNA PER 

SONA QUE ABUSA DE LAS SUBSTANCIAS TÓXICAS PARA PROCURARSE SE~ 

SACIONES AGRADABLES O SUPRIMIR EL DOLOR, TALES C01'10 EL ÉTER,

MORFINA, COCAfNA, OPIO, ETC." (~8) 

As It11 SMO, SE' CONSIDERA QUE LA TOX 1 COMAN r A ES UNA -

COND 1 C l ÓN QUE SE CARACTERIZA POR EL ENVENAMIENTO DEL SISTEMA 

~ERVIOSO CENTRAL, RECURRENTE O CONTINUO QUE NO CORRESPONDE A 

MOTIVO MEDICO TERAPEUTICO ALGUNO, SINO A LOS QUE BUSCA EL PRQ 

PIO INDIVIDUO, 

PARA EVITAR CONFUSIONES, NOS HE:1os APEGADO A LAS DJ;_ 

FINICIONES Y CRITERIOS PROPUESTOS POR LA ORGANIZACIÓN ~1UNDIAL 

(J8) DICCIONARIO LAROUSSE.- ÜB. CIT. PÁG. 1012 
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DE LA SALUD, AS! TENEMOS QUE: 

- DROGA.- Es TODA SUBSTANCIA QUE INTRODUCIDA CON EL 

ORGANISMO VIVO, PUEDE MODIFICAR UNA O MÁS 

DE SUS FUNCIONES, 

- DEPENDENCIA FISICA O ADICCION.- Es UN ESTADO DE -

ADAPTACIÓN BIOLÓGICA QUE SE MAlll FIESTA -

POR TRASTORNOS FISIOLÓGICOS MÁS O MENOS -

1 NTENSOS, CUANDO SE SUSPEtlDE BRUSCAMENTE 

SU ADMINISTRACIÓN, 

- DEPENDEllCl.l\ PSIQUICA.- Es LA NECESIDAD COMPULSIVA 

DE USAR UtlA DROGA, SIN QUE HAYA NECESARIA 

MENTE DEPENDENCIA FISIOLÓGICA, 

- TOLERAllC IA, - ES LA ADAPTAC 1 ÓN DfL ORGAN 1 SMO A LOS 

EFECTOS DE LA DROGA, LO QUE RESULTA EN LA 

NECESIDAD DE AUMENTAR LA DOSIS PARA SEGUIR 

OBTEN 1 ENDO RESULTADOS SEMEJANTES, 

- ABUSO, - ES EL CONSUMO DE UNA DROGA EN FORMA AJENA 

A LA TERAPÉUTICA MÉD 1 CA HAB 1 TUAL, DE MAN!;_ 

RA EXCESIVA, YA SEA PERSISTENTE O RECU-

RRENTE. 

LA fARMACODEPEtlDEUC IA, HA SIDO PREOCUPAC 1 ÓN DEL LE-

G l SLADOR, POR LO QUE NUESTRA LEGISLACIÓN AS! LO CONTEMPLA, EN 

EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD, QUE TI ENE COMO !1ARCO 

JUR!.DICO A LA CONSTITUCIÓN POL!TJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXl 

CANOS, COMO NOS LO INDICA EL ARTICULO 73 DE flUESTRA CARTA MAl! 
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NA, AL HACER MENCIÓN DE "LAS SUBSTANCIAS QUE ENVENENAN AL IN-

DIVIDUO Y DEGENERAN LA RAZA", 

ASIMISMO, TAMBl~N SE ENCUENTRAN REGULANDO SOBRE LA -

MATERIA, ENTRE OTROS: CÓDIGO PENAL, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDI

MIENTOS PENALES, CÓDIGO ADUANERO, LEY DE VfAS GENERALES DE CO

MUNICACIÓN, LEY GENERAL DE POBLACIÓN, PROGRAMA NACIONAL DE SA

LUD 1984-1988, PLAN ;~AC 1 ONAL DE DESARROLLO 1933-1938, Y LEY Gg_ 

NERAL DE SALUD, 

EN T~RMINOS GENERALES, TENEMOS QUE: 

EL CODIGO PENAL.- EN CUESTIÓN DE DROGAS, LO REGLAMEli 

TA EN EL APARTADO DENOMINADO "DELITOS CONTRA LA SALUD", EL --

CUAL TRATA LO REFERENTE A LA PRODUCCIÓN, TENENCIA, TRÁFICO Y -

PROSELITISMO EN MATERIA DE ESTUPEFACIENTES, SEílALANDO LA APLI

CACIÓN DE PENAS PECUNIARIAS AL RESPECTO, 

COD 1 GO FEDERAL DE PROCED If11EíffOS PENALES, - CONSIGNA 

DOS CASOS DIVERSOS, CUANDO SE TRATA DE UN DROGADICTO QUE COM-

PRE O POSEA DROGA PARA SU PERSONAL CONSUMO, Ó CUANDO UN DROGA

D l CTO COMETE OTRO TIPO DE DELITOS, 

CODI GO ADUANERO, - REGLAMENTA EL CONTRABANDO, LA 1 M--
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PORTACIÓN O EXPORTACIÓN ILlCITAS DE MERCANCfAS, CUYO TRÁFICO. I!:J. 

TERNACIONAL EST~ PROHIBIDO, AS[ COMO LOS ACTOS ENCAMINADOS A -

LA REALIZACIÓN DE DICHAS OPERACIONES, 

LEY DE V !AS GEflERALES DE COMUtll CAC ION, - PROH !BE LA -

CIRCULACIÓN O REMISIÓN POR CORREO DE LA CORRESPONDENCIA QUE 

PUEDE SER UT 1 Ll ZADA PARA LA COlll S l ÓN DE UN DELITO, 

LEY GENERAL DE POBLACION Y SU ~EGLAMENTO.- ESTABLECE 

LA CANCELACIÓN DE LA CALIDAD MIGRATORIA Y LA DEPORTACIÓN AL l!:J. 

MIGRANTE, TURISTA O VISITANTE, QUE SE DEDIQUE A ACTIVIDADES -

!LICITAS O DESHONESTAS, 

EN EL REGLAMENTO SE CONSIDERA COMO IMPEDl:1ENTO LEGAL 

PARA 1 NTERNARSE EN LA REPÚBLICA f1EX 1 CANA, COU CUALQU 1 ER CALI -

DAD MIGRATORIA, A LOS EXTRAIJJEROS TOXICÓMANOS, ALCOHÓLICOS HA

B 1 TUALES O QUE PROPAGUEIJ O FOMENTE~! EL HÁB 1 TO DE LAS DROGAS 

ENERVANTES O EN ALGUNA FORMA TRAFIQUEN CON ~LLAS, 

PROGRAr1A ~AC IONtlL DE SALUD 1984-1988, - ELABORADO POR 

EL CONSEJO NACIONAL CONTRA LA FARMACODEPENDENCIA, CON EL OBJE

TIVO FUNDAMENTAL DE LA PREVENCIÓN, SIN DESCUIDAR LAS ACCIONES 

DE ATENCIÓN, REHABILITACIÓN, ASJ COMO EL DE ANALIZAR EL MARCO 

JURfDICO VIGENTE Y LOS RECURSOS EXISTENTES. PARA ATACAR AL NAR-
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COTRAFICO, Y SEGUIR EN EL RE!JGL6N DE VIGILAR QUE LA FARMA-

CODEPENDENCIA lrn SE EXTIENDA, tll EXCEDA A L!;~ITES MUY ALTOS, 

LEY GE:~ERAL DE SALUD. - Su PP.OMULGAC 1 ON DA EL MARCO 

JURfDICO FUNDAMENTAL A LAS ACCIONES QUE SE LLEVE:l A CABO EN 

CONTRA DE LA FARMACODEPEtmEtlCIA y EL NARCOTRÁFICO. 

LA SECRETARIA DE SALUD Y EL CONSEJO DE SALUBRIDAD 

GENERAL, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, SE -

COORDINARAN PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA CONTRA LA FARMA

CODEPENDENCIA QUE ENTRE OTRAS TAREAS TENDRÁ LA DE PREVENIR, 

REHAB 1 LITAR A LOS FARMACODEPENDI ENTES, AS f COMO EL DE SU -

TRATAMl ENTO, PROPORCIONAR ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE -

LOS EFECTOS .DEL USO DE FÁRMACOS, 

IV.2.3 LAS CAUSAS DEL ALCOHDLIS!10 Y LA TOXICOMANIA. 

HAY UNA SERIE DE CAUSAS QUE PROVOCAN EL ALCOHOLIS

MO Ó DIPSOMANfA, LOS CUALES RADICAN DE MANERA ENUNCIATIVA -

EN: LAS CAUSAS.,, LAS INTERACCIONES DEL INDIVIDUO, LA SUS-

TANCIA (ALCOHOL O DROGA) Y EL AMBIEIHE QUE CONSTITUYEN UN -

MARCO EN DONDE UNA SERIE DE FACTORES PUEDEN COMBINARSE PARA 

PROVOCAR LA DEPENDENCIA. 

LAS DROGAS O EL ALCOHOL, PUEDEN CONSUMIRSE PARA COI! 

TRARESTAR c 1 ERTOS ASPECTOS PS 1cOLÓ51 cos NEGAT 1 vos DEL TRAIJ.~Jo, 
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COMO TENSIÓN PSICOSOMÁTICA, CONOCIDO COMÚNMENTE COMO STRtSS, 

FRUSTACIÓN, MONOTONÍA Y FALTA DE ESTÍMULO INTELECTUAL, 

SE HAN IDENTIFICADO CUATRO FACTORES AMBIENTALES QUE, 

POR SEPARADO O EN COMBINACIÓN, INFLUYEfl DECISIVAMENTE EN EL H8. 

BITO DE BEBER Ó INGERIR DROGAS; 

- LA DISPONIBILIDAD DE ALCOHOL O DROGAS.- CONSIDERA

DO COMO EL FACTOR MÁS IMPORTANTE E INFLUYENTE, 

- LA PRES I Óil EJERCIDA POR LA Soc I EDAD QUE 1 t1PULSA A 

BEBER, 

- EL ALTO GRADO DE MOVILIDAD, QUE ALEJA A LOS rRABA

JADORES DE LA INFLUENCIA ESTABILIZANTE DEL HOGAR Y LA RELATIVA 

LIBERTAD RESPECTO DE TODA VIGILANCIA, 

- ALGUNAS FUENTES COLECTIVAS DE TENSIÓN Y ANSIEDAD -

TAMBitN PUEDEN DAR ORIGEN AL ALCOHOLISMO O A LA TOXICOMANÍA, -

ENTRE LOS QUE FIGURAN: 

- Los CAMBIOS ARBITRARIOS DE LAS NORMAS DE TRABAJO, 

- LA INTRODUCCIÓN DE UNA NUEVA TtCNICA, 

- LA DISTRIBUCIÓN !NEOUITATIVA DE LAS OPORTUNIDADES 

DE FORMACIÓN QUE FAVORECEN LOS ASCENSOS, 

- LA FALTA DE SEGURIDAD EN EL EMPLEO, 

LA ESCASA REMUNERACIÓN, 

- LAS MALAS RELACIONES OBRERO-PATRONALES, 



- Los TRABAJOS QUE PRESENTAN ALTOS RIESGOS, 

LAS NORMAS POCO CLARAS EN LO QUE RESPECTA A LA AN

Tl GÜEDAD Y AL DESARROLLO DEL TRABAJO, 

LA DISCRIMINACIÓN ENTRE LOS SEXOS, 

LA BAJA MORAL O LOS PROBLEMAS PSICOLÓGICOS OUE SON 

EL RESULTADO DE ESTOS FACTORES, PUEDEN ALENTAR EL USO DE LAS 

DROGAS O DEL ALCOHOL, 

LAS CAUSAS DE ESTAS ENFERMEDADES SON INNUMERABLES, 

SIN EMBARGO, EL CONSUMO DE DROGAS SE INICIA EN ALGUNAS OCA-

SIONES, POR NECESIDAD TERAPtUTICA, BIEN SEA POR IMPERDONABLE 

DESCUIDO, O PORQUE EL USUARIO NO PUEDE CONTROLAR LA DÓSIS -

ADECUADA, CAYENDO EN EL ABUSO, 

EL RESULTADO DE tLLO, ES LA DEPENDENCIA PSICOFÍSI

CA O UNA INTOXICACIÓN AGUDA, QUE GENERA UN CUADRO CRÍTICO -

QUE REQUIERE ENÉRGICA ACC!Ótl TER/\PtUTICA DE URGENCIA, LA -

IRRUPCIÓN DE UN -ESTADO DE INTOXICACIÓN EN Utl SUJETO, CONSTI

TUYE UN RETO PARA EL MÉDICO, PUES LOS RIESGOS DERIVADOS DE -

LA INTOXICACIÓN AGUDA POR FÁRMACOS DE ABUSO, HACEN IMPOSTER

GABLE LA ATENCIÓN URGENTE, 

DEL MANEJO EFICAZ Y OPORTUNO DE ESTAS SITUACIONES 

GRAVES, INCLUSO CRITICAS, DEPENDE LA SALVACIÓN DE UNA VIDA, 
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Es POR ~so, QUE EL Cl1EF I EN CUMPLIMIENTO DE UNO DE 

SUS OBJETIVOS QUE ES PROMOVER UNA ESTANDAR l ZAC 1 ÓN TÉCN 1 CA EN -

EL TRATAMIENTO Y REHAB!LITACl6N DE AFECTADOS Y TENER ACCESO AL 

TRATAMIENTO DE EMERGENCIA A TODA LA POBLACIÓN QUE LO REQUIERA. 

CUALQUIER MODIFICACIÓN ADVERSA EN UNA U OTRA SERIE 

DE FUNCIONES, IRÁN EN MERMA EVIDENTE DEL NIVEL DE EJECUCIÓN ~

DEL TRABAJO, 

POR OTRA PARTE, DESDE EL PUNTO DE VISTA SOCIAL, LA 

VfcTIMA PRINCIPAL DE LAS REPERCUSIONES NEGATIVAS DEL ABUSO Y -

DEPENDENCIA DE LAS DROGAS, ES PROBABLEMENTE LA FAMILIA, AUNQUE 

TALES PROBLEMAS TENDRÁN POR FUERZA QUE EXTENDERSE A LA SOC 1 E-

DAD EN GENERAL, IMPONIENDO TAMBIÉN UNA GRAtl CARGA ADICIONAL, -

DEBIDO A QUE PUEDE ACARREAR LA P~RDIDA DEL EMPLEO, LO QUE OCA

SIONA PERDER UNA FUENTE 'DE INGRESOS FAMILIARES, QUE SERÁ DIFÍ

CIL COMPENSAR EN EL MERCADO DEL TRABAJO, CADA VEZ MÁS RESTRIN

GIDO CADA DIA, TAMBIÉN SE PUEDE OCASIONAR EL ROMPIMIENTO DEL e 

NEXO FAMILIAR LLEGANDO INCLUSO A DISGREGAR A LA MISMA, PUESTO 

QUE EL INDIVIDUO OCUPARÁ TODOS SUS ESFUERZOS EN SATISFACER SU 

HÁBITO, 

AL PERDER EL APOYO FAMILIAR, TAL VEZ SE SENTIRÁ RE

LEGADO AL MARGEN DE LA SOC 1 EDAD Y EMPUJADO DESPUÉS A LA· DEL! N

CUENC IA, SEGUIRÁN ASÍ AUMENTANDO LOS COSTOSOS IMPUESTOS A LA -

SOCIEDAD, 
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IV.3 EFECTOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS. 

IV.3.1 EFE C TO S, 

IV.3.1.1 INFLUENCIA DEL ALCOHOLISMO EN EL TRABAJADOR. 

CON BASE EN LAS CAUSAS QUE PROVOCAN ESTOS PROBLE--

MAS Y QUE SEÑALAMOS EN EL APARTADO ANTERIOR, PODEMOS AFIRMAR -

QUE, LOS PRINCIPALES EFECTOS DEL ALCOHOLISMO Y LA TOXICOMANIA 

EN EL LUGAR DEL TRABAJO, SON: LA INEFICIENCIA, EL ENCUBRIMIEN 

TO Y AUMENTO EN LAS TASAS DE ROTACION, ABSTENCIONISMO Y ACCl-

DENTES. 

POR LO CUAL, SE ENCUENTRAN ENTRE LOS PRIMEROS SIG-

NOS DEL ALCOHOLISMO O LA TOXICOMANIA EN EL LUGAR DEL TRABAJO: 

EL MALESTAR, LA RESACA, TEMBLOR DE MANOS, HOSQUEDAD, LAS LLEGA 

DAS TARDfAS Y LAS PARTIDAS ANTICIPADAS, 

A MEDIDA QUE EL ABUSO CONTINÚA, LAS MANIFESTACIONES 

DE PROBLEMAS FfSICOS Y PSICOL0GICOS SE HACEN MÁS AGUDOS Y FRE

CUENTES, 

PUEDEN HABER INCLUSO MANÍFESTACIONES TAMBl~N EN tlER 

VIOSISMO, IRRITABILIDAD, RESENTIMIENTO Y DESÁNIMO, LOS CUALES 

PUEDEN SER CAUSA DE FRICCIONES CON LOS COMPAÑEROS DE TRABAJO -
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PROVOCANDO RENCILLAS EN EL EQUIPO, 

"CASI TODOS LOS PROCESOS I NDUSTR.I ALES IMPONEN HOY UN 

TRABAJO DE EQUIPO, CUALQUIER DEFICIENCIA DE UN MIEMBRO DEL Mli 

MO, REDUNDARÁ EVIDENTB1ENTE EN DES."tEDRO DE LA LABOR DEL E!1\JI PO Y PERJUDICA

RÁ A LOS DEl'ÁS MI B<\BROS, AL CCJll ENZO, EL EFECTO PODRÁ SER l'AYOR VOÚl'IEN DE 

TRABAJO PARA LOS CAMARADAS, QUIENES LO ASUMIRÁN POR UN SEtlTIDO 

DE COMPAílERISMO A FIN DE ENCUBRIR AL COLEGA PERTURBADO, PERO ES 

IMPROBABLE QUE TAL DISPOSICIÓN SE PROLONGUE MUCHO TIEMPO, DADO 

QUE EL RENDIMIENTO CADA VEZ MÁS DEFIC!BffE DEL Ca1PAi'iERO, EMPEZARÁ A 

AFECTAR A TODOS EN Uf'lA U OTRA FORMA", (59) 

IV.3.2 INFLUENCIA DE LA TOXICOf1ANIA O FARMACODEPENDENCIA EN 

EL TRABAJADOR. 

Los EFECTOS DE CUALQUIER DROGA SOBRE UN CONSUM I UOR, -

DEPENDEN DE LA CANTIDAD CONSUMIDA EN UN MOMENTO DADO, DE LA FO!l. 

MA Y LUGAR EN QUE SE ADMINISTRA Y DE LA HISTORIA Y EXPERIENCIA 

PREVIAS DE CADA INDIVIDUO, 

IMPORTA SEÑALAR QUE EL ALCOHOL!S10 Y LA TOXICa-wlIA O FAR1ACQ. 

DEPENDENCIA, Ett CIERTAS OCUPACIONES LABORALES PUEDEN TENER RE-

PERCUSIONES IMPORTANTES EN LA SALUD Y EN LA SEGURIDAD PÚBL!CA.

"REVISTEN PARTICULAR IMPORTANCIA LAS OCUPACIONES EN LAS QUE SE 

ASUMEN RESPCT-lSABILIDADES ESPECIFICAS RESPECTO DE LA SEGURIDAD DE -

(59) SllAHANDEH BEHROUZ. - REVISTA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 1985, 
PÁG. 196, 
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LOS DEMÁS, COMO EL TRANSPORTE PÚBLICO POR TI ERRA, MAR O AIRE 

Y LAS RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD NACIOl~AL O CON LA MAf~l P!J 

LACIÓN DE SUBSTANCIAS QU[MICAS PELIGROSAS", (60) 

!V.3.3 EFECTOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS, 

IV,3.3.l MEDIDAS PREVENTIVAS QUE SE DEBEN ADOPTAR. 

. . 
LAS MEDIDAS DEST!NADAS•A COMBATIR ELABUSO DE BEBI-

DAS ALCOHÓLICAS y •. DE•SUBSTANC:)AS.JQXl.C.~S ii'I E\.. LUGAR· ;E TRABA 

JO, AS[ COMO EN LA soc 1 EDAD ~N GENERAL) DE~~N ~ASARSE EN UNA 

POL!TJCA A:-IPLI A, EN OBJH1vos P~Eclsos Y EN UNA ESTRATEGIA CQ. 

HER ENTE, 

LA EFICACIA ~E ESTAS MEDIDAS; DEPENDERÁ DE UNA CUI

DADOSA EVALUACIÓN DE. LA AMPLITUD Y .. N.ATURALEZA DEL PROBLEMA. 

LA FINALIDAD DE LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACIÓN ES 

PR 1 MERAMENTE EL DE PREVEN 1 R Y REDUC 1 R LA D 1SPON1 BI LJ DAD DE -

SUBSTANCIAS PROHIBIDAS EN LAS ltlSTALACIONES DE TRABAJO, YA -

QUE HE:10S VISTO QUE LA DISPOIHBIL!DA!l, ES EL FACTOR QUE MÁS -

INFLUYE EN LOS HÁBITOS DE COl~SUMO DEL ALCOHOL Y DE LAS DROGAS¡ 

SON POR LO TANTO DE PRIMORDIAL IMPORTANCIA LOS ESFUERZOS DES

TINADOS A REDUCIR ESA DISPONIBILIDAD, 

(60) !DEI!. PÁG. 19l! 
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Los EXÁMENES t1ÉDICOS ANUALES y OTROS EXÁMENES PERIQ 

DICOS DE ESA [NDOLE, BRINDAN LA OCASIÓN MÁS ESPECIAL PARA Al, 

CANZAR DICHO PROPÓSITO, LAS ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES, -

IW ESTÁN AISLADAS DEL RESTO DE LA SOCIEDAD Y LOS ESFUERZOS PA 

RA REDUCIR LA DI SPON lB 1 Ll DAD Y DESALENTAR EL CONSUMO DEL AL-

COHOL Y DE LAS DROGAS EN EL LUGAR DE TRABAJO, NO LOGRARÁN NE

CESARIAMENTE EVITAR EL ABUSO DE LAS MISMAS, POR LO QUE SERÁ -

NECESARIO QUE LA COMPAÑIA EJECUTE UN PROGRAMA DE PREVENCIÓN -

EFECTIVA, CENTRADO A LA VEZ, EN EL FOMENTO A LA SALUD Y EN LA 

EDUCACIÓtl SANITARIA, COtl EL FIN DE QUE SE COMPRENDAN LAS CON

SECUENCIAS ADVERSAS DEL ALCOHOLISMO Y LA TOXICOMAN[A O FARMA

CODEPENDENC I A, 

ESTA FASE DE PREVENSIÓN, REQUIERE UNA.ELABORACIÓN -

CUIDADOSA, UNA EFICAZ COMUNICACIÓN Y UN. CONTENIDO DE PART I CU

LAR INTERÉS PARA LOS DESTINATARIOS, ASIMISMO, ES INDISPENDA-

BLE SEÑALAR QUE SE DEBERÁ CONSULTAR A LOS SINDICATOS Y OBTC-

NER SU COLABORACIÓN, ADEMÁS DE LA POSIBLE UTILIZACIÓN DE LAS 

SALAS SINDICALES Y DE OTROS SERVICWS INHERENTES AL SINDICATO, 

POR OTRA PARTE, ES NECESAR 1 O QUE TODOS LOS EMPLEADOS 

SEA CUAL FUERE SU RANGO Y ArffIGÜEDAD, ESTÉN PLENAMEllTE ItffOR

MADOS DE LA POLfTICA DE LA EMPRESA A LA CUAL PRESTAll SUS SER

VICIOS, TAMBIÉN SON NECESARIOS LOS CONTROLES PUNTUALES Y DE 

RUTINA DEL PERSONAL, CAPACITAN DO A LOS M 1 EMBROS DEL SERV IC 1 O 
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DE SEGURIDAD PARA IDENTIFICAR Y DETECTAR LAS SUBSTANCIAS SUJE

TAS A CONTROL, ADEMÁS, TODO EL PERSONAL ESTARÁ SUJETO A DICHOS 

CONTROLES Y NO SOLAMENTE DETERMINADOS l NO! V l DUOS O GRUPOS, 

Es IMPORTANTE SE~ALAR, QUE ES PRECISO PREVEER EL TRA 

TAMIENTO Y LA REHABILITACIÓN DE LOS TRABAJADORES DEPENDIENTES, 

EN PARTICULAR LA DETECCIÓN TEMPRANA, EL ASESORAME!NTO CORRECTO, 

A FIN DE ESTAR EN D!SPOIHBILIDAD DE PRESTAR LA AYUDA NECESARIA 

Y EN EL MOMENTO OPORTUNO A LOS TRABAJADORES QUE HAYAN CA!DO EN 

CUALQUIERA DE LOS PROBLEMAS PRESENTADOS, 

LA PREVENCIÓN PUEDE CONSISTIR, EN UNA GRAN VARIEDAD 

DE FORMAS, SEGÚN LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA EMPRESA, -

LOS DEPARTAMENTOS MÉDICOS, SOCIALES, DE PERSONAL Y OTROS DEPAB. 

TAMENTOS MÁS ESPECIALIZADOS, PODRÁN ASUMIR LA RESPONSABILIDAD 

DE PRESTAR ASISTENCIA A LOS EMPLEADOS QUE PADECEN UNA DEPENDE~ 

CIA, ESTABLECIENDO UNA ESTRECHA RELACIÓN ENTRE LOS DIFERENTES 

DEPARTAMENTOS QUE LO l NTEGREN, 

Es BIEN SABIDO, QUE EN NUESTRO PA!S EXISTEN INFINI-

DAD DE PROGRA~1AS CON EL OBJETO DE AYUDAR A QUI ENES HAN CAIDO -

EN LA DESGRACIA DE ESTOS DOS GRANDES MALES, AS! TENEMOS, QUE -

EN LO QUE RESPECTA AL ALCOHOLISMO, EXISTEN GRUPOS EN LOS CUA-

LES SE PRESTA AYUDA A LOS ALCOHÓLICOS QUE LO llECESITAN, SE --

CUENTA CON ALCOHOLICOS ANotn:1os, AUNQUE ES IMPORTANTE SEÑALAR 

QUE DEBERÁ IMPLANTARSE UN PROGRA:·1A QUE ORIENTE Y ASESORE A LOS 
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TRABAJADORES QUE SEAN ALCOHÓLICOS, 

EN LO QUE RESPECTA A LA DROGADICCIÓN, VEMOS CON PENA 

QUE LO QUE TODAV!A HACE UNOS AÑOS NO ERA UN PROBLEMA QUE REPER 

CUT 1 ERA GRAN 1MPORTANC1 A, AHORA HA COBRADO POR DESGRAC 1 A UNA -

IMPORTANCIA MUY TRASCENDENTE, YA QUE EL CONSUMO DE DROGAS O E§_ 

TUPEFACIENTES SE HA EXTENDIDO EN FORMA ALARMANTE, COMO LO PODg 

MOS VERIFICAR CON LAS NOTICIAS QUE DfA A D[A SE INCREMENTA EL 

TRÁFICO DE DROGAS, EXTENDIÉNDOSE CADA VEZ MÁS, AFECTANDO A UN 

GRAN NÚMERO DE INDIVIDUOS, INCLUYENDO DESDE LUEGO A LOS TRABA

JADORES, LOS CUALES NO ESCAPAN DE QUEDAR ENVUELTOS EN LOS PRO

BLEMAS DE LA DROGADICCIÓN, AS! VEMOS, QUE TAMBIÉN HAN SURGIDO 

PROGRAMAS PARA TRATAR DE COMBATIR O EN SU CASO, PREVEN 1 R LA -

PROPAGAC l ÓN DE TAN TREMENDO MAL, 

As! TENEMOS, QUE EN FORMA GENERAL LA PREVENCIÓN DE -

LA MISMA, SE PRESENTA HOY COMO UNA LABOR DE PRl;1ERA IMPORTAN-

CIA, QUE SE INSCRIBE DENTRO DE UN PROCESO GLOBAL DE DESARROLLO ltJ. 

DIVIDUAL Y SOCIAL, 

Nos EMFRENTAMOS EN LA ACTUALIDAD A UN CRECIENTE PRO

CESO DE "QUIMIFICACIÓN" DE LA VIDA, EN DONDE LAS SUBSTANCIAS -

QUf111CAS, ADQUIEREN CADA VEZ MÁS MAYOR IMPORTANCIA Y PREPOTEN

CIA EN LA CONDUCCIÓN DE TODAS LAS MANIFESTACIONES VITALES, 

ESTA OMNIPOTENCIA QUfMICA, SE PRODUCE ADEMÁS, EN UN 
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MARCO DE TENSIONES SOCIALES, DE INJUSTICIAS LACERANTES DE MISs 

RIA HUMANA, LA FARMACODEPENDENCIA, FORMA PARTE DE ESTE PROCESO 

DE DEGRADACIÓN ECOLÓGICA Y SOCIAL, 

DENTRO DE LA FARMACODEPENDENCIA, EtlCONTRAMOS A TODOS 

LOS ADICTOS A LAS DROGAS O ESTUPEFACIEtHES CONOCIDOS TAMBIÉN -

COMO TOXICOMAN!A, 

POR SU GRAN COMPLEJIDAD QUE LIMITA EN MUCHAS OCASIO

NES LAS ACCIONES TERAP~UTICAS Y MÁS TODAV!A LAS ACCIONES REHA

BI LITATORIAS, LA FARMACODEPENDENC 1 A DEBE SER ATACADA MEDIANTE 

UN ENFOQUE FUNDAMENTAL HACIA LA PREVENCIÓN PRll1ARIA, 

EL DERROCHE DE ENERGfAS Y RECURSOS, LAS SECUELAS 1~ 

DIVIDUALES Y SOCIALES, EL COSTO EN TÉRMINOS DE DESPERDICIO HUMANO, NOS 

IMPOOEN LA NECESIDAD DE EVITAR QUE UNA ENTIDAD TAN DESTRIXTIVA CCJ;10 LA FAR 

MACODEPEN!JENCIA, SE /W'llFIESTE A UN ALTO GPADO, 

HAY QUIENES OPINAN, QUE SÓLO SE JUSTIFICA HABLAR DE 

PREVENCIÓN, SI PARTIMOS DE LA BASE QUE A LA FARMACODEPENDENCIA 

DEBEMOS TOMARLA COMO UNA ENFERMEDAD, 

EL GOB 1 ERNO :1Ex1cANo, HA LLEVADO A CABO MÚLTIPLES ACCIOOES 

PARA CCT1BATIR LOS PROBLEMAS DERIVADOS DEL NARCOTRÁFICO Y DE LA FARMACODE-

PENDEUCIA, 
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DESDE LA, ÉPOCA DEL PRESIDENTE LUIS ECHEVERRfA ALVA

REZ, SE ORDENÓ LA PUESTA EN MARCHA DE UN PLAN, PARA CONSEGUIR 

LA INTEGRACIÓN DE LOS ESFUERZOS Y LA PROMOCIÓN DE LAS MEDIDAS 

NECESARIAS PARA COORDIMAR LAS ACCIONES DE LAS INSTITUCIONES -

NACIONALES Y LA COMUNIDAD FRENTE A ESTOS PROBLEMAS, PARA AC-

TUAR SOBRE LOS FENÓT1ENOS QUE LE DAN ORIGEN, 

ATENDIENDO A INSTRUCCIONES PRESIDEtlCIALES, SE HA -

ELABORADO UNA ESTRATEGIA QUE ABARCA TODOS LOS ELGIENTOS NECE

SARIOS PARA EL CONTROL DE LOS PROBLEMAS DEL NARCOTRÁFICO Y EL 

ABUSO DE LAS DROGAS, LA CUAL 1 NVOLUCRA LA I NVESTI GAC IÓN DEL -

PROBLEMA EN SUS OR!GENES Y LA ALTERACIÓN DE LOS ASPECTOS LEGa 

LES PERTlNENTES, PARA DAR UN SÓLIDO APOYO NORMATIVO A LAS AC

CIONES ORGANIZATIVAS, CUYA COORDINACIÓN SE HA VENIDO HACIENDO 

EN ALTOS NIVELES DE DECISIÓN POL!TICA DEL PAfS, 

Los PROBLEMAS DE DROGAS, PUEDEN ESQUEMATIZARSE EN -

TÉRMINOS DE LA OFERTA DE LOS PRODUCTOS ALTERADOS DEL PSIQUIS

MO Y LA CONDUCTA POR UN LADO, Y POR OTRO, SU DEMANDA. 

PARA COMBATIR LA OFERTA, EN PRIMER TÉRMINO LA PROC~ 

RADUR f A GENERAL DE LA REPÚBLl CA, REAL! ZA ACC 1 ONES S 1 STEMÁTI CAS 

Y SE COORDINA CON LAS DIFERENTES INSTITUCIONES Y DEPENDENCIAS 

;~AC I ONALES, INCLUIDA NUESTRA FUERZA ARMADA, A FIN DE REAL! ZAR 

OBJETIVOS DE MAYOR EFICACIA EN EL CONTROL LEGAL, LA ADMINIS-

TRACIÓN DE JUSTICIA, LA SEGURIDAD NACIONAL Y LA DEFENSA SOCIAL 
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DE LA COifüNIDAD MEXICANA. 

EN CUANTO A LA ESTRATEG 1 A DE COMBATE CONTRA LA FA!.\. 

MACODEPENDENCIA O CONTRA LA DEMAlfüA, SE HA REQUERIDO DESA-

RROLLAR SISTEMAS INTEGRADOS DE INVESTIGACIÓN CIENTIFICA, CA 

PAC!TACIÓN DE PERSONAL, PREVEMCIÓN, TRATAMIENTO Y REHABILI

TACIÓN, 

EN 1972, SE FUNDA LA ÜRGAIH ZAC IÓN DEL CENTRO i1EX ! -

CANO DE ESTUD los Ell FARl1ACODEPENDENC l A (CE!1EF), CUYO GOB I EB. 

UO ESTÁ ENCOMENDADO A UN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN QUE PRE

S 1 DE EL SECRETAR l O DE SALUD, EN EL CUAL FUNGEN COMO VOCALES: 

Los SECRETARIOS DE GOBERllACIÓN y EDUCACIÓN PÚBLICA, EL PRO

CURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, EL PF10CURADOR GENERAL DE -

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y EL DIRECTOR GENERAL DEL PRQ 

PIO CENTRO, 

EL PROGRAMA NACIONAL DE COMBATE A LOS PROBLEMAS DE 

DROGAS, TIEllDE A EVITAR LA DISPERSIÓN EN LAS ACCIONES DE 

LAS ltlSTITUCIONES NACIONALES Y ALGU:~AS EN LOS PROPÓSITOS PA 

RA ABATIR EL INDICE CRECIENTE DE LA PRODUCCIÓl1 Y TRÁFICO DE 

DROGAS EN EL PA l S Y EL ABUSO DE DROGAS, PR INC 1 PAL'·1ENTE EN-

TRE LOS JÓVENES MEX l CANOS, 

"EL CErlEF, ES UN ORGAN I s:~o PÚBLI ca DESCEllTRALI ZADO 

DEL EJECUTIVO FEDERAL, OUE FUNGE CCi·iO NCK:LEO PRa.IOTOR E INTEGRADOR DE 

LOS ESFUl:RZOS NACIONALES E.~ Ml\TERIA DE FAPW\CODEPENDENC!A"(6.1). 

(61) PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPÚBLICA.- CENTRO !·lEXICANO DE EsTU-
DIOS EN FAIW.CODEPENDE.1'1C!A,- PÁG. 13 



ESTE ORGANISMO, SE AVOCA A LA REALIZACIÓN DE TAREAS 

DE PROMOCIÓN DE PREVENCIÓN, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN, IN

VESTIGACIÓN, CAPACITACIÓN DE PERSONAL, INfORMACIÓN, ASESORfA 

E INTERCAMBIO. 

SU MÁXIMA AUTORIDAD ES EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS QUE TIENE FIJADOS 

EL CEf1EF, DESARROLLA UNA SER l E DE PROGRAMAS DE INVEST 1 GAC IÓN 

BIOllÉDICA Y EN CIENCIAS SOCIALES; DE CAPACITACIÓN E INFORMACIÓN 

DE ASESORfA, ASISTENCIA TÉCNICA E INTERCAMBIO Y DE PROMOCIÓN -

DE ACCIONES PREVENTIVAS PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, 

DENTRO DE ESTA COMPLEJA RED DE OPERACIONES, HA PROMQ. 

V IDO LA MÁS AMPLIA COOPERAC 1 ÓN 1 NTER ll~ST 1TUC1 ONAL Y HA PROCUR{; 

DO HACER LLEGAR ,\ LA PRIMERA LÍNEA DE ENCUEtlTRO COtJ EL PROBLE

t1A DE FARMACODEPENDENC 1 A, LOS CON OC 1 MI EN TOS ÚT 1 LES PARA REAL! -

ZAR ACC 1 ONES ADECUADAS Y OPORTUNAS, 

EL CONSUMO DE DROGAS SE HA CONVERTIDO ACTUALMEt/TE, -

EN PARTE INTEGRANTE DEL SISTEMA SOCIAL. 

Es SABIDO, QUE LA FARMACODEPENDENCIA ES LA RESULTAN

TE DE MÚLTIPLES FACTORES QUE CONCURREM O SE CotlJUGAN DETERMl-

NANDO PERTURBACIONES QUE DESEQUILIBRAH AL INDIVIDUO EN SUS FU~ 

CIONES BIOLÓGICAS, FISIOLÓGICAS, SOCIALES Y CONDUCTUALES. 

EL INDIVIDUO QUE PIERDE EL EQUILIBRIO DE SUS FUNCIO-
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NES BÁSICAS, SE corNIERTE COMÚNMENTE EN UN SER IMPRODUCTIVO y 

NECESITADO DE AUXILIO MÉDICO Y REHAB!L!TATOR!O, ES POR LO TAN

TO, UN SUJETO QUE HA PERDIDO SU SALUD, UN ENFERMO, 

iV.4 

IV.4.1 

CONSECUEliCIAS DEL ALCOHOLISMO Y LA TOXJCO~lANIA EN EL 
LUGAR DEL TRABAJO. 

ACCIDENTES EN EL CENTRO DE TRABAJO. 

COMO HEMOS VENIDO SEÑALANDO A LO LARGO DE NUESTRO TRA 

BAJO, EL ABUSO DEL ALCOHOL O DEL CONSUMO DE DROGAS, LAS MISMAS, 

REDUNDAN EN PERJUICIO DE TODA LA SOCIEDAD EN GENERAL, PERO PAR

T l CULARMENTE Y ENFOCANDO EL TEMA DE NUESTRA INVESTI GAC l ÓN, RETQ 

MAREMOS AL PRINCIPAL INVOLUCRADO, QUE ES EL TRABAJADOR Y TRATAR 

·DE SE!lALAR EL GRADO DE MAL QUE EXISTE EN NUESTRO i"Al S CON NUES

TROS TRABAJADORES, ADEMÁS DE SONDEAR HASTA QUÉ PUNTO SE HA AYU

DADO Y QUÉ PROGRAMAS HAN TENIDO ÉXITO EN LA BUSOUEDA DE SOLUC!Q 

t~ES, 

COMO YA SEÑALAMOS CON ANTERIORIDAD, EN EL PROBLEl1A --

DEL CONSUMO INMODERADO DEL ALCOHOL Y DE LAS DROGAS, TODOS RE--

SULTAN AFECTADOS Y DAflADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE, YA SEA LA 

FAMI L!A1 LA SOC! EDAD, LOS C0t1PAÑEROS DE TRABAJO Y LA EMPRESA -

QUI EN RESULTA SER OTRA DE LAS VICTIMAS DEL ALCOHOL! SMO Y LA TO

XI COMAN 1 A, PUES FRECUENTEMENTE SE ENCUENTRAN CON QUE TIENEN QUE 

PARAL! ZAR SUS ACTl V l DAD ES PARC l AL E 1 NCLUSO TOTALMENTE, POR FA.b 

TA DE SUS OPERARIOS, QUE 1'1UY FRECUENTEMENTE NO SE PRESENTAN A -



LABORAR POR EL HECHO DE SENTIRSE MAL A CAUSA DE HABER INGERIDO 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, OCASIONANDO TAMBltN QUE EL RENDIMIENTO DE 

DICHOS TRABAJADORES, DISMINUYA NOTABLEMENTE, DANDO POR RESULTA 

no, QUE LA PRODUCCIÓN SEA DEFECTUOSA o ESCASA, SIN CONTAR LO -

QUE PUEDE LLEGAR A OCAS 1 ONAR UN TRABAJADOR QUE SE ENCUENTRE LA 

EDRANDO BAJO LA INFLUENCIA DEL ALCOHOL O DE ALGUNA DROGA, tSTO 

ES1 PUEDE LLEGAR A CREARSE ACCIDENTES EN EL TRABAJO, 

CASI TODOS LOS PROCESOS INDUSTRIALES, IMPONEN HOY UN 

TRABAJO DE EQUIPO, POR LO QUE CUALQUIER DEFICIENCIA DE UN MIE~ 

BRO DEL EQUIPO REDUNDARÁ EVIDENTEMENTE EN DESMEDRO DE LA LABOR 

DEL MISMO, PERJUD 1 CANDO CON ÉLLO A LOS DEMÁS MIEMBROS, 

CUANDO ALGÚM MIEMBRO DEL EQUIPO, SE ENCUENTRE EN TAL 

SÚUAC IÓN, AL COM 1 ENZO PODRÁ SER UN MAYOR VOLUMEN DE TRABAJO -

PARA LOS COMPAÑEROS DE TRABAJO, QUIENES ASUMIRÁN LA RESPONSABl 

LIDAD DEL TRABAJADOR ENFERMO POR UN SENTIDO DE Cot1PAÑERI SMO, 

A FIN DE ENCUBRIR AL COLEGA PERTURBADO, APOYÁNDOLO POR UN DE-

TERMINADO TIEMPO, PERO QUE NO DURARÁ MUCHO, EN VIRTUD DE QUE -

DADO AL ESTADO DEL COMPAÑERO OCASIONARÁ UN BAJO RENDIMIENTO, -

POR LO QUE EMPEZARÁ A AFECTAR A TODOS DE UNA FORMA U OTRA, 

EL AUTOR BEHROUZ SHAHANDEH, OPINA AL RESPECTO QUE: -

"Es PROBABLE QUE EL DETER 1 ORO DE LAS RELAC 1 ONES DE TRABAJO, -

DÉ ORIGEN A DISPUTAS, RECLAMACIONES, PÉRDIDA DE TIEMPO Y MENOR 

PRODUCTIVIDAD. QUIZÁ LA SITUACIÓN SE TORNE MÁS GRAVE POR·LA -
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MAYOR POSIBILIDAD DE ACCIDENTES Y LESIONES A CAUSA DE LA N~ 

GL!GENCIA O TORPEZA DE JUICIO DEL TRABAJADOR AFECTADO. 

ÜTRA FUENTE DE PELIGRO PARA TODOS, PODRÁ SER LA 

PRESIÓN QUE TRATE DE EJERCER SOBRE SUS COMPAÑEROS, PARA rn

PULSARLOS A BEBER O EXPERIMENTAR CON DROGAS"(62), 

UNA GRAN MAYORÍA DE ACCIDENTES DE TRABAJO, PROVIE

NEN DEL ESTADO ALCOHÓLICO DEL TRABAJADOR O QUE ÉSTS SE EN-

CUENTRE BAJO LA INFLUENCIA DE ALGÚN NARCÓTICO, AHORA BIEN -

EL S 1GN1 F l CADO DE ACC lDEtHE DE TRABAJO, EN FORMA GENERAL SE 

ENTIENDE COMO TODA LESIÓN FÍSICA O PSÍQUICA QUE ORIGINE PEB. 

TURBACIÓN PERMANENTE O TRANSITORIA, I:mEDIATA O 11EDIATA Ó -

LA PÉRDIDA DE LA VIDA PRODUCIDA POR LA ACCIÓN REPENTINA DE 

UNA CAUSA EXTERNA QUE SOBREVENGA DURANTE EL TRABAJO, EN EL 

EJERC l C 1 O DE ÉSTE Ó C.OMO COtlSECUENC 1 A DEL M l SMO; Y TODA LE

S! ÓN l NTERNA DETERM l NADA POR UN V l OLENTO ESFUERZO, PRODUC 1 -

DO rn LAS MISMAS CIRCUNSTANCIAS. 

HAY AUTORES COMO ERNESTO !"EílNÁNDEZ, QUE OPINAN QUE 

ACC l DENTE DE TRABAJO, "ES UNA LES IÓN CORPORAL, PROVEN l ENTE 

DE LA ACCIÓN SÚBITA Y VIOLENTA DE UNA CAUSA EXTERIOR,,, -

AGREGA ADEMÁS EL AUTOR, QUE POR ACCIÓN SÚBITA Y VIOLENTA DE UNA CA\! 

SA EXTERIOR, SE ENTIENDE QUE LA ACCIÓN SEA BRUSCA, REPENTINA.JJE 

(62) Si-IAIWlANDEH BEHROUZ,- ÜB, CIT. PÁG. l~. 
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UNA FUERZA QUE ESTÁ FUERA DEL SUJETO, COMO LO SER[ A POR EJEM-

PLO LA EXPLOS 1 ÓN DE UNA CALDERA, ETC, No ES tlECESARI O. QUE LA 

PERTURBACIÓN SE MANIFIESTE INMEDIATAMENTE, PUEDE PRESENTAR~ -

TARDIAMENTE, TAL SERIA EL CASO CUANDO UNA LESIÓN FUERA DE UN -

ÓRGANO INTERNO, EN QUE A PESAR DE NO MANIFESTARSE LA PERTURBA

CIÓN EN EL ACTO, LLENA SIN EMBARTO TODOS LOS ELEMENTOS ANTERIQR 

MENTE SEflALADOS, SON INDISPENSABLES PARA QUE HAYA ACCIDENTES", 

(63)' 

Los ACCIDENTES PUEDEN PROVOCAR LESIONES, INCAPACITA

CIÓN E INCLUSO LA MUERTE, OCASIONADOS POR AQUELLOS TRABAJADO-

RES QUE SE ENCUENTREN BAJO LA INFLUENCIA DEL ALCOHOL O DE AL

GUNA DROGA, Y QUE SE PRESENTEN EN ESE ESTADO A LABORAR, 

TAL ES EL CASO QUE SHAHANANDEH, NOS SE~IALA OUE: "UN 

ESTUDIO EFECTUADO EN EL CANADÁ, MEO I ANTE LA UT! Ll ZAC I Óll DE --

GRUPOS TESTIGO, MOSTRÓ QUE MIENTRAS ENTRE LOS ALCOHÓLICOS DE -

MÁS DE CUARENTA AÑOS, NO SE REGISTRABA UNA TASA DE ACCIDENTES 

DEL TRABAJO SI GN 1 F J CAT IV AMENTE MÁS ELEVADO QUE LA DE OTROS GR!l 

POS TESTIGO, LA TASA RELATIVA DE LOS QUE AÚN NO HABIA CUMPLIDO 

CUARENTA AÑOS, ERA TRES VECES SUPERIOR, SE COMPROBÓ QUE EN Gf 

NERAL, LA PROPENS 1 Óll DE LOS ACC !DENTES EN EL TRABAJO Y FUERA -

DE ÉL, DE LOS EMPLEADOS ALCOHÓL! COS EXCED f A EN 3, 6 LA DE LOS -

( 63) FERNANDEZ ERNEST.J. - uDERECHO DEL TRABAJO" PAG, 104, -
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GRUPOS TEXTIGO". (64) 

EL MISMO AUTOR NOS MUESTRA OTRO ESTUDIO REAL!ZADO -

AHORA, EN LA COMPAíl f A GENERAL 110TORS, EN LOS ESTADOS UN rnos, -
EN DONDE "LOS EMPLEADOS FARMACODEPENDIENTES ESTÁN EXPUESTOS AL 

DOBLE DE ACCIDENTES DE TRABAJO QUE LOS EMPLEADOS NORMALES, IN

CURREN EN UN tlÜMERO MÁS ELEVADO DE D!AS DE AUSENCIA NO JUST!Fl 

CADA, FRECUENTAN EL DEPARTAMENTO MÉDICO CON UNA FRECUENCIA DE 

QUINCE VECES MAYOR POR DOLEllCIAS NO RELACIONADAS CON EL TRABA

JO Y PIERDEN UN NÚMERO 25 VECES MAYOR DE DIAS POR INDISPOS!--

ClÓN. AL EXAMINAR LOS GASTOS QUE REPRESENTA EL ALCOHOLISMO PA 

RA LA INDUSTRIA EN LOS ESTADOS UNIDOS, OTRA INDUSTRIA IMPORTA!i 

TE, SEÑALÓ, QUE LOS ALCOHÓLICOS ESTÁN AUSENTES CON FRECUENCIA 

16 VECES MAYOR QUE LOS EMPLEADOS NO ALCOHÓLICOS, INCURREN CON 

FRECUENCIA DOS VECES Y MEDIA MAYOR EN AUSENC!AS DE OCHO O MÁS 

D(AS, ASIMISMO, PRESENTAN CINCO VECES MÁS SOLICITUDES DE INDEt:! 

NlZAClÓN Y RECURREN TRES VECES MÁS AL PERMISO POR ENFERMEDAD A 

CAUSA DEL MALESTAR POR INGESTIÓN ALCOHÓLICA Y SU TASA DE ACCI

DENTES ES TRES VECES MÁS QUE LA DE OTROS EMPLEADOS, SEGÚN f NDl 

CÓ TAMB l ttl ESA COMPAÑf A, EL GRUPO MÁS VULNERABLE SE SI TÜA EN-

TRE LOS TRE l NTA y c !NCO y LOS e INCUENTA AÑOS, ES DEC [ R LOS AÑOS 

CONSIDERADOS COl\O LOS MÁS PRODUCTIVOS''. (65) 

(64 ) SHAHANANDEH BEHROUZ, - Os. C lT. PÁG. 197, 
(65) IBIDEM.- PÁG. 197. 
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EN LA e 1 UDAD DE MÉX 1 ca, UN ESTUD 1 o PARC !AL DE UN GR!! 

PO DE PERSONAS SOMETIDO A TRATAM! E~TO, REPRESENTÓ LA PÉRDIDA -

DE MÁS DE 2,000 MILLONES DE PESOS, SÓLO POR AUSENT!SM01 SIN TQ 

MAR EN CUENTA COSTOS POR TRATAMIENTOS MÉDICOS POR ACCIDENTES -

DE TRABAJO, ENFERMEDADES OCAS lONADAS POR LA 1 NGEST! ÓN DE BEB ! -

DAS ALCOHÓLICAS Y DROGAS, 

EN LA ACTUALIDAD ES TAN GRANDE EL AUSENT!SMO EN EL -

TRABAJO A CAUSA DE LA EMBRIAGUEZ, QUE HA LLEGADO A SER UNA DE 

LAS CAUSAS MÁS IMPORTANTES EN EL CESE DE EMPLEADOS Y OBREROS, 

EN LA MAYOR!A DE LOS CASOS, SE RECURRE A LAS DROGAS, 

POR SUS EFECTOS A CORTO PLAZO, CON EL FIN DE MODIFICAR EL ESTA 

. DO ANIM!CO E INDUCIR UNA SENSACIÓN DE EUF".P!A, ALIVIANDO LA -

TENSIÓN O CONTRARRESTANDO EL STRÉSS Y uESASOS!EGO, PROVOCADOS 

POR EL CONSUMO PREVIO. 

EL EMPLEO DE DROGAS PARA TALES EFECTOS A CORTO PLAZO, 

ES MOTIVO DE PREOCUPACIÓN A CAUSA DE SUS PR.OBABLES CONSECUEN-

CIAS ADVERSAS EN EL LUGAR DE TRABAJO, INDEPENDIENTEMENTE DE --

LOS QUE VAN PROVOCANDO EN EL HOGAR Y EN SUS RELACIONES FAMILIA 

RES Y PERSONALES, 

PERO LO QUE DÁ LUGAR A VERDADERA ALARMA, SON LOS 

EFECTOS A LARGO PLAZO DE DICHO ABUSO, QUE APARECEN DESPUÉS DE 

UN CONSUMO REPETIDO DURA~!TE UN PERIODO PROLONGADO, 
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"VARIA DE UN PAIS A OTRO, LA MEDIDA EN QUE SE ABUSA 

DE LOS D 1 FER ENTES T 1 POS DE DROGA, 1 NC LU ! DOS LOS OP 1 ÁCEOS (MOR

F l NA, HERO!NA), LOS DEPRESORES DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL -

TANTO SEDANTES HIPNÓTICOS, COMO EL ALCOHOL Y LOS BARBITÚRICOS 

O TRANQUILIZANTES BANALES, COMO EL VÁLIUM, LOS ALUCINÓGENOS -

(LSD, CAMABIS), LOS ESTIMULANTES (ANFETAMINAS Y COCAÍNA), CA

DA CLASE DE DROGA ACTÚA EN LA MENTE Y EN EL ORGAM 1 SMO DE UN MQ 

DO DIFERENTE, PERO COMÚN AL ABUSO DE TODAS ELLAS, SON LAS CO!i 

SECUENCIAS ADVERSAS, QUE REPERCUTEN DIRECTAMENTE EN EL LUGAR -

DE TRABAJO EN EL RENDIMIENTO A TODOS LOS NIVELES", (66) 

LAS DROGAS AFECTAN A LAS FUNCIONES FISIOLÓGICAS O A 

LAS APTITUDES SENSOMOTRICES, COMO TIEMPO DE REACCIÓN, CAPACl--

DAD MOTRIZ, VISIÓN Y EJECUCIÓN DE TAREAS QUE EXIGEN ATENCIÓN 

SIMULTÁNEA, 

ASIMISMO, AFECTAN A LAS FUNCIONES COGNOCITIVAS, MUY 

EN PARTICULAR LA EMOCIÓN Y EL ESTADO DE ÁNIMO, EL APRENDIZAJE 

Y LA MEMOR 1 A, AS! COMO EL RENO 1M1 ENTO 1 NTELECTUAL, 

EL ALCOHOL! SMO, PREDOM 1 l~A ESPEC 1 ALMENTE EN C 1 ERTAS -

OCUPAC 1 ONES, LO QUE .HA S 1 DO DOCUMENTADO POR 1 NVEST! GAC IONES -

EFECTUADAS SOBRE PROFESIONES ESPECIFICAS Y REFRENDADOS POR DA-

(66) RODRIGLEZ :'~·IZA'JEM WJS. Los EsTUPEFACIEMTES y EL ESTADO -

Í'iEXICANO, - PÁG, 27 
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TOS PROCEDENTES DE PROGRAMAS DE LUCHA CONTRA EL ALCOHOL! SMO, -

ASf COMO DE LOS INDICES REGISTRADOS SOBRE t10RTALIDAD POR SIRRQ 

• SIS HEPÁTICA, 

EL ALCOHOLISMO, NO ES PRIVATIVO DE TAL O CUAL PROFE

SIÓN .O DE UNA CATEGORÍA DETERMINADA DE TRABAJADORES, SE LE EN

CUENTRA EN TODOS LOS NIVELES Y EN TODOS LOS TIPOS DE TRABAJADQ 

RES E INDUSTRIAS, 

CIERTAS CONDICIONES MATERIALES DEL TRABAJO, PUEDEN -

ALENfi\R EL ALCOHOLISMO Y LA TOXICQ'WIÍA O Fi\RMACODEPENDEllCIA, YA OOE POR -

EJEMPLO HAY OFICIOS U OCUPACIONES QUE EN /\LGUNAS .INDUSTRIAS C0'10 EN LA MINg_ 

RIA Y EN_LA METALÚRGICA O LAS FUNDICIONES, LA CONSTRUCCIÓN Y -

LOS ASTILLEROS, ACUSAN UNA TASA PARTICULARMENTE ELEVADA DE ALCQ 

,HOL! SMO, EN V 1 RTUD DE QUE EN EL DESARROLLO DE LA LABOR, LA SED 

SE VE AUMENTADA A CAUSA DE LAS ELEVADAS TEMPERATURAS, LOS HORA

R l OS PROLONGADOS, LA CONTAMINACIÓN ATMOSF~RICA, LA CUAL SE EN-

CUENTRA IMPREGNADA DE GASES DE POLVO O DE VAPORES TÓXICOS. 

ENTRE LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES DE LA HUMANIDAD, ES

TÁ Etl LOGRAR LA PAZ Y ARMONfA, ELEVACIÓN DEL NIVEL DE VIDA, ES

TABILIDAD EN EL EMPLEO, LA SEGURIDAD EN EL EMPLEO, LA PROTEC--

CIÓN A LA FAMILIA OBRERA. 

AúN CUANDO NO DISPONEMOS DE ESTADISTICA$ EN CUAtlTO A 

ACCIDENTES DE TRABAJO SE TRATA, ES DE HACERSE NOTAR QUE LA MA

YORÍA DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO PROVIENEN DEL ESTADO ALCOH!'í_ 
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Ll CO DEL TRABAJADOR, Es EN LOS ACC !DENTES DE TRABAJO EN DOIJDE 

LA EMBRIAGUEZ DEL TRABAJADOR ACUSA UNA MAYOR ELEVANCIA, AUNQUE 

NO ES DE NEGARSE QUE ES LA MEDICINA, LA QUE HASTA EL PRESENTE -

HA DEMOSTRADO UNA PREOCUPACIÓN MÁS GRANDE EN LA MATElllA, A TR8_ 

v~s DE INVESTIGACIONES, TRABAJOS CIENTIF!COS, CONGRESOS, ASO-

CIACIONES, ETC. 

SEGÚN ERNESTO FERNÁNDEZ, BASÁNDOSE EN NUEVAS APOIHAC rmlES 

DE CARÁCTER ClENTlFICO, SE HA ESTIMADO OUE EL TRABAJADOR NO -

CONSTITUYE TAN SÓLO MATERIA, SINO ESP!R!TU Y QUE TANTO VALOR -

CONTIENE EL ELEMENTO FISIOLÓGICO LABORAL HUMANO, COMO SU EXPR!;_ 

SIÓN ESPIR!TUAL, LO CUAL HA ORIGINADO UNA CONSIDERACIÓN DISTI~ 

TA DEL TRABAJADOR, DOTADO AHORA DE UNA NUEVA DIGNIDAD, (67) 

ESTE MISMO AUTOR RECONOCE, QUE LA SEGURIDAD EN EL -

TRABAJO, POR EJEMPLO, NO HA INTERESADO TÁNTO COMO LAS INDEMNI

ZACIONES DERIVADAS DE HECHOS PRODUCIDOS EN LAS DIFERENTES FAE

NAS, LABORES O TAREAS, SIN EMBARGO, MÁS QUE LA REPARACIÓN DEL 

INFORTUNIO, LA NORMA DEBE ESTAR DIRIGIDA A LA PROTECCIÓN DEL -

TRABAJADOR. 

C57l FERNANDEZ ERNESTO. - OB. CIT. 105. 
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IV • .'.!.2 DIStHNUCION EIJ EL RENDitHEiHO LABORAL. 

CUANDO EL TRABAJADOR SE ENCUENTRA BAJO EL INFLUJO - · 

DEL ALCOHOL O DE ALGÜN Y FÁRMACO, EN EL LUGAR DE TRABAJO, -

LQS PRINCIPALES EFECTOS SON LA INEFICIEllCIA, EL ENCUBRIMIENTO 

ENTRE COMPf\tlEROS Y EL AUMENTO EN EL ABSTENCIONISMO A CONCURRIR 

AL CENTRO DE TRABAJO Y LA CREAC 1 ÓN DE ACC 1 DEtlTES OCAS 1 ONANDO -

CON ELLO UNA DISMINUCIÓN EH EL RENDIMIENTO EN EL TRABAJO, TO

DO tSTO OCASIONA LA CAREST!A Etl PERJUICIO DE LOS CONSUMIDORES, 

DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA Y DE LA SOCIEDAD EN GENERAL, 

Los PRIMEROS SIGNOS DEL ALCOHOLISMO o LA ·TOXICOMA-

NlA EN EL LUGAR DEL TRABAJO, SON EL MALESTAR, LA RESACA, EL -

TEMBLOR DE MANOS, HOSQUEDAD, LAS LLEGADAS TARD!AS, LAS LARGAS 

PAUSAS PARA EL AU1UERZO Y LAS PARTIDAS ANTICIPADAS, 

A MEDIDA QUE EL ABUSO CONTINÚA, LAS MAlllFESTACIONES 

DE PROBLEMAS FISICOS Y PSICOLÓGICOS, SE HACEN MÁS AGUDOS Y -

FRECUENTES, 

EL NERVIOSISMO, LA IRRITABILIDAD, EL RESENTIMIENTO 

Y EL DESÁNIMO, SON CAUSAS DE FRICCIONES CON LOS COMPAÑEROS DE· 

TRABAJO, PROVOCANDO RENC 1 LLAS EN EL RESTO DE SUS COMPAÍ~EROS, 

EL COMPORTAM 1 ENTO DEL TRABAJADOR, TAMB 1 tN PUEDE CARACTERIZAR

SE POR LA ASPEREZA, Y LAS AGRESIOllES FISICAS. 
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ESAS MANIFESTACIONES VAN ACOMPAÑADAS DE UNA EJECU--

CIÓN DESMAÑANADA, MENOR RENDIMIENTO Y DECISIONES INCONGRUENTES 

QUE PUEDEN DAR ORIGEN O CONTRIBUIR A UNA PRODUCTIVIDAD REDUCI

DA, DE MODO QUE LOS PLAZOS DE ENTREGA, POR EJEMPLO, NO SE CUM

PLEN POR LO QUE LLEGAN A FRUSTRARSE ALGUNOS NEGOCIOS, 

Los PROBLEMAS COMIENZAN A ACUMULARSE y LA TORPEZA -

DEL TRABAJADOR PUEDEN SER CAUSA O FACTOR AGRAVANTE DE LOS ACCl 

DENTES, HASTA EL PUNTO DE QUE SE IMPONGA APLICAR AL TRABAJADOR 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS, ENTRE ELLAS EL DESPIDO, 

!V.4.2 SITUAC!ON LEGAL. 

SE HAN CREADO DIVERSIDAD DE OPINIONES ENTRE LOS DIF[ 

RENTES AUTORES DE DIVERSOS PAf SES DEL MUNDO, EN LO QUE RESPEC

TA A LA SITUACIÓN LEGAL QUE GUARDA EL TRABAJADOR QUE SE ENCUEN 

TRA EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO EL EFECTO DE ALGÚN FÁRMA-

CO, DURANTE SU JORNADA, 

AL EFECTO, EN ALGUNOS PAfSES SE CONSIDERA DENTRO DE 

SU LEGISLACIÓN, QUE EL PATRÓN QUEDA EXCENTO DE LA OBLIGACIÓN 

DE INDEMNIZAR AL TRABAJADOR, CUANDO EL ACCIDENTE OCURRA ENCON

TRÁNDOSE ~STE EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO LA ACCIÓN DE ALGÚN 

ENERVANTE O DROGA, TAL ES EL CASO, QUE NOS COMENTA EL AUTOR -

VENEZOLANO DR. ALFREDO A. DE LA ZERDA, AL SEÑALAR QUE EL -
.. 

ALCOHOL! SMO HA COBRADO CARACTERES ALARMANTES, ESPECIALMENTE EN 
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LOS CARAVERALES TUCUMANOS, LOS HOMBRES NO MUEREN, SE MATAN",,, 

AGREGA ADEMÁS QUE LA TERCERA PARTE DE LOS ACCIDENTADOS DE.TRA 

BAJO SE DEBE AL ALCOHOLISMO,(ó8) 

POR OTRA PARTE, EN PAfSES COMO BOLIVIA, CONSIDEP.AN 

QUE EL PATRÓN NO ESTÁ OBLIGADO A PAGAR INDEMNIZACIÓN SI EL 

TRABAJADOR INCURRE EN LA FALTA DE ENCONTRARSE EN ESTADO DE 

EBRIEDAD O BAJO LA INFLUENCIA DE LA DROGA. 

TAMBI~N CONTEMPLA, A LA EBRIEDAD EN LOS ACCIDENTES 

DE TRABAJO EL ARTfCULO 214 DEL CÓDIGO DE TRABAJO DE PANAMÁ, -

EXIGIENDO QUE LA EMBRIAGUEZ HAYA SIDO VOLUllTARIA, Y LA LEY -

HOLANDESA ESTABLECE QUE SI EL ACCIDENTE DE TRABAJO SE DEBE AL 

ESTADO DE EMBRIAGUEZ DE LA VfCTIMA, ÉSTA SÓLO TIENE DERECHO A 

LA MITAD DE LA INDEMNIZACIÓN O EN CASO DE MUERTE, SUS DERECHQ 

HABIENTES NO GOZAN DE PENSIÓN ALGUNA, 

EN NUESTRO PAfS, QUEDA CLARAMENTE ESTABLECIDO QUE -

EL DERECHO A LA PROTECCIÓN A LA SALUD, TIENE COMO MARCO JURf-

(68) DE LA ZERDA A. ALFREDO.- "LA EBRIEDAD EN LOS ACCIDENTES 
DE TRABAJO",- PÁG. 47 
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DICO A LA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS !1EXICA-

NOS, EN VIRTUD DE QUE REGULA E INDICA TODOS LOS LINEAMIENTOS -

A SEGUIR, AS! TENEMOS QUE EN MATERIA LABORAL Y PARA NUESTRA -

INVESTIGACIÓN, ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE LA LEY FEDERAL DEL -

TRABAJO, NOS INDICA QUE: EL TRABAJADOR DEBERÁ CUMPLIR CON --

LO ESTABLECIDO POR LA LEY, YA QUE DE ACUERDO AL ARTICULO 135 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, INDICA LOS LINEAMIENTOS A 

SEGUIR, ESTABLECIENDO QUE QUEDA PROHIBIDO A LOS TRABAJADORES.,, 

FRACCIÓN !V, PRESENTARSE AL TRABAJO EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ., 

FRACCIÓN V, PRESENTARSE AL TRABAJO BAJO LA INFLUENCIA DE AL-

GÜN NARCÓTICO O DROGA ENERVANTE, SALVO QUE EXISTA PRESCRIP---

CIÓN M~DICA, POR LO QUE DEBERÁ DAR AVISO, ~STO ES, DEBERÁ PO

NER EL HECHO EN CONOCIMIENTO DEL PATRÓN Y PRESENTARLE LA PRES

CRIPC!Ótl SUSCRITA POR EL M~DICO, 

No OBSTANTE LO ANTERIOR, SUELE OCURRIR EL HECHO DE -

QUE EL PATRÓN NO QUIERA CUMPLIR CON LA INDEMNIZACIÓN, AMPA--

RÁNDOSE CON EL ART!cULO 438, EN DONDE LA LEY EXENTA AL PA-

TRÓN DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES DE PROPORC 1 ONAR AS IS--

TENC I A M~DlCA, CUANDO EL ACCIDENTE OCURRA ENCONTRÁNDOSE EL -

TRABAJADOR EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ O BAJO LA ACCIÓN DE ALGÜN 

NARCÓTICO O DROGA ENERVANTE, SIEMPRE Y CUANDO NO SE LE HAYA -

PUESTO EN CONOCIMIENTO DE ALGUNA PRESCRIPCIÓN M~DICA, 
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l. UNO DE LOS OBJETIVOS PRIMORDIALES DEL DERECHO LA

BORAL, DEBE SER LA NECESIDAD DE TUTELAR LOS DESTl 

NOS DE LOS ETERNAMENTE DESVALIDOS, YA QUE LOS --

IDEALES DE JUSTICIA ESTÁN AÚN LEJOS DE ALCANZARSE, 

LOS HOMBRES DEBERÁN PONER TODO SU ESFUERZO PARA -

MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA, PUESTO QUE EL D~ 

SEMPLEO V LOS BAJOS SALARIOS QUE EXISTEN ACTUAL-

MENTE RECLAMAN OPORTUN 1 DAD ES DE UNA MEJOR Y MÁS -

DIGNA CONDfr l ÓN HUMANA, AS !MISMO, EL TRABAJADOR -

QUERRÁ ESTAR SEGURO DE CONTAR CON LA CERTEZA DE -

QUE SE LE OTORGUEN LOS BENEFICIOS DEL PRODUCTO DE 

SU TRABAJO, S 1 EMPRE QUE SEAN PERMANENTES Y DESCAti 

SEN SOBRE BASES FIRMES, 

2, Es DE GRAN TRASCENDENCIA SEÑALAR, QUE SE TUVO QUE 

LUCHAR MUCHO PARA LOGRAR QUE SE HICIERAN PALPA--

BLES LOS DERECHOS QUE TEN!AN LOS TRABAJADORES, PA 

RA ~LLO, HAB!A QUE TOMAR CONCIENCIA PARA LOGRAll 
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QUE SE LES TOMARA EN CUENTA Y FUERAN TRATADOS CO

MO SERES HUMANOS; TUVIERON QUE LEGITIMAR Y HACER

VALER ESOS DERECHOS, APOYÁNDOSE Y BASÁNDOSE EN LA 

CARTA MAGNA, AS! A TRAVÉS DE ADICIONES Y RE- -

FORMAS, SURGE LA l.EY FEDERAL DEL TRABAJO, EN LA -

CUAL SE PLASMAN LOS DERECHOS Y OBLI GAC 1 ONES DEL -

TRABAJADOR, AMPARÁNDOLO Y PROTEGIÉNDOLO DE LOS -

ABUSOS QUE PRETENDA LLEVAR A CABO EL PATRÓN. 

3. AHORA, EXISTE LA NECESIDAD DE ABORDAR UNO DE LOS

GRAVES PROBLEMAS QUE HAN EXISTIDO A LO LARGO DE -

TODOS LOS Tl EMPOS, COMO ES EL CONSUflO DE LAS BEBl. 

DAS ALCOHÓLICAS, DE MENOR A MAYOR GRADO, QUE HA -

DEJADO UNA PROFUNDA HUELLA EN LA EVOLUCIÓN. DE LA

HUMANIDAD, ASÍ COMO TAMBIÉN EL CONSUtlO DE DROGAS-

0 FÁRMACOS, LOS CUALES REPRESENTAN EL PRINCIPAL -

PROBLEMA DE SALUD MENTAL Etl TODO EL MUNDO; DEL -

CONSUMO DE AMBOS, EL ÚLTIMO HA SIDO EL MENOS EST!! 

DIADO EN NUESTRO PAIS, A PESAR DE QUE CADA D[A SE 

COBRA MÁS CotlCIENCIA DEL DAÑO QUE CAUSA, Y DE QUE 

LAS AUTORIDADES HAJ~ TOMADO CARTAS EN EL ASUNTO, -

COMBATIENDO CON DENUEDO EL NARCOTRÁFICO. 
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4, EL CONSUMO DE ALCOHOL Y DE DROGAS, HA 1 DO EN AUME!::!. 

TO INDISCRIMINADO Y AUNQUE NO HA LLEGADO A LOS NI

VELES ALARMANTES QUE HAN ALCANZADO PAISES COMO LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAM~R!CA Y EUROPA, SIEMPRE -

· ES UN PROBLEMA A LO QUE TENEMOS QUE ENFRENTARNOS -

TODOS LOS DIAS, ES POR ELLO, QUE EN LOS LUGARES A['! 

TER!ORMENTE SEÑALADOS HAN PUESTO EN MARCHA PROGRA

MAS TENDIENTES A AYUDAR A LOS TRABAJADORES QUE IN

GIERAN ALCOHOL O DROGA EN EL LUGAR DE TRABAJO Y -

CON ELLO EVITAR MALES MAYORES, COMO ACCIDENTES O -

LA P~RDIDA DE SU EMPLEO, 

5, EN NUESTRO PA!S ACTUALMENTE EXISTEN PROGRAMAS EN -

DONDE SE PRESTA INFORMACIÓN, ATENCIÓN Y AYUDA A TQ 

DAS LAS PERSONAS EN GENERAL, LO CUAL CONSIDERO -

INCOMPLETO PARA EL TRABAJADOR YA QUE ES NECESARIO 

UN PROGRAMA ESPECÍFICO QUE ATIENDA UNICAMENTE --

LAS NECESIDADES Y TRATAMIENTO EXCLUSIVO PARA 

EL TRABAJADOR, ESTO PROPORCIONADO DESDE LUE--

GO POR LA EMPRESA, YA QUE SERIA LA MÁS BENEFI

CIADA RESULTANDO MAYOR PRODUCTIVIDAD, Y MENOS -

AUSENTISMO LABORAL, MENOS ACCIDENTCS ENTRE OTROS, 

ADEMÁS DE QUE EL PROBLEMA LLEVARÍA A TRATARLO EN -

GRUPO DE TRABAJADORES O IMD!VIDUALMENTE SI AS! SE 
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REQUIERA PARA SU REHABILITACIÓN, 

5, POR LO GENERAL, ES EN EL CENTRO QE TRABAJO EL ÚLTIMO 

LUGAR EN DONDE EL TRABAJADOR QUE 1NG1 ERE BEB 1 DAS AL-

COHÓL l CAS ENCUENTRA AYUDA REQUERIDA Y PARA ESTAR EN -· 

POSIBILIDAD DE AUXILIARLO A SUPERAR LA DEPENDENCIA -

DEL ALCOHOL O DROGA EN EL LUGAR DEL TRABAJO, SERA NE

CESARIO QUE EL PATRÓN PROPORCIONE EL APOYO SUFICIENTE 

PARA PONER EN PRÁCT 1 CA LOS PROGRMIAS ADECUADOS, ~STO 

PERMITE PROPORCIONAR INDICACIONES ÚTILES Y ACCESIBLES 

PARA LA LUCHA EN EL COMBATE DEL ABUSO DEL ALCOHOL O -

DROGA, LO QUE PODRIA LOGRARSE COORDINADAi1ENTE CON IN!i 

TITUCIONES QUE CREARAN PROGRAMAS DE ASISTENCIA P.UE -

REPRESENTEN VENTAJAS TANTO A LOS TRABAJADORES, COMO A 

LAS EMPRESAS Y SE ESTABLEZCAN MEDIDAS EFECTIVAS DE Sf;_ 

GURIDAD, DE PREVENCIÓN, DE HIGIENE, DE EDUCACIÓN, DE 

REHABILITACIÓN Y DE RECREACIÓN, PARA APOYAR AL TRA3A- · 

JADOR A COMBAT 1 R ESTOS MALES Ell EL LUGAR EN DONDE DE

SEMPE11A SU TRABAJO, 

7, COMO ALGUNA MEDIDA DE PREVENCIÓN, SERIA CONVENIENTE -

QUE LAS EMPRESAS INSTRUMENTARAN MAYORES INSENTIVOS -

A SUS EMPLEADOS Y A SUS FAMILIARES, TALES ---
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COMO PROGRAMAS DEPORTIVOS, CULTURALES ENTRE OTROS, 

QUE IMPLANTE!! PROGRAMAS EN DONDE SE DÍ: AL TRABAJA

DOR, LA OPORTUNIDAD DE DESARROLLAR AL MÁXIMO SU -

.CREATIVIDAD, SU IMPROV!ZAC!ÓN E IDEAS, CON EL OB-

JETIVO DE MANTENERLO ALEJADO DE LA TENTACIÓN DE -

INGERIR EL ALCOHOL Ó LAS DROGAS, 
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